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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “LOCKXPI 22-5” 

 

 
 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V.  CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 
 

El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la 
inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión, sin expresión de valor nominal, identificados con clave de pizarra “LOCKXPI 
22-5” (los “Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de derechos de suscripción por CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable CIB/3825, de fecha 14 de enero de 2022 (según el mismo haya sido modificado, adicionado 
o de cualquier otra forma reformado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado 
con Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (en dicho 
carácter, el “Administrador”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores (en dicho carácter, el “Representante Común”), derivado de los 
acuerdos adoptados mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores de 
fecha 2 de septiembre de 2022 (las “Resoluciones”), mediante las cuales se aprobó, entre otros asuntos, 
llevar a cabo la Emisión de la Subserie Subsecuente identificada como Subserie B-2 (la “Subserie B-2”), 
en virtud de la cual se suscribieron 1,781 Certificados Serie B-2, al amparo de la Cláusula 3.1-Bis del 
Contrato de Fideicomiso y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la 
LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. Salvo por lo mencionado 
en el presente aviso con fines informativos, no hubo modificación alguna a las demás características de 
la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el 
Contrato de Fideicomiso.  

MONTO TOTAL DE LA SUBSERIE DE LOS CERTIFICADOS SUBSERIE B-2: USD$ 
320,250,000.00, QUE ES EL EQUIVALENTE A $6,411,501,075.00, TOMANDO COMO BASE UN 

TIPO DE CAMBIO DE $20.0203 PESOS POR DÓLAR.1 

 
MONTO DE LA COLOCACIÓN INICIAL DE LA SUBSERIE B-2: $178,100.00, QUE ES EL 

EQUIVALENTE A $3,565,615.43, TOMANDO COMO BASE UN TIPO DE CAMBIO DE $20.0203  
PESOS POR DÓLAR. 

 
MONTO DE LA COLOCACIÓN INICIAL DE LA SUBSERIE B-2  (EFECTIVAMENTE 

SUSCRITO): USD$178,100.00 QUE ES EL EQUIVALENTE A $3,565,615.43, TOMANDO COMO 
BASE UN TIPO DE CAMBIO DE $20.0203  PESOS POR DÓLAR . 

 
1 Los tipos de cambio publicados en el presente aviso con fines informativos, fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
septiembre de 2022. 
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FECHA DE LA COLOCACIÓN INICIAL DE LA SUBSERIE B-2: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

CERTIFICADOS SUBSERIE B-2:  

Subserie: Subserie B-2. 

Serie: Serie B. 

Denominación de la Serie: Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Serie B. 

Clave de pizarra de la Subserie B-2: LOCKXPI 22-5. 

Denominación de la Subserie B-2: Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Subserie B-2. 

Monto Total de la Subserie B-2: Hasta USD$320,250,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $6,411,501,075.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $20.0203 
Pesos por Dólar). 

Precio por Certificado de la Subserie B-2 en la fecha 
de Colocación Inicial: 

$2,002.03 Pesos por cada Certificado de la 
Subserie B-2; que es el equivalente a 
USD$100.00 Dólares por Certificado de la 
Subserie B-2, tomando como base un tipo 
de cambio de $20.0203 Pesos por Dólar. 

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados de 
la Subserie B-2: 

USD$178,100.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $3,565,615.43 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $20.0203 
Pesos por Dólar). 

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados de 
la Subserie B-2 efectivamente suscrito: 

USD$178,100.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $3,565,615.43 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $20.0203 
Pesos por Dólar). 

Número de Certificados de la Subserie B-2 a ser 
suscritos y pagados en la fecha de Colocación Inicial: 1,781 Certificados Subserie B-2. 

Número de Certificados de la Subserie B-2 
efectivamente suscritos y pagados en la Fecha de 
Colocación Inicial: 1,781 Certificados Subserie B-2. 

Monto de los Certificados de la Subserie B-2 
pendiente de suscripción y pago con posterioridad a 
la fecha de Colocación Inicial:  

USD$320,071,900.00 que es el equivalente 
a $6,407,935,459.57, tomando como base 
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un tipo de cambio de $20.0203 Pesos por 
Dólar. 

Número de Certificados de la Subserie B-2 pendientes 
de suscripción y pago con posterioridad a la fecha de 
Colocación Inicial: 3,200,719 Certificados Subserie B-2. 

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie B-2: 13 de septiembre de 2022. 

Fecha de Vencimiento de la Emisión de la Subserie B-
2: 

16 de enero de 2032. 

Plazo de Vigencia de la Emisión de Certificados 
Subserie B-2:  

3,412 días, equivalentes a 
aproximadamente 112 meses, que 
equivalen a aproximadamente 9 años 
contados a partir de la fecha de 
Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie B-2. 

Breve descripción del uso que tendrán los recursos 
que se obtengan con la Colocación Inicial de la 
Subserie B-2: 

Los recursos obtenidos con motivo de la 
Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie B-2 serán utilizados para la 
realización de inversiones en cualquier 
fondo de inversión, vehículo, estructura, 
cuenta, sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o cualquier otro 
vehículo de inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de inversión 
alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su caso y de 
conformidad con los Lineamientos de 
Inversión. El administrador podrá poner 
a disposición de los Tenedores, previa 
solicitud por escrito a través del 
representante común una descripción 
más detallada de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya recibido 
la solicitud respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos de la 
Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie B-2 también podrán ser 
destinados para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte proporcional de la 
Reserva del Fideicomiso 
correspondientes a dicha Subserie B-2, 
calculada en los términos establecidos en 
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la Sección 3.1 Bis inciso (d) del Contrato 
de Fideicomiso. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-2. 

7 de septiembre de 2022. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-2: 

8 de septiembre de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente:2 9 de septiembre de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción para efectos de Indeval: 9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Asignación de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-2: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Pago de la Subserie B-2: 13 de septiembre de 2022. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie B-2 que tendrá derecho suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-33 

0.00242815 

Gastos estimados de la Colocación Inicial de 
Certificados Serie B-2: 

 

 

Gastos de Colocación Inicial1 Monto 
(en MXN) 

IVA 
(en MXN) 

Total 
(en MXN) 

Total 
(en USD) 

Estudio y trámite CNBV2 $12,197.41 $0.00 $12,197.41 $633.08 

Estudio y trámite ante la Bolsa $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Derechos de inscripción RNV2 $2,406.38 $0.00 $2,406.38 $124.90 

Listado en la Bolsa $32,025.00 $5,124.00 $37,149.00 $1,928.14 

Asesor Legal Independiente $220,364.03 $35,258.24 $255,622.27 $13,267.50 

Administrador de Back Office $44,072.81 $7,051.65 $51,124.45 $2,653.50 

Honorarios iniciales del Fiduciario $22,875.00 $3,660.00 $26,535.00 $1,377.24 

Honorarios iniciales del Representante Común $291,856.70 $46,697.07 $338,553.77 $17,571.87 

Total $623,783.00 $99,805.28 $723,588.27 $37,556.22 
1) Los gastos relacionados con la oferta pública son estimados. Algunos gastos relacionados con la colocación inicial son 

pagaderos en Dólares, por lo que el importe final en pesos dependerá del tipo de cambio vigente en la fecha de pago 
correspondiente. Salvo que se indique lo contrario, todos los importes incluyen IVA. 

2) Monto no incluye IVA     
 

Mecanismo de Asignación 

(i) El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al Representante Común), a 
publicar un aviso relacionado con la emisión de la Subserie Subsecuente a través del SEDI, y en 
STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días 
Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una 

 
2 Es la fecha en la que los Tenedores deberán de presentar la notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al 
Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de la Subserie B-2. 
3 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-2 a emitir entre los certificados Serie A-1, A-
2 y A-3 en circulación. 
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“Notificación de Emisión Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente deberá incluir: 

 
(1) la clave de pizarra de la Subserie correspondiente; 

 
(2) el precio por Certificado de la Subserie Subsecuente; así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(3) el Monto Total de la Subserie Subsecuente correspondiente, así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(4) el Periodo de Inversión de la Subserie Subsecuente correspondiente; 

 
(5) el número y monto de Certificados correspondientes a la Subserie Subsecuente a ser 

puestos en circulación en la Colocación Inicial; 
 

(6) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de suscripción y 
pago; 

 
(7) la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente;  

 
(8) la fecha en que los Certificados de dicha Subserie Subsecuente deberán ser pagados 

(la “Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente”); y 
 

(9) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se obtengan con la 
emisión de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo que, en todo 
momento, deberá cumplir con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido, que el Administrador podrá poner a disposición de 
los Tenedores, previa solicitud por escrito de estos últimos a través del 
Representante Común, una descripción más detallada de dicho uso de los recursos; 
en el entendido, que el Administrador entregará dicha información dentro de los 2 
Días Hábiles siguientes a la fecha en la cual hubiera recibido la solicitud respectiva. 
 

(10) Fecha de Ex-Derecho4, Fecha de Registro5 y Fecha de Canje6.  
 
(11) Compromiso7 correspondiente a cada Certificado Subserie Subsecuente que 

tendrán derecho a suscribir los Tenedores de los Certificados Serie A, Subserie A-1, 
A-2 y A-3. 
 

 
4 Fecha Ex Derecho: será aquella fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie B-2 o 
cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Emisión Subserie B-2. 
5 Fecha de Registro: será aquella fecha identificada como fecha de registro en la Instrucción correspondiente a la Subserie 
B-2. 
6 Fecha de Canje; será la fecha de la Colocación Inicial de la Subserie B-2. 
7 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-2 a emitir entre los certificados Serie A-1, 
A-2 y A-3 en circulación 
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Lo anterior, en el entendido que el Administrador deberá mantener un registro de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente cuya suscripción o pago se encuentra pendiente. 
 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente correspondiente, en proporción a su participación respectiva de Certificados 
Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie Subsecuente 
de conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iv) siguiente. Para 
dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados en 
una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A 
deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia para el Representante 
Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de titulares 
expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de 
los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el 
entendido, además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma 
administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de 
Certificados Serie A (cada uno, un “Inversionista Participante”), tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente en términos del 
procedimiento de asignación descrito en el inciso (iv) siguiente. 

 
(iii) A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie 

Subsecuente correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), 
cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier 
Inversionista Participante, tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por 
escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente 
(cada una, una “Notificación de Ejercicio”). Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso 
de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar el número de Certificados de la 
Subserie Subsecuente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados Serie A que 
tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el 
entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una 
oferta de suscripción adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, en caso de que 
existan Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan sido 
suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A (dichos Certificados 
adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista 
Participante, la Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente a ser adquiridos por dicho Inversionista Participante; en el 
entendido, que los Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados 
únicamente en caso de que existan Certificados Remanentes que no hubieren sido 
suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados Serie A. En los avisos que se 
publiquen  deberá reflejarse la información relativa a los certificados que no hayan sido 
adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Serie A y que serán cancelados. 
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(iv) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el 
porcentaje de Certificados de la Subserie Subsecuente que cada Tenedor de Certificados 
Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de los Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 

 
1. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se asignarán 

entre los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones 
de Ejercicio, con base en el número de Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y 
hasta el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que 
dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de 
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

 
2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no 

hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos 
los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial 
correspondiente de la Subserie Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán 
únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados Serie A que hubieren 
presentado una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de 
Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de la 
Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Tenedor de los Certificados Serie A 
hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número 
de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial correspondiente de 
dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos 
Tenedores de los Certificados Serie A con base a la proporción que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al 
Administrador conforme al numeral 1 anterior. 

 
3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 

los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se han podido asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los 
Certificados Remanentes, los Certificados Remanentes restantes deberán ser 
asignados a aquellos Inversionistas Participantes que hubieren presentado una 
oferta para suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente, en los 
términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas por los 
Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere 
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presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el 
número de Certificados Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a 
dicha fecha, los Certificados Remanentes deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de Certificados Remanentes 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
previamente presentadas al Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1 anterior. 

 
4.  Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 

anteriores, el Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por 
escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha de Colocación 
Inicial, según sea el caso. En los avisos que se publiquen  deberá reflejarse la 
información relativa a los certificados que no hayan sido adquiridos con motivo de 
la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados Bursátiles Serie A y que 
serán cancelados. 

 
(v) Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un Inversionista 

Participante que haya presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su 
compromiso establecido en la misma, el Fiduciario deberá, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, llevar a cabo los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto de que 
se consideren como emitidos o colocados, según sea el caso, únicamente aquellos 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que hubieren sido emitidos o 
colocados, según sea el caso; en el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna por 
dicho incumplimiento. 
 

Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso haya sido concluido, el 
Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación exclusivamente para fines 
informativos de los registros correspondientes en relación con la suscripción y pago de los Certificados 
de la Subserie Subsecuente correspondiente. El Administrador determinará el destino de los 
Certificados que no sean suscritos por los Tenedores de los Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente o que no hayan sido pagados por los mismos conforme a lo establecido en el Contrato 
de Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo la cancelación de los mismos, 
así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente ante la CNBV. Los Certificados 
Adicionales de la Subserie Subsecuente de que se trate que se emitan con motivo del Aumento Total de 
la Emisión pero que no sean adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores actuales 
serán cancelados. 

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LA EMISIÓN 
 

Tipo de oferta: Oferta pública restringida en México. 
Fiduciario: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Fideicomitente: Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 
Fideicomisarios: Los Tenedores, quienes estarán representados en todo momento por el Representante 

Común. 
Administrador: Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 
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Tipo de instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al mecanismo de 
derechos de suscripción. 

Clave de pizarra de los Certificados 
Subserie A-1: “LOCKXPI 22” 

Clave de pizarra de los Certificados 
Subserie A-2: “LOCKXPI 22-2” 

Clave de pizarra de los Certificados 
Subserie A-3: “LOCKXPI 22-3” 

Valor nominal: Los Certificados no tendrán valor nominal.  
Serie: Serie A. 
Subseries: Subseries A-1, A-2 y A-3. 
Denominación: Los Certificados están denominados y serán pagaderos en Pesos, por el monto 

equivalente a USD$100.00 Dólares por Certificado Serie A. 
Precio de colocación: $2,030.02  Pesos por cada Certificado Serie A (independientemente de si se trata de un 

Certificado Suberie A-1, A-2 o A-3); que es el equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Serie A, tomando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de $20.3002 
Pesos por Dólar. El precio de colocación fue determinado tomando en cuenta las 
características del Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos factores que se 
han juzgado convenientes para su determinación, incluyendo, sin limitación, el 
mecanismo de derechos de suscripción, las condiciones de mercado, vehículos 
similares, entre otros. 

Tipo de Cambio: $20.3002 Pesos por Dólar. El tipo de cambio utilizado es únicamente para efectos 
informativos. 8 

Número de Certificados Serie A: 8,400,000 Certificados Serie A. 
Número de Certificados Serie A que se 
ofrecen suscribir y pagar en la Fecha de 
la Oferta Pública:  

27,000 Certificados Serie A. 

Número de Certificados Serie A 
suscritos y pagados en la Fecha de la 
Oferta Pública:  

 27,000 Certificados Serie A. 

Monto que se ofrece suscribir y pagar 
en la Fecha de la Oferta Pública en 
relación con los Certificados Serie A:  

USD$2,700,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $54,810,540.00 Pesos). 

Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Serie A (Monto Suscrito y 
Pagado en la Fecha de Oferta Pública 
de los Certificados Serie A): 

USD$2,700,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $54,810,540.00 Pesos). 

Monto Total de la Serie de los 
Certificados Serie A (considerando los 
derechos de suscripción) 

USD$840,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $17,052,168,000.00 Pesos). 

Número de Certificados Subserie A-1: 3,168,480 Certificados Subserie A-1. 
Número de Certificados Subserie A-1 
que se ofrecen suscribir y pagar en la 
Fecha de la Oferta Pública:  

10,185 Certificados Subserie A-1. 

Número de Certificados Subserie A-1 
suscritos y pagados en la Fecha de la 
Oferta Pública:  

10,185 Certificados Subserie A-1. 

Monto que se ofrece suscribir y pagar 
en la Fecha de la Oferta Pública 
correspondiente a los Certificados 
Subserie A-1:  

USD$1,018,500.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $20,675,753.70 Pesos). 

Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie A-1 (Monto 
Suscrito y Pagado en la Fecha de 
Oferta Pública de los Certificados 
Subserie A-1): 

USD$1,018,500.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $20,675,753.70 Pesos). 

Monto Total de la Subserie de los 
Certificados Subserie A-1 

USD$316,848,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $6,432,077,769.60 Pesos). 

 
8 Según dicho tipo de cambio con liquidación a 48 horas fue obtenido por el Administrador en la fecha de construcción de libro, mismo que fue dado a conocer a 
los posibles inversionistas al presentar sus posturas de compra. 
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(considerando los derechos de 
suscripción) 
Número de Certificados Subserie A-2: 3,695,160 Certificados Subserie A-2. 
Número de Certificados Subserie A-2 
que se ofrecen suscribir y pagar en la 
Fecha de la Oferta Pública:  

11,877 Certificados Subserie A-2. 

Número de Certificados Subserie A-2 
suscritos y pagados en la Fecha de la 
Oferta Pública:  

11,877 Certificados Subserie A-2. 

Monto que se ofrece suscribir y pagar 
en la Fecha de la Oferta Pública 
correspondiente a los Certificados 
Subserie A-2:  

USD$1,187,700.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $24,110,547.54 Pesos). 

Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie A-2 (Monto 
Suscrito y Pagado en la Fecha de 
Oferta Pública de los Certificados 
Subserie A-2): 

USD$1,187,700.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $24,110,547.54 Pesos). 

Monto Total de la Subserie de los 
Certificados Subserie A-2 
(considerando los derechos de 
suscripción) 

USD$369,516,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $7,501,248,703.20 Pesos). 

Número de Certificados Subserie A-3: 1,536,360 Certificados Subserie A-3. 
Número de Certificados Subserie A-3 
que se ofrecen suscribir y pagar en la 
Fecha de la Oferta Pública:  

4,938 Certificados Subserie A-3. 

Número de Certificados Subserie A-3 
suscritos y pagados en la Fecha de la 
Oferta Pública:  

 4,938 Certificados Subserie A-3. 

Monto que se ofrece suscribir y pagar 
en la Fecha de la Oferta Pública 
correspondiente a los Certificados 
Subserie A-3:  

USD$493,800.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $10,024,238.76 Pesos). 

Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie A-3 (Monto 
Suscrito y Pagado en la Fecha de 
Oferta Pública de los Certificados 
Subserie A-3): 

USD$493,800.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $10,024,238.76 Pesos). 

Monto Total de la Subserie de los 
Certificados Subserie A-3 
(considerando los derechos de 
suscripción) 

USD$153,636,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $3,118,841,527.20 Pesos). 

Monto Total de la Emisión:  USD$840,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $17,052,168,000.00 Pesos). 

Monto Pendiente de Suscripción y 
Pago de los Certificados Serie A:  

USD$837,300,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $16,997,357,460.00 Pesos). 

Número de Certificados Serie A 
Pendientes de Suscripción y pago con 
posterioridad a la Oferta Pública:  8,373,000 Certificados Serie A. 
Monto Pendiente de Suscripción y 
Pago de los Certificados Subserie A-1:  

USD$315,829,500.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $6,411,402,015.90 Pesos). 

Número de Certificados Subserie A-1 
Pendientes de Suscripción y pago con 
posterioridad a la Oferta Pública:  3,158,295 Certificados Subserie A-1. 
Monto Pendiente de Suscripción y 
Pago de los Certificados Subserie A-2:  

USD$368,328,300.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $7,477,138,155.66 Pesos). 

Número de Certificados Subserie A-2 
Pendientes de Suscripción y pago con 
posterioridad a la Oferta Pública:  3,683,283 Certificados Subserie A-2. 
Monto Pendiente de Suscripción y 
Pago de los Certificados Subserie A-3:  

USD$153,142,200.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $3,108,817,288.44 Pesos). 
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Número de Certificados Subserie A-3 
Pendientes de Suscripción y pago con 
posterioridad a la Oferta Pública:  1,531,422 Certificados Subserie A-3. 
Garantía: Los Certificados no son instrumentos de deuda, por lo que no cuentan con garantía 

específica. 
Mecanismo de Derechos de 
Suscripción: 

Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de derechos de suscripción y por lo 
tanto, el Fiduciario podrá requerir a los Tenedores la aportación de cantidades de 
dinero en efectivo en cada ocasión en que el Fiduciario realice una Colocación 
Adicional, en los términos del Contrato de Fideicomiso.  

Destino de los Recursos: Llevar a cabo inversiones, directa o indirectamente a través de Vehículos de Inversión, 
en (i) fondos de capital privado globales y regionales, independientemente de su 
naturaleza o estrategia de inversión, e (ii) inversiones directas, ambos según sea 
aprobado por la Asamblea Especial correspondiente de conformidad con lo 
establecido en los Lineamientos de Inversión, así como Gastos de Colocación Inicial y 
Gastos del Fideicomiso. 

Contrato de Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 2022 
celebrado entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., como fideicomitente y 
administrador; el Fiduciario; y el Representante Común. 

Número de Fideicomiso: CIB/3825. 
Fines del Fideicomiso: 
 

 

Los fines del Contrato de Fideicomiso son que el Fiduciario lleve a cabo cada una de 
las actividades y cumpla con cada una de las obligaciones descritas en la Sección 2.4 y 
en el resto del Contrato de Fideicomiso, incluyendo (i) realizar la Colocación Inicial y 
la oferta pública restringida de los Certificados Serie A de conformidad con las 
instrucciones del Administrador, y la Emisión Inicial o Colocación Inicial, según sea 
el caso, de Certificados de Series Subsecuentes o Subseries Subsecuentes, así como 
cualquier Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el caso, requerida de 
cualquier Serie o Subserie, de acuerdo con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; (ii) realizar Inversiones (incluyendo sin limitación, Inversiones 
Requeridas en México); (iii) distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar 
Distribuciones de conformidad con lo establecido en la Cláusula XI del Contrato de 
Fideicomiso; y (v) realizar todas aquellas actividades que el Administrador o, en su 
caso, otras Personas que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso, del 
Acta de Emisión correspondiente (tratándose exclusivamente de Certificados Sujetos 
a Llamadas de Capital) o del Título correspondiente, tengan derecho a instruir al 
Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el Representante Común y aquellas Personas a 
las cuales se les hayan delegado o cedido dichas facultades del Administrador de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Administración), en cada caso, de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, que el Administrador, o 
dicha otra Persona considere que sean necesarios, recomendables, convenientes o 
incidentales a las actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso. 
Para mayor información sobre los Fines del Fideicomiso, ver la Sección “III. 
ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN – 2. Patrimonio del Fideicomiso - 2.3. Contratos y 
Acuerdos – 2.3.1. Resumen del Contrato de Fideicomiso” del prospecto. 

Colocación Inicial de Certificados 
Serie A: 

En relación con los Certificados Serie A, el Fiduciario realizará una oferta pública 
restringida de los Certificados Serie A, no amortizables en la Fecha de Oferta Pública, 
y los Tenedores se obligan a suscribir y pagar el Monto de la Colocación Inicial, 
mediante la adquisición de Certificados Serie A, cuya Colocación Inicial podrá ser 
fondeada en Pesos o Dólares. 

Certificados de Series Subsecuentes: En el supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de Tenedores o 
mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, (y) la 
emisión de una Serie o Subserie que sea subsecuente a la Serie correspondiente 
(distintas de las Subseries A-1, A-2 y A-3, las cuales serán emitidas en la Fecha de 
Oferta Pública en términos de lo previsto en la Sección 3.1 del Contrato de 
Fideicomiso) y (z) que dicha Serie o Subserie se encuentre sujeta al mecanismo de 
derechos de suscripción, el Fiduciario deberá llevar a cabo su inscripción en el RNV 
(cada una, según sea el caso, una “Serie Subsecuente Sujeta a Derechos de Suscripción” 
o una “Subserie Subsecuente Sujeta a Derechos de Suscripción”), de conformidad con 
los artículos 62, 63, 64, 68 y demás aplicables de la LMV, el artículo 7, fracción IX de la 
Circular Única, así como con los términos y condiciones del Contrato de Fideicomiso 
y del Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones previas del 
Administrador; en el entendido, que, en ningún caso, el monto total agregado de todas 
las Emisiones de todas las Series o Subseries de Certificados (incluyendo cualquier 
Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas en conjunto, podrán exceder 
el Monto Total de la Emisión; y en el entendido, además, que dichas Emisiones podrán 
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ser fondeadas en Pesos o Dólares. 
En el supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de Tenedores o 
mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, (y) la 
emisión de una Serie o Subserie que sea subsecuente a la Serie correspondiente y (z) 
que dicha Serie o Subserie se encuentre sujeta al mecanismo de llamadas de capital, el 
Fiduciario deberá llevar a cabo la actualización de la inscripción correspondiente en 
el RNV (cada una, según sea el caso, una “Serie Subsecuente Sujeta a Llamadas de 
Capital ” o una “Subserie Subsecuente Sujeta a Llamadas de Capital”), de 
conformidad con los artículos 62, 63, 64 y 68 de la LMV, el artículo 7, fracción IX de la 
Circular Única, así como con los términos y condiciones del Acta de Emisión 
correspondiente, del Contrato de Fideicomiso y del Título correspondiente, y de 
conformidad con las instrucciones previas del Administrador; en el entendido, que, 
en ningún caso, el monto total agregado de todas las Emisiones de todas las Series o 
Subseries de Certificados (incluyendo cualquier Compromiso Restante de los 
Tenedores), consideradas en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión 
y/o del Monto Máximo de la Emisión de las Series o Subseries Subsecuentes, 
tratándose de Certificados Sujetos a Llamadas de Capital, y en el entendido, además, 
que dichas Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. Adicionalmente, la 
Asamblea de Tenedores correspondiente deberá aprobar la celebración del acta de 
emisión de la Serie Subsecuente o Subserie Subsecuente correspondiente, misma que 
deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 7, fracción IX, inciso (a), 
numeral 7 de la Circular Única. 

 
Patrimonio del Fideicomiso: El Patrimonio del Fideicomiso se conformará de los siguientes activos: (a) la 

Aportación Inicial; (b) el Monto de la Emisión Inicial o el Monto de la Colocación 
Inicial, según sea el caso, para cada Serie o Subserie de Certificados, cualesquiera 
cantidades que resulten de las Emisiones Adicionales o Colocaciones Adicionales, 
según sea el caso, de cada Serie o Subserie de Certificados (como resultado de 
Emisiones Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso), y todas y cada 
una de las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso; (c) los derechos 
fideicomisarios, acciones, partes sociales o cualquier otra participación en el capital de 
Vehículos de Inversión (incluidas las Inversiones Requeridas en México) que adquiera 
o constituya el Fiduciario para realizar Inversiones conforme a lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos derivados de los 
mismos;(d) cualesquiera fondos y demás activos, bienes o derechos que reciba el 
Fiduciario como consecuencia de las Inversiones, o derivado de una Desinversión de 
las mismas; (e) las Inversiones Permitidas, y cualquier cantidad que derive de las 
mismas; (f) los Compromisos Restantes de los Tenedores; (g) en su caso, los contratos 
de cobertura celebrados por el Fiduciario de conformidad con la Sección 12.2 del 
Contrato de Fideicomiso; (h) en su caso, los recursos derivados de las Líneas de 
Suscripción; (i) todos y cada uno de los demás activos y derechos cedidos al, y/o 
adquiridos por el Fiduciario, para los Fines del Fideicomiso de conformidad con, o 
según lo previsto en, el Contrato de Fideicomiso; y (j) todas y cualesquiera cantidades 
en efectivo y todos los accesorios, frutos, productos y/o rendimientos derivados de o 
relacionados con los bienes descritos en los incisos anteriores, incluyendo los derechos 
derivados de o relacionados con la inversión u operación del Fideicomiso incluyendo, 
sin limitación, el cobro de indemnizaciones, multas y penalidades por incumplimiento 
de contratos y otros derechos similares. 

Plazo de vigencia de la Emisión: 3,649 días naturales, equivalentes a 120 meses, equivalentes a aproximadamente 10 
años contados a partir de la Fecha de Oferta Pública, en el entendido, que dicho plazo 
podrá extenderse de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa resolución 
de la Asamblea de Tenedores correspondiente que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 220 de la LGTOC. 

Fecha de publicación del aviso de 
oferta pública de los Certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3: 14 de enero de 2022. 
Fecha de la oferta pública de los 
Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3: 14 de enero de 2022. 
Fecha de cierre del libro de los 
Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3: 17 de enero de 2022. 
Fecha de asignación de los Certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3: 17 de enero de 2022. 
Fecha de publicación del aviso de 
colocación con fines informativos de 
los Certificados Subserie A-1, A-2 y A- 17 de enero de 2022. 
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3: 
Fecha de registro en la BMV de los 
Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3: 19 de enero de 2022. 
Fecha de pago de los Certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3: 19 de enero de 2022. 
Fecha de Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3: 19 de enero de 2022. 
Fecha de liquidación de los 
Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3: 19 de enero de 2022. 
Fecha de vencimiento de la Emisión de 
los Certificados Subserie A-1, A-2 y A-
3: 16 de enero de 2032. 
Mecanismo de colocación: La oferta de los Certificados Serie A se realizó a través de la construcción de libro 

mediante asignación discrecional. Los Certificados serán emitidos por el Fiduciario 
bajo el mecanismo de derechos de suscripción de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso y con los montos, términos y condiciones autorizados por la CNBV y la 
Bolsa. Los Certificados Serie A serán documentados mediante los Títulos adjuntos al 
prospecto como Anexo 2. 

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  
Fuente de pago, Distribuciones: Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados deberán hacerse 

exclusivamente con bienes del Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del 
Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para realizar pagos de cualesquier 
otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario, 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y lo cual se describe con más detalle 
en la Sección “III. ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN – 2. Patrimonio del Fideicomiso -
2.3. Contratos y Acuerdos – 2.3.1. Resumen del Contrato de Fideicomiso” del prospecto. 

Distribuciones, periodicidad y 
procedimiento de pago: 

El Administrador instruirá al Fiduciario la distribución de los ingresos del 
Fideicomiso con respecto a cada Serie o Subserie en aquellos tiempos y montos que el 
Administrador determine a su entera discreción. El Administrador deberá calcular el 
monto distribuible a los Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. 

Amortización: Los Certificados serán no amortizables.  
Lugar y forma de pago: Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de 

transferencia electrónica a través de Indeval, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en 
Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. 

Terceros relevantes: Adicional a las Personas que reciban pagos del Fideicomiso conforme a lo divulgado 
en los Documentos de la Emisión, no existen otros terceros relevantes que reciban 
pagos del Fideicomiso.  

Derechos que confieren a los 
Tenedores: 

Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor. Cada 
Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas de las Inversiones 
realizadas por el Fiduciario, sujeto a los términos del Contrato de Fideicomiso. Cada 
Tenedor tendrá derecho a asistir y votar en la Asamblea de Tenedores. Asimismo, los 
Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% o más de los Certificados 
en circulación, tendrán el derecho a: (a) solicitar al Representante Común que 
convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando los puntos que deberán 
tratarse en dicha Asamblea de Tenedores; (b) aplace por una sola vez, por 3 días 
naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una Asamblea de 
Tenedores de cualquier asunto respecto del cual dichos Tenedores no se consideren 
suficientemente informados; (c) designar o, según corresponda, revocar el 
nombramiento de un miembro del Comité Técnico por cada tenencia del 25%; (d) 
ejercer acciones de responsabilidad en contra del Administrador por el 
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o 
en cualquier otro Documento de la Emisión; y/o (e) oponerse judicialmente a las 
resoluciones adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los 
Tenedores que pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de Tenedores 
respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de las resoluciones 
respectivas. Adicionalmente, los Tenedores tendrán el derecho de celebrar convenios 
de voto en relación con su derecho a votar en las Asambleas de Tenedores. 
Para mayor información sobre los derechos de los Tenedores, ver la Sección “III. 
ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN – 2. Patrimonio del Fideicomiso -2.3. Contratos y 
Acuerdos – 2.3.1. Resumen del Contrato de Fideicomiso” del prospecto. 

Recursos netos de la Colocación Inicial 
de los Certificados Serie A: 

USD$919,469.76 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $18,665,420.02 Pesos). Para mayor información, ver la Sección “II. LA OFERTA – 4. 
Gastos Relacionados con la Oferta” del prospecto.  
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Recursos netos de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie A-1: 

USD$346,844.43 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $7,041,011.25 Pesos). Para mayor información, ver la Sección “II. LA OFERTA – 4. 
Gastos Relacionados con la Oferta” del prospecto.  

Recursos netos de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie A-2: 

USD$404,464.53 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $8,210,710.91 Pesos). Para mayor información, ver la Sección “II. LA OFERTA – 4. 
Gastos Relacionados con la Oferta” del prospecto.  

Recursos netos de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie A-3: 

Aproximadamente USD$168,160.80 Dólares (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $3,413,697.94 Pesos). Para mayor información, ver 
la Sección “II. LA OFERTA – 4. Gastos Relacionados con la Oferta” del prospecto.  

Mecánica de pago y liquidación de la 
Colocación Inicial: 

En la Fecha de Oferta Pública, los Certificados Serie A serán entregados a los 
Tenedores contra pago. El pago de los Certificados Serie A se realizará en la fecha la 
Fecha de Oferta Pública a través de los sistemas electrónicos de Indeval. 

Régimen fiscal: El Fideicomiso pretende calificar como un fideicomiso a través del cual no se realizan 
actividades empresariales conforme a la regla 3.1.15., fracción I de la RMF, por lo que 
calificará como un fideicomiso pasivo siempre que los ingresos pasivos del 
Fideicomiso representen cuando menos el 90% de la totalidad de los ingresos que se 
obtengan durante el ejercicio fiscal de que se trate. El Fideicomiso deberá cumplir con 
las disposiciones previstas en la regla 3.1.15., fracción I de la RMF y, por tanto, el 
Fiduciario deberá llevar a cabo todas las actividades necesarias para dichos efectos. 

Siempre que el Fideicomiso califique como un fideicomiso pasivo conforme a la regla 
3.1.15., fracción I de la RMF, serán los Tenedores quienes causarán el ISR conforme al 
régimen fiscal particular aplicable a cada uno de ellos, en los términos del Título de la 
LISR que les corresponda, por los ingresos obtenidos a través del Fideicomiso tal como 
si los percibieran de manera directa y aun cuando no se realicen distribuciones en su 
favor. Adicionalmente, los Tenedores estarán sujetos al cumplimiento de las 
obligaciones fiscales derivadas de la obtención de dichos ingresos, excepto cuando las 
disposiciones fiscales impongan la carga de retener y enterar el ISR a una persona 
distinta (tal como al Fiduciario o los intermediarios financieros, entre otros). 
Las Distribuciones se encuentran sujetas al régimen fiscal previsto por el Título de la 
LISR que le resulte aplicable a cada Tenedor y las demás disposiciones fiscales 
aplicables. 
La información contenida en el prospecto respecto del régimen fiscal aplicable está 
basada exclusivamente en la Sección “VII. CONSIDERACIONES FISCALES” del 
prospecto, por lo que los posibles inversionistas deberán consultar con sus propios 
asesores fiscales sobre las posibles implicaciones fiscales que se podrían generar en 
México derivado de invertir en los Certificados, considerando sus circunstancias 
particulares. 
Para más información acerca del régimen fiscal aplicable al Fideicomiso, ver las 
Secciones “I. INFORMACIÓN GENERAL – 3. Factores de Riesgo – 3.6. Factores de Riesgo 
relacionados con la estructura fiscal” y “VII. CONSIDERACIONES FISCALES” del 
prospecto. 

Posibles adquirentes:  Inversionistas mexicanos, institucionales y calificados para participar en ofertas 
públicas restringidas, tanto en la oferta pública correspondiente a la Colocación Inicial 
como en el mercado secundario, cuando su régimen de inversión expresamente lo 
prevea. Los posibles adquirentes deberán considerar cuidadosamente toda la 
información contenida en el prospecto, y en especial, la incluida en la Sección “I. 
INFORMACIÓN GENERAL – 3. Factores de Riesgo” del prospecto.  

Inversionistas con los que existan 
convenios de coinversión: 

A esta fecha el Fideicomiso no cuenta con inversionistas con los cuales existan 
convenios de coinversión.  

Representante Común:  Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
Intermediario colocador: Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México 
Agente Estructurador: 414 Estructuración, S.A. de C.V. La labor del Agente Estructurador consistió en asistir 

al Fideicomitente y al Fiduciario en la estructuración de los Documentos de la Emisión 
y en la determinación de las características de la Colocación Inicial.  

 
AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS 
GENERADOS POR LAS INVERSIONES.  

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A LOS TENEDORES. SOLO SE 
HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES 
QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO (EXCEPTO POR MONTOS 
QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), EL REPRESENTANTE COMÚN, EL AGENTE ESTRUCTURADOR, 
EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD 
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ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE 
INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS 
MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AL FIDUCIARIO, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL 
AGENTE ESTRUCTURADOR, AL INTERMEDIARIO COLOCADOR NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL 
PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS 
QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 

NO SE PUEDEN OFRECER, VENDER O ENTREGAR LOS CERTIFICADOS DENTRO DE LOS ESTADOS UNIDOS: LOS 
CERTIFICADOS OFRECIDOS EN EL PROSPECTO NO HAN SIDO, NI SERÁN, REGISTRADOS BAJO LA LEY DE VALORES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE 1933, SEGÚN LA MISMA SEA MODIFICADA (U.S. SECURITIES ACT OF 1933) (LA "LEY DE VALORES"). LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROSPECTO SE PROPORCIONA ÚNICAMENTE CON FINES INFORMATIVOS Y PARA 
CUMPLIR CON LAS LEYES MEXICANAS APLICABLES EN RELACIÓN CON UNA OFERTA PÚBLICA RESTRINGIDA EN MÉXICO, 
Y SIN MIRAS A LA OFERTA, VENTA O ENTREGA, DIRECTA O INDIRECTA, DE LOS CERTIFICADOS DENTRO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS O A O PARA LA CUENTA O BENEFICIO DE UNA PERSONA DE ESTADOS UNIDOS (U.S. PERSON) BAJO LA 
REGULACIÓN S (SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN LA REGLA 902(K) DE LA REGULACIÓN S (REGULATION S) DE LA 
LEY DE VALORES). TODAS LAS OFERTAS DE VENTA Y LAS OFERTAS DE COMPRA DE LOS CERTIFICADOS SÓLO SE 
REALIZARÁN Y ACEPTARÁN CUANDO EL INVERSIONISTA NO SE ENCUENTRE EN LOS ESTADOS UNIDOS. 

RIESGOS DE INVERSIÓN: NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES RECUPERARÁN CUALQUIER PARTE DEL 
MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS. LA 
INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENTOS CON DIFERENTES 
CARACTERÍSTICAS QUE AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA 
DE INVERSIÓN DESCRITA EN EL PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN SE ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGOS 
QUE PODRÍAN AFECTAR EL RENDIMIENTO SOBRE LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, EL 
FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEDENTES OPERATIVOS. LAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 
Y EL MONTO DE LAS MISMAS ESTÁN SUJETOS A CIERTOS RIESGOS DERIVADOS DE LA ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN 
Y LAS INVERSIONES RESPECTIVAS, CUYOS TÉRMINOS ESPECÍFICOS NO SE CONOCEN ACTUALMENTE Y PODRÍAN NO 
CONOCERSE AL MOMENTO DE LLEVAR A CABO LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA 
DISTRIBUCIONES PODRÍAN SER OBJETO DE RETENCIONES DE IMPUESTOS U OTROS PAGOS DE IMPUESTOS QUE PODRÍAN 
AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE LOS MONTOS A RECIBIRSE POR LOS INVERSIONISTAS. LAS DISTRIBUCIONES TAMBIÉN 
PODRÍAN VERSE AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN 
COMO RESULTADO DE DISPOSICIONES. ANTES DE TOMAR UNA DECISIÓN DE INVERSIÓN RESPECTO DE LOS 
CERTIFICADOS. LOS INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LOS RIESGOS DESCRITOS EN LA SECCIÓN “I. INFORMACIÓN 
GENERAL – 3. FACTORES DE RIESGO” DEL PROSPECTO. 

ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS, DEBERÁN CONSIDERAR QUE 
(I) EL RÉGIMEN FISCAL RELATIVO AL GRAVAMEN O EXENCIÓN APLICABLE A LOS INGRESOS DERIVADOS DE LAS 
DISPOSICIONES O COMPRAVENTA DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD 
TRIBUTARIA COMPETENTE; (II) EL FIDEICOMISO NO CUENTA CON UN CALENDARIO DE INVERSIÓN O DESINVERSIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDO; (III) EN CASO DE QUE EL ADMINISTRADOR SEA DESTITUIDO DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, ÉSTE CONTARÁ CON CIERTOS DERECHOS SOBRE 
LAS INVERSIONES; Y (IV) EL FIDEICOMISO EMISOR PUEDE CONTRATAR DEUDA AL AMPARO DE LA CUAL LOS TENEDORES 
PODRÍAN ESTAR SUBORDINADOS A LOS ACREEDORES DEL FIDEICOMISO EMISOR CONFORME A LOS TÉRMINOS DE 
DICHA DEUDA. 

EL RIESGO CREDITICIO DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS O DICTAMEN POR 
PARTE DE ALGUNA INSTITUCIÓN CALIFICADORA DE VALORES, POR LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON 
COMPARABLES A UNA INVERSIÓN EN CUALQUIER INSTRUMENTO DE RENTA FIJA. 

LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS AL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN. ÚNICAMENTE LOS TENEDORES 
QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EN LA FECHA DE REGISTRO ESTABLECIDA EN CUALQUIER 
NOTIFICACIÓN DE COLOCACIÓN ADICIONAL, PODRÁN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS DE UNA SERIE O SUBSERIE EN 
PARTICULAR QUE SE EMITAN EN CADA COLOCACIÓN ADICIONAL.  

EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE UNO O MÁS DE LOS TENEDORES NO ATIENDAN A LAS COLOCACIONES ADICIONALES, 
LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE NEGOCIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PROSPECTO, E INCIDIR NEGATIVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE HECHO CONSTITUYE UN 
RIESGO ADICIONAL A AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN 
EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO EXISTE GARANTÍA ALGUNA EN QUE LAS COLOCACIONES ADICIONALES SERÁN 
ATENDIDAS EN TIEMPO Y FORMA. NO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA POR PARTE DEL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO, 
EL REPRESENTANTE COMÚN, NI DE CUALQUIERA DE SUS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE 
GENERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS COLOCACIONES ADICIONALES. 

LOS CERTIFICADOS (I) PODRÍAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO; (II) OTORGAN EL DERECHO A RECIBIR LA PARTE 
DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS CUALES SERÁN VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDO NO EXISTIR); (III) 
NO TIENEN VALUACIÓN CREDITICIA Y NO SON COMPARABLES A UNA INVERSIÓN EN DEUDA; Y (IV) A PESAR DE QUE EL 
FIDEICOMISO HA ESTABLECIDO LINEAMIENTOS DE INVERSIÓN, NI EL ADMINISTRADOR NI EL FIDUCIARIO TIENEN 
CONOCIMIENTO DE LA NATURALEZA O LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS INVERSIONES A SER REALIZADAS POR EL 
FIDEICOMISO. 
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EL FIDEICOMISO ES UN INSTRUMENTO DE INVERSIÓN SIN ANTECEDENTES OPERATIVOS QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS 
OBJETIVOS DE INVERSIÓN. LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES PODRÍAN NO TENER RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE 
SER ESTE NEGATIVO. LOS TENEDORES PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO. 

EN CASO DE QUE CUALQUIER PERSONA ADQUIERA CERTIFICADOS DE UNA SERIE O SUBSERIE EN PARTICULAR DE 
CUALQUIER TENEDOR QUE TRANSMITA, SIN HABER OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL COMITÉ TÉCNICO, 
ENTONCES (1) LA PERSONA ADQUIRENTE NO SERÁ CONSIDERADA COMO TENEDOR, Y EL TENEDOR QUE TRANSFIERA 
CONTINUARÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE EMISIONES ADICIONALES Y QUE 
PUEDAN SURGIR EN EL FUTURO COMO SI DICHA TRANSFERENCIA NO SE HUBIERE REALIZADO; Y (2) LOS CERTIFICADOS 
DE LA SERIE O SUBSERIE EN PARTICULAR TRANSFERIDOS NO OTORGARÁN AL ADQUIRENTE DE LOS MISMOS DERECHOS 
CORPORATIVOS, INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, EL DERECHO DE ASISTIR Y VOTAR EN ASAMBLEA DE TENEDORES ASÍ 
COMO DESIGNAR MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO. 

EL ADMINISTRADOR Y SUS ASESORES NEGOCIARÁN LOS TÉRMINOS DE LOS INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE LOS CUALES 
SE IMPLEMENTEN LAS INVERSIONES Y BUSCARÁN QUE DICHOS TÉRMINOS REFLEJEN LAS PRÁCTICAS DE MERCADO 
PARA ESE TIPO DE INVERSIONES CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS, ASÍ COMO LOS TÉRMINOS 
NEGOCIADOS. LA NATURALEZA DE DICHOS INSTRUMENTOS DEPENDERÁ DEL TIPO DE INVERSIÓN, DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRAPARTE O CONTRAPARTES, DE LAS PARTICULARIDADES DE LA PROPIA INVERSIÓN, 
ENTRE OTROS FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LAS DISPOSICIONES PODRÁN 
VARIAR. EL PLAZO PARA REALIZAR LA DISPOSICIÓN DEPENDERÁ DE DIVERSOS FACTORES, INCLUYENDO FACTORES 
MACROECONÓMICOS, COMPROMISOS CONTRACTUALES Y FACTORES RELATIVOS AL SECTOR ESPECÍFICO EN EL QUE SE 
HAYA REALIZADO LA INVERSIÓN. DICHOS TÉRMINOS Y MECANISMOS VARIARÁN PARA CADA OCASIÓN Y NO SE PUEDE 
ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE APEGUEN A LINEAMIENTOS DETERMINADOS. 

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO SIN CAUSA, EL ADMINISTRADOR TENDRÁ CIERTOS 
DERECHOS TALES COMO RECIBIR EL PAGO DE TODOS LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN INSOLUTOS Y PAGADEROS 
POR EL FIDECOMISO, ACUMULADOS Y DEBIDOS DESDE LA FECHA DE OFERTA PÚBLICA HASTA LA FECHA DE REMOCIÓN 
DEL ADMINISTRADOR. CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN. 

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN SITUACIONES EN LAS CUALES SUS 
INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA 
EVITAR CONFLICTOS DE INTERÉS, INCLUIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN SUFICIENTES PARA MITIGAR 
DICHO RIESGO. 

NO SE PUEDE ASEGURAR QUE EL ADMINISTRADOR RESUELVA TODOS LOS CONFLICTOS DE INTERÉS EN UNA MANERA 
FAVORABLE PARA EL FIDEICOMISO. MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE LOS CERTIFICADOS, SE CONSIDERARÁ QUE CADA 
TENEDOR HA RECONOCIDO Y CONSENTIDO ESPECÍFICAMENTE LA EXISTENCIA DE CONFLICTOS DE INTERÉS ACTUALES, 
APARENTES Y POTENCIALES RELACIONADOS CON EL ADMINISTRADOR, INCLUYENDO SIN LIMITAR, AQUELLOS 
DESCRITOS EN EL PROSPECTO. 

INVERTIR EN LOS CERTIFICADOS IMPLICA CORRER RIESGOS SIGNIFICATIVOS. LA INVERSIÓN EN CERTIFICADOS SÓLO 
ES ADECUADA PARA INVERSIONISTAS SOFISTICADOS Y REQUIERE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y LA VOLUNTAD DE 
ACEPTAR LOS ELEVADOS RIESGOS Y LA FALTA DE LIQUIDEZ INHERENTES A LOS MISMOS. LOS INVERSIONISTAS DEBEN 
ESTAR PREPARADOS PARA SOPORTAR DICHOS RIESGOS DURANTE UN PERIODO DE TIEMPO PROLONGADO. NO SE 
PUEDE GARANTIZAR QUE SE ALCANCEN LOS OBJETIVOS DE INVERSIÓN DEL FIDEICOMISO O QUE LOS INVERSIONISTAS 
RECIBAN DISTRIBUCIONES. 

SALVO QUE SE INDIQUE LO CONTRARIO, CIERTA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE DOCUMENTO RELATIVA 
A LAS TENDENCIAS ECONÓMICAS Y RESULTADOS SE BASA O DERIVA DE INFORMACIÓN FACILITADA POR FUENTES 
INDEPENDIENTES DE TERCEROS, CUYAS IDENTIDADES ESTÁN A DISPOSICIÓN DE LOS POSIBLES INVERSIONISTAS QUE 
LAS SOLICITEN. EL FIDUCIARIO, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, EL AGENTE ESTRUCTURADOR, EL ADMINISTRADOR 
Y SUS RESPECTIVAS AFILIADAS CONSIDERAN QUE DICHA INFORMACIÓN ES EXACTA Y QUE LAS FUENTES DE LAS QUE SE 
HA OBTENIDO SON FIABLES; NO OBSTANTE, NO ASUMEN NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LA EXACTITUD DE DICHA 
INFORMACIÓN Y NO HAN VERIFICADO DE FORMA INDEPENDIENTE LA EXACTITUD O INTEGRIDAD DE LA MISMA NI LAS 
HIPÓTESIS EN LAS QUE SE BASA. ADEMÁS, LAS FUENTES INDEPENDIENTES DE TERCEROS CITADAS EN EL PROSPECTO NO 
OFRECEN NINGUNA GARANTÍA EN RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN QUE SE LES ATRIBUYE Y NO TENDRÁN NINGUNA 
RESPONSABILIDAD ANTE NINGÚN INVERSIONISTA EN RELACIÓN CON EL USO DE DICHA INFORMACIÓN EN EL 
PROSPECTO. 

LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN EL PROSPECTO QUE NO SE TRATEN DE HECHOS HISTÓRICOS, SE BASAN EN LAS 
EXPECTATIVAS, ESTIMACIONES, PROYECCIONES, OPINIONES Y/O CREENCIAS ACTUALES DEL ADMINISTRADOR. DICHAS 
AFIRMACIONES NO SON HECHOS Y CONLLEVAN RIESGOS CONOCIDOS Y DESCONOCIDOS, INCERTIDUMBRES Y OTROS 
FACTORES. LOS POSIBLES INVERSIONISTAS NO DEBEN CONFIAR EN ESTAS DECLARACIONES COMO SI FUERAN HECHOS. 
CIERTA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROSPECTO CONSTITUYE "DECLARACIONES PROSPECTIVAS", QUE PUEDEN 
IDENTIFICARSE POR EL USO DE TERMINOLOGÍA PROSPECTIVA COMO "PUEDE", "PUEDE", "SERÁ", "SERÍA", "BUSCA", 
"DEBERÍA", "ESPERA", "ANTICIPA", "PROYECTA", "APUNTA", "ESTIMA", "PRETENDE", "ESPERA", "CONTINÚA", 
"PRONOSTICA" O "CREE", O SUS NEGATIVOS U OTRAS VARIACIONES DE LA MISMA, U OTRA TERMINOLOGÍA 
COMPARABLE. DEBIDO A DIVERSOS RIESGOS E INCERTIDUMBRES, INCLUIDOS LOS DESCRITOS EN EL PROSPECTO, LOS 
ACONTECIMIENTOS O RESULTADOS O EL RENDIMIENTO REALES DEL FIDEICOMISO PUEDEN DIFERIR 
SUSTANCIALMENTE DE LOS REFLEJADOS O CONTEMPLADOS EN DICHAS DECLARACIONES PROSPECTIVAS. NO SE 
OFRECE NINGUNA GARANTÍA EN CUANTO A LOS RESULTADOS FUTUROS O A DICHAS DECLARACIONES PROSPECTIVAS. 
ADEMÁS, LAS DECLARACIONES PROSPECTIVAS Y LOS DEBATES SOBRE EL ENTORNO EMPRESARIAL Y LA ESTRATEGIA DE 
INVERSIÓN DEL FIDEICOMISO INCLUIDOS EN EL PROSPECTO (POR EJEMPLO, CON RESPECTO A LOS MERCADOS 
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FINANCIEROS, LAS OPORTUNIDADES DE NEGOCIO, LA DEMANDA, EL PORTAFOLIO DE INVERSIONES Y OTRAS 
CONDICIONES) SE PREPARARON EN GENERAL AL COMIENZO DEL BROTE DE COVID-19 (TAL Y COMO SE DEFINE MÁS 
ADELANTE) Y NO REFLEJAN SUS EFECTOS POTENCIALES ACTUALES Y DEFINITIVOS, TODOS LOS CUALES PUEDEN 
AFECTAR SUSTANCIAL Y NEGATIVAMENTE A LA EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN DEL FIDEICOMISO. 

EL ADMINISTRADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE LAS INVERSIONES ORIGINADAS POR TENEDORES REALIZADAS DE 
CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DE LA ASAMBLEA ESPECIAL CORRESPONDIENTE (INCLUYENDO, SIN 
LIMITACIÓN, LAS NEGOCIACIONES DE LA MISMA Y/O CUALESQUIER CONVENIOS DE SUSCRIPCIÓN, CONVENIOS (SIDE 
LETTER) U OTROS DOCUMENTOS CELEBRADOS EN RELACIÓN CON LA MISMA), Y LOS TENEDORES POR LA MERA 
ADQUISICIÓN DE LOS CERTIFICADOS LIBERAN AL ADMINISTRADOR DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA 
DERIVARSE DE CADA INVERSIÓN ORIGINADA POR TENEDORES Y CONVIENEN EN SACAR EN PAZ Y A SALVO AL 
ADMINISTRADOR (Y A SUS AFILIADAS) DE TODAS Y CUALESQUIER RECLAMACIONES, RESPONSABILIDADES, COSTOS, 
GASTOS, DAÑOS, PERJUICIOS, PROCEDIMIENTOS JUDICIALES, O DEMANDAS, YA SEA DE NATURALEZA 
ADMINISTRATIVA, LABORAL, PENAL, O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, CONOCIDA O POR CONOCERSE, 
DETERMINADA O POR DETERMINARSE, EXISTENTE, QUE PUDIERA LLEGAR A EXISTIR O QUE PUDIERA SER INCURRIDA 
POR EL ADMINISTRADOR (O SUS AFILIADAS), DERIVADAS DE, O RELACIONADAS CON CADA INVERSIÓN ORIGINADA 
POR TENEDORES REALIZADA DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, SALVO QUE DICHA PÉRDIDA, 
RECLAMACIÓN, COSTO, DAÑO, PERJUICIO O RESPONSABILIDAD RESULTE DE LA NEGLIGENCIA GRAVE, DOLO, MALA FE 
O FRAUDE DEL ADMINISTRADOR. 

EL INCUMPLIMIENTO DE UNA INVERSIÓN CON LOS LINEAMIENTOS DE INVERSIÓN PODRÍA AFECTAR ADVERSAMENTE 
A LOS TENEDORES, Y PODRÍA CONTRAVENIR EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN DE CIERTOS INVERSIONISTAS, O EL 
INCUMPLIMIENTO CON LEGISLACIÓN FISCAL APLICABLE. 

SALVO QUE SE APLIQUEN DE OTRA MANERA CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, LOS 
INGRESOS POR INVERSIONES PERMITIDAS, SERÁN DISTRIBUIDOS EN LOS TIEMPOS QUE EL ADMINISTRADOR 
DETERMINE. 

 

Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al 
año, durante horas y días laborales, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo 
menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión 
respectiva, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o 
a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del 
Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las 
Disposiciones, para lo cual, es posible que el Representante Común no las realice, puesto que dicha 
obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de 
las obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos y el Contrato de Administración, 
por parte del Fiduciario, del Fideicomitente y del Administrador (excepto de las obligaciones de índole 
contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos 
que no tengan injerencia directa en la realización de Distribuciones a los Tenedores o de cualquier otro 
pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que 
guarda el Patrimonio del Fideicomiso.. 
 
Estos Certificados están inscritos en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) con el número 3239-
1.80-2022-303 de conformidad con el oficio de autorización número 153/2459/2022, de fecha 14 de 
enero de 2022 expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”). Mediante oficio 
de actualización número 153/3238/2022 de fecha 6 de septiembre de 2022 expedido por la CNBV, se 
autorizó la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Emisión 
Subsecuente de Certificados Subserie B-2 y la ampliación del Monto Total de la Emisión, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2022-365. 
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La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la calidad del valor, la solvencia de la emisora 
o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el prospecto y/o el presente aviso, ni 
convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El prospecto y el presente aviso con fines informativos complementario al prospecto de colocación, 
también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv, así como 
en la página del Fiduciario www.cibanco.com. 

Autorización para publicación del Aviso con Fines Informativos complementario al prospecto de 
colocación de CNBV mediante oficio número 153/3238/2022 de fecha 6 de septiembre de 2022. 

Ciudad de México a 13 de septiembre de 2022 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los artículos 14 y 35 fracción II de la Circular Única, se 
adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Instrucción de fecha 1 de septiembre de 2022 del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo 

la Colocación Inicial de los Certificados Subserie B-2 y alcance a la misma de fecha 6 de septiembre 
de 2022. 

Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el 
artículo 87, fracción II de la LMV. 

Anexo C Título de los Certificados Subserie B-2 depositado en Indeval. 
Anexo D  Copia certificada de las Resoluciones. 

Anexo E  Carta de Independencia. 

Anexo F  Notificación de Emisión de Subserie B-2. 

 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/
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         Ciudad de México a 1 de septiembre de 2022 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegados Fiduciario del Fideicomiso CIB/3825 
Ricardo Antonio Rangel Fernández MacGregor  
 
Con copia: 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma 284, piso 9 
Col. Juárez 
06600, Ciudad de México 
Teléfono: +52 (55) 5231-0060 / +52 (55) 5231-0161 / +52 (55) 5231-0055 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx / altapia@monex.com.mx   

 
 

Asunto: Instrucción de Emisión de 
Subseries Subsecuentes–Fideicomiso 
CIB/3825, Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de Proyectos de Inversión de la 
SUBSERIE A-1, SUBSERIE A-2 y SUBSERIE 
A-3 identificados con las claves de pizarra, 
respectivamente “LOCKXPI 22”, 
“LOCKXPI 22-2” y ““LOCKXPI 22-3”. 

 
Estimados Señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de 
enero de 2022, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador 
(el “Fideicomitente“ o “Administrador”, según sea el caso), CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”) , mediante el cual 
se  emitieron los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-
2 y A-3. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente 
tendrán el significado que se les reconoce en el Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con las resoluciones unánimes de fecha 2 de septiembre de 2022, aprobadas 
fuera de Asamblea de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones”), se aprobó, entre otros 
asuntos: 

(i) Ampliar el Monto Total de la Emisión por un monto de hasta USD$700,000,000.00 
(utilizando el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de 
septiembre de 2022), por lo que sumado al Monto Total de la Emisión de la Serie A 
que es de USD$840,000,000.00 (utilizando el tipo de cambio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2022), por lo que dicho monto 
ascenderá a un monto total de hasta USD$1,540,000,000.00 (utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2022);  

mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
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(ii) Llevar a cabo la emisión de 3 Subseries Subsecuentes de Certificados identificadas 
como Subseries B-1, B-2 y B-3, (los “Certificados Adicionales”) las cuales se 
encontrarán sujetas al mecanismo de derechos de suscripción. 

Asimismo, se aprobó que los Certificados Adicionales que deberán ser emitidos con motivo de 
la emisión de 3 Subseries Subsecuentes de Certificados de fecha 13 de septiembre de 2022 (la “Emisión 
2022”) sean adquiridos por los Tenedores de los Certificados Subseries A-1, A-2 y A-3, en los términos 
del mecanismo que se describe en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente de cada una de 
las Subseries objeto de la Emisión 2022, las cuales se adjuntan como Anexo “A”, Anexo “B” y Anexo 
“C” de la presente instrucción. En este sentido, se autorizó que aquellos Certificados Adicionales que 
se emitan con motivo de la Emisión 2022, pero no sean adquiridos, con motivo de la colocación inicial, 
sean cancelados para todos los efectos a que haya lugar. En el caso de que se actualice dicho supuesto, 
se informará a la CNBV. 

El tipo de cambio que será utilizado será el publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 
de septiembre de 2022. 

Con motivo de la Emisión 2022, el día de la Emisión 2022, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 1,724,100 Certificados Subserie B-1 equivalentes a USD$172,410,000.00 (utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2022). 

Con motivo de la Emisión 2022, el día de la Emisión 2022, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 3,202,500 Certificados Subserie B-2 equivalentes a USD$320,250,000.00 (utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2022). 

Con motivo de la Emisión 2022, el día de la Emisión 2022, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 2,073,400 Certificados Subserie B-3 equivalentes a USD$207,340,000.00 (utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2022). 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie B-1,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie B-1”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “A”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie B-1  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie B-1 y emisión de los Certificados Subserie B-1, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie B-1  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-1:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie B-1: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie B-1: 

2 de septiembre de 2022. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-1: 

7 de septiembre de 2022. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-1:  

8 de septiembre de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie B-1: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Pago de la Subserie B-1: 13 de septiembre de 2022. 
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Fecha de asignación de la Subserie B-1: 9 de septiembre de 2022. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie B-1: 

13 de septiembre de 2022. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie B-1: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie B-1: 

Hasta USD$172,410,000.001 

Monto de los Certificados Subserie B-1 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-1:  

USD$172,313,900.002  

Número de los Certificados Subserie B-1 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-1: 

1,723,139 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie B-1 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:3 

0.00130799 
 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie B-1: 

Hasta USD$96,100.004  
 

Número de Certificados Subserie B-1 a ser puestos 
en circulación con motivo de la Colocación Inicial 
de la Subserie B-1: 

Hasta 961 Certificados Subserie 
B-1. 

Denominación de los Certificados Subserie B-1: Los Certificados Subserie B-1 
estarán denominados y serán 
pagaderos en Pesos, por el 
monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por 
Certificado (equivalente a $[•], a 
un tipo de cambio de $[•] Pesos 
por Dólar). 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
B-1 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
B-1:  

USD$100.005 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie B-1: LOCKXPI 22- 4 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
B-1: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-1 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 

 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
2 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
3 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-1 a emitir entre los certificados Serie A-1, 
A-2 y A-3 en circulación. 
4 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
5 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-1 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie B-1, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie B-1: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-1  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie B-2,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie B-2”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “B”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie B-2  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie B-2 y emisión de los Certificados Subserie B-2, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie B-2  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-2:   

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie B-2: 13 de septiembre de 2022. 
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Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie B-2: 

2 de septiembre de 2022. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-2: 

7 de septiembre de 2022. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-2:  

8 de septiembre de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie B-2: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Pago de la Subserie B-2: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de asignación de la Subserie B-2: 9 de septiembre de 2022. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie B-2: 

13 de septiembre de 2022. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie B-2: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie B-2: 

Hasta USD$320,250,000.006. 

Monto de los Certificados Subserie B-2 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-2:  

USD$320,071,600.007. 

Número de los Certificados Subserie B-2 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-2: 

3,200,716 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie B-2 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:8 

0.00242815 
 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie B-2: 

Hasta USD$178,400.009. 

Número de Certificados Subserie B-2 a ser puestos 
en circulación con motivo de la Colocación Inicial 
de la Subserie B-2: 

Hasta 1,784 Certificados 
Subserie B-2. 

Denominación de los Certificados Subserie B-2: Los Certificados Subserie B-2 
estarán denominados y serán 
pagaderos en Pesos, por el 
monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por 
Certificado (equivalente a $[•], a 
un tipo de cambio de $[•] Pesos 
por Dólar). 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
B-2 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
B-2:  

USD$100.0010 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie B-2: LOCKXPI 22- 5 

 
6 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
7 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
8 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-2 a emitir entre los certificados Serie A-1, 
A-2 y A-3 en circulación. 
9 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
10 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
B-2: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-2 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-2 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie B-2, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie B-2: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-2  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie B-3,  en los 
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siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie B-3”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “C”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie B-3  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie B-3 y emisión de los Certificados Subserie B-3, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie B-3  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-3:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie B-3: 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie B-3: 
Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-3: 
Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-3:  
Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie B-3: 
Fecha de Pago de la Subserie B-3: 
Fecha de asignación de la Subserie B-3: 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie B-3: 
Fecha de Vencimiento de la Subserie B-3: 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie B-3: 
Monto de los Certificados Subserie B-3 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-3:  
Número de los Certificados Subserie B-3 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-3: 
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie B-3 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:13 
Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie B-3: 

13 de septiembre de 2022. 
2 de septiembre de 2022. 

7 de septiembre de 2022. 

8 de septiembre de 2022. 

9 de septiembre de 2022. 

13 de septiembre de 2022. 
9 de septiembre de 2022. 
13 de septiembre de 2022. 

16 de enero de 2032. 
Hasta USD$207,340,000.0011 

USD$207,224,500.00.12 

2,072,245 

0.00157204 

Hasta USD$115,500.0014. 

Número de Certificados Subserie B-3 a ser puestos 
en circulación con motivo de la Colocación Inicial 
de la Subserie B-3: 

Hasta 1,155 Certificados 
Subserie B-3. 

Denominación de los Certificados Subserie B-3: Los Certificados Subserie B-3 
estarán denominados y serán 

 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 

12 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
13 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-3 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación. 
14 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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pagaderos en Pesos, por el 
monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por 
Certificado (equivalente a $[•], a 
un tipo de cambio de $[•] Pesos 
por Dólar). 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
B-3 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
B-3:  

USD$100.0015. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie B-3: LOCKXPI 22- 6 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
B-3: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-3 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-3 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 

 
15 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 



 9 

dicha Subserie B-3, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 
 

Periodo de Inversión de la Subserie B-3: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-3  

 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

[Continua hoja de firma] 

  



Atentamente, 
 Lock Capital Solutions, S.A. de C.V.  

en su carácter de Administrador. 
 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Bryan Lepe Sánchez 

Cargo: Apoderado legal 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Ricardo de la Macorra Chávez Peón 

Cargo: Apoderado legal 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[[HOJA DE FIRMA DE LA INSTRUCCIÓN PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA SUBSERIE A-1, 

SUBSERIE A-2 Y SUBSERIE A-3 IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES DE PIZARRA, 

RESPECTIVAMENTE “LOCKXPI 22”, “LOCKXPI 22-2”  Y ““LOCKXPI 22-3”, 

CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO 

CIB/3825] 

DocuSign Envelope ID: E7404E6A-BB5B-4DE9-B499-FA2A385D27D6
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Anexo “A” 
 

 
NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN DE SUBSERIE SUBSECUENTE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL 
MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN 

“LOCKXPI 22-4” 

  
Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 
2022 , según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado 
entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”), mediante el cual se  emitieron los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-2 y A-3. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce 
en el Contrato de Fideicomiso.  

De conformidad con las resoluciones unánimes de fecha 2 de septiembre de 2022, aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones”), se aprobó, entre otros puntos, llevar 
a cabo la emisión de 3 Subseries Subsecuentes de Certificados identificadas como Subseries B-1, B-2 y 
B-3 (los “Certificados Adicionales”) en los siguientes términos y de conformidad con el mecanismo que 
se describe a continuación:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie B-1: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de publicación de la Notificación de Emisión de 
Subserie B-1: 

2 de septiembre de 2022. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la Subserie B-1: 7 de septiembre de 2022. 
Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la Subserie B-1:  8 de septiembre de 2022. 
Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente en 
relación con la Colocación Inicial de la Subserie B-1: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Pago de la Subserie B-1: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de asignación de la Subserie B-1: 9 de septiembre de 2022. 
Fecha de canje del Título de los Certificados Subserie B-1: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de Vencimiento de la Subserie B-1: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados Subserie B-1: Hasta USD$172,410,000.0016 
Monto de los Certificados Subserie B-1 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-1:  

USD$172,313,900.0017  

Número de los Certificados Subserie B-1 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-1: 

1,723,139 
 

 
16 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
17 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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Compromiso correspondiente a cada Certificado Subserie B-1 
que tendrá derecho a suscribir cada Tenedor de Certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3:18 

0.00130799 
 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de la Subserie 
B-1: 

Hasta USD$96,100.0019  
 

Número de Certificados Subserie B-1 a ser puestos en 
circulación con motivo de la Colocación Inicial de la Subserie 
B-1: 

Hasta 961 Certificados Subserie 
B-1. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie B-1 objeto 
de la Colocación Inicial de la Subserie B-1:  

USD$100.0020 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie B-1: LOCKXPI 22- 4 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie B-1: Los recursos obtenidos con 

motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-1 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-1 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 

 
18 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-1 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación. 
19 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
20 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie B-1, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie B-1: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-1  

 

Mecanismo de Asignación 

(i) El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al Representante Común), a 
publicar un aviso relacionado con la emisión de la Subserie Subsecuente a través del SEDI, y en 
STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días 
Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una 
“Notificación de Emisión Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente deberá incluir: 

 
(1) la clave de pizarra de la Subserie correspondiente; 

 
(2) el precio por Certificado de la Subserie Subsecuente; así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(3) el Monto Total de la Subserie Subsecuente correspondiente, así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(4) el Periodo de Inversión de la Subserie Subsecuente correspondiente; 

 
(5) el número y monto de Certificados correspondientes a la Subserie Subsecuente a ser 

puestos en circulación en la Colocación Inicial; 
 

(6) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de suscripción y 
pago; 

 
(7) la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente;  

 
(8) la fecha en que los Certificados de dicha Subserie Subsecuente deberán ser pagados 

(la “Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente”); y 
 

(9) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se obtengan con la 
emisión de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo que, en todo 
momento, deberá cumplir con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido, que el Administrador podrá poner a disposición de 
los Tenedores, previa solicitud por escrito de estos últimos a través del 
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Representante Común, una descripción más detallada de dicho uso de los recursos; 
en el entendido, que el Administrador entregará dicha información dentro de los 2 
Días Hábiles siguientes a la fecha en la cual hubiera recibido la solicitud respectiva. 
 

(10) Fecha de Ex-Derecho, Fecha de Registro y Fecha de Canje.  
 
(11) Compromiso21 correspondiente a cada Certificado Subserie Subsecuente que 

tendrán derecho a suscribir los Tenedores de los Certificados Serie A, Subserie A-1, 
A-2 y A-3. 
 

Lo anterior, en el entendido que el Administrador deberá mantener un registro de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente cuya suscripción o pago se encuentra pendiente. 
 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente correspondiente, en proporción a su participación respectiva de Certificados 
Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie Subsecuente 
de conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iv) siguiente. Para 
dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados en 
una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A 
deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia para el Representante 
Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de titulares 
expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de 
los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el 
entendido, además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma 
administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de 
Certificados Serie A (cada uno, un “Inversionista Participante”), tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente en términos del 
procedimiento de asignación descrito en el inciso (iv) siguiente. 

 
(iii) A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie 

Subsecuente correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), 
cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier 
Inversionista Participante, tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por 
escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente 
(cada una, una “Notificación de Ejercicio”). Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso 
de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar el número de Certificados de la 
Subserie Subsecuente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados Serie A que 
tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el 
entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una 
oferta de suscripción adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, en caso de que 
existan Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan sido 
suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A (dichos Certificados 

 
21 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-1 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación.  



 15 

adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista 
Participante, la Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente a ser adquiridos por dicho Inversionista Participante; en el 
entendido, que los Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados 
únicamente en caso de que existan Certificados Remanentes que no hubieren sido 
suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados Serie A. En los avisos que se 
publiquen deberá reflejarse la información relativa a los certificados que no hayan sido 
adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Serie A y que serán cancelados. 
 

(iv) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el 
porcentaje de Certificados de la Subserie Subsecuente que cada Tenedor de Certificados 
Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de los Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 

 
1. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se asignarán 

entre los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones 
de Ejercicio, con base en el número de Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y 
hasta el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que 
dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de 
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

 
2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no 

hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos 
los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial 
correspondiente de la Subserie Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán 
únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados Serie A que hubieren 
presentado una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de 
Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de la 
Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Tenedor de los Certificados Serie A 
hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número 
de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial correspondiente de 
dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos 
Tenedores de los Certificados Serie A con base a la proporción que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
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Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al 
Administrador conforme al numeral 1 anterior. 

 
3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 

los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se han podido asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los 
Certificados Remanentes, los Certificados Remanentes restantes deberán ser 
asignados a aquellos Inversionistas Participantes que hubieren presentado una 
oferta para suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente, en los 
términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas por los 
Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el 
número de Certificados Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a 
dicha fecha, los Certificados Remanentes deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de Certificados Remanentes 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
previamente presentadas al Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1 anterior. 

 
4.  Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 

anteriores, el Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por 
escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha de Colocación 
Inicial, según sea el caso. En los avisos que se publiquen deberá reflejarse la 
información relativa a los certificados que no hayan sido adquiridos con motivo de 
la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados Bursátiles Serie A y que 
serán cancelados. 

 
(v) Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un Inversionista 

Participante que haya presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su 
compromiso establecido en la misma, el Fiduciario deberá, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, llevar a cabo los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto de que 
se consideren como emitidos o colocados, según sea el caso, únicamente aquellos 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que hubieren sido emitidos o 
colocados, según sea el caso; en el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna por 
dicho incumplimiento. 
 

(vi) Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso haya sido 
concluido, el Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación 
exclusivamente para fines informativos de los registros correspondientes en relación con 
la suscripción y pago de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente. El 
Administrador determinará el destino de los Certificados que no sean suscritos por los 
Tenedores de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente o que no 
hayan sido pagados por los mismos conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo la cancelación de 
los mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente ante la 
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CNBV. Los Certificados Adicionales de la Subserie Subsecuente de que se trate que se 
emitan con motivo del Aumento Total de la Emisión pero que no sean adquiridos con 
motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores actuales serán cancelados.  

 

[EL PRESENTE ANEXO SERÁ INDIVIDUALIZADO POR CADA SUBSERIE UNA VEZ QUE SE 
CUENTE CON EL VISTO BUENO DE CNBV] 
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Anexo “B” 
 

 
NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN DE SUBSERIE SUBSECUENTE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL 
MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN 

“LOCKXPI 22-5” 

  
Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 
2022 , según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado 
entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”), mediante el cual se  emitieron los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-2 y A-3. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce 
en el Contrato de Fideicomiso.  

De conformidad con las resoluciones unánimes de fecha 2 de septiembre de 2022, aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones”), se aprobó, entre otros puntos, llevar 
a cabo la emisión de 3 Subseries Subsecuentes de Certificados identificadas como Subseries B-1, B-2 y 
B-3 (los “Certificados Adicionales”) en los siguientes términos y de conformidad con el mecanismo que 
se describe a continuación:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie B-2: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de publicación de la Notificación de Emisión de 
Subserie B-2: 

2 de septiembre de 2022. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la Subserie B-2: 7 de septiembre de 2022. 
Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la Subserie B-2:  8 de septiembre de 2022. 
Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente en 
relación con la Colocación Inicial de la Subserie B-2: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Pago de la Subserie B-2: 13 de septiembrede 2022. 
Fecha de asignación de la Subserie B-2: 9 de septiembre de 2022. 
Fecha de canje del Título de los Certificados Subserie B-2: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de Vencimiento de la Subserie B-2: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados Subserie B-2: Hasta USD$320,250,000.0022. 
Monto de los Certificados Subserie B-2 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-2:  

USD$320,071,600.0023. 

Número de los Certificados Subserie B-2 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-2: 

3,200,716 
 

 
22 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
23 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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Compromiso correspondiente a cada Certificado Subserie B-2 
que tendrá derecho a suscribir cada Tenedor de Certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3:24 

0.00242815 
 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de la Subserie 
B-2: 

Hasta USD$178,400.0025. 

Número de Certificados Subserie B-2 a ser puestos en 
circulación con motivo de la Colocación Inicial de la Subserie 
B-2: 

Hasta 1,784 Certificados 
Subserie B-2. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie B-2 objeto 
de la Colocación Inicial de la Subserie B-2:  

USD$100.0026 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie B-2: LOCKXPI 22- 5 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie B-2: Los recursos obtenidos con 

motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-2 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-2 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 

 
24 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-2 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación. 
25 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
26 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie B-2, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie B-2: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-2  

 

Mecanismo de Asignación 

(vii) El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al Representante Común), a 
publicar un aviso relacionado con la emisión de la Subserie Subsecuente a través del SEDI, y en 
STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días 
Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una 
“Notificación de Emisión Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente deberá incluir: 

 
(12) la clave de pizarra de la Subserie correspondiente; 

 
(13) el precio por Certificado de la Subserie Subsecuente; así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(14) el Monto Total de la Subserie Subsecuente correspondiente, así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(15) el Periodo de Inversión de la Subserie Subsecuente correspondiente; 

 
(16) el número y monto de Certificados correspondientes a la Subserie Subsecuente a ser 

puestos en circulación en la Colocación Inicial; 
 

(17) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de suscripción y 
pago; 

 
(18) la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente;  

 
(19) la fecha en que los Certificados de dicha Subserie Subsecuente deberán ser pagados 

(la “Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente”); y 
 

(20) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se obtengan con la 
emisión de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo que, en todo 
momento, deberá cumplir con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido, que el Administrador podrá poner a disposición de 
los Tenedores, previa solicitud por escrito de estos últimos a través del 



 21 

Representante Común, una descripción más detallada de dicho uso de los recursos; 
en el entendido, que el Administrador entregará dicha información dentro de los 2 
Días Hábiles siguientes a la fecha en la cual hubiera recibido la solicitud respectiva. 
 

(21) Fecha de Ex-Derecho, Fecha de Registro y Fecha de Canje.  
 
(22) Compromiso27 correspondiente a cada Certificado Subserie Subsecuente que 

tendrán derecho a suscribir los Tenedores de los Certificados Serie A, Subserie A-1, 
A-2 y A-3. 
 

Lo anterior, en el entendido que el Administrador deberá mantener un registro de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente cuya suscripción o pago se encuentra pendiente. 
 

(viii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente correspondiente, en proporción a su participación respectiva de Certificados 
Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie Subsecuente 
de conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iv) siguiente. Para 
dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados en 
una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A 
deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia para el Representante 
Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de titulares 
expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de 
los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el 
entendido, además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma 
administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de 
Certificados Serie A (cada uno, un “Inversionista Participante”), tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente en términos del 
procedimiento de asignación descrito en el inciso (iv) siguiente. 

 
(ix) A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie 

Subsecuente correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), 
cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier 
Inversionista Participante, tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por 
escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente 
(cada una, una “Notificación de Ejercicio”). Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso 
de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar el número de Certificados de la 
Subserie Subsecuente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados Serie A que 
tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el 
entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una 
oferta de suscripción adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, en caso de que 
existan Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan sido 
suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A (dichos Certificados 

 
27 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-2 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación.  
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adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista 
Participante, la Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente a ser adquiridos por dicho Inversionista Participante; en el 
entendido, que los Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados 
únicamente en caso de que existan Certificados Remanentes que no hubieren sido 
suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados Serie A. En los avisos que se 
publiquen deberá reflejarse la información relativa a los certificados que no hayan sido 
adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Serie A y que serán cancelados. 
 

(x) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el 
porcentaje de Certificados de la Subserie Subsecuente que cada Tenedor de Certificados 
Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de los Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 

 
5. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se asignarán 

entre los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones 
de Ejercicio, con base en el número de Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y 
hasta el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que 
dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de 
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

 
6. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no 

hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos 
los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial 
correspondiente de la Subserie Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán 
únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados Serie A que hubieren 
presentado una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de 
Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de la 
Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Tenedor de los Certificados Serie A 
hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número 
de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial correspondiente de 
dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos 
Tenedores de los Certificados Serie A con base a la proporción que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
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Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al 
Administrador conforme al numeral 1 anterior. 

 
7. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 

los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se han podido asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los 
Certificados Remanentes, los Certificados Remanentes restantes deberán ser 
asignados a aquellos Inversionistas Participantes que hubieren presentado una 
oferta para suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente, en los 
términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas por los 
Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el 
número de Certificados Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a 
dicha fecha, los Certificados Remanentes deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de Certificados Remanentes 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
previamente presentadas al Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1 anterior. 

 
8.  Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 

anteriores, el Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por 
escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha de Colocación 
Inicial, según sea el caso. En los avisos que se publiquen deberá reflejarse la 
información relativa a los certificados que no hayan sido adquiridos con motivo de 
la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados Bursátiles Serie A y que 
serán cancelados. 

 
(xi) Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un Inversionista 

Participante que haya presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su 
compromiso establecido en la misma, el Fiduciario deberá, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, llevar a cabo los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto de que 
se consideren como emitidos o colocados, según sea el caso, únicamente aquellos 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que hubieren sido emitidos o 
colocados, según sea el caso; en el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna por 
dicho incumplimiento. 
 

(xii) Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso haya sido 
concluido, el Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación 
exclusivamente para fines informativos de los registros correspondientes en relación con 
la suscripción y pago de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente. El 
Administrador determinará el destino de los Certificados que no sean suscritos por los 
Tenedores de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente o que no 
hayan sido pagados por los mismos conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo la cancelación de 
los mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente ante la 
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CNBV. Los Certificados Adicionales de la Subserie Subsecuente de que se trate que se 
emitan con motivo del Aumento Total de la Emisión pero que no sean adquiridos con 
motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores actuales serán cancelados.  

 

[EL PRESENTE ANEXO SERÁ INDIVIDUALIZADO POR CADA SUBSERIE UNA VEZ QUE SE 
CUENTE CON EL VISTO BUENO DE CNBV] 
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Anexo “C” 
 

 
NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN DE SUBSERIE SUBSECUENTE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL 
MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN 

“LOCKXPI 22-6” 

  
Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 
2022 , según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado 
entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”), mediante el cual se  emitieron los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-2 y A-3. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce 
en el Contrato de Fideicomiso.  

De conformidad con las resoluciones unánimes de fecha 2 de septiembre de 2022, aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones”), se aprobó, entre otros puntos, llevar 
a cabo la emisión de 3 Subseries Subsecuentes de Certificados identificadas como Subseries B-1, B-2 y 
B-3 (los “Certificados Adicionales”) en los siguientes términos y de conformidad con el mecanismo que 
se describe a continuación:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie B-3: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de publicación de la Notificación de Emisión de 
Subserie B-3: 

2 de septiembre de 2022. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la Subserie B-3: 7 de septiembre de 2022. 
Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la Subserie B-3:  8 de septiembre de 2022. 
Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente en 
relación con la Colocación Inicial de la Subserie B-3: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Pago de la Subserie B-3: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de asignación de la Subserie B-3: 9 de septiembre de 2022. 
Fecha de canje del Título de los Certificados Subserie B-3: 13  de septiembre  de 2022. 
Fecha de Vencimiento de la Subserie B-3: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados Subserie B-3: Hasta USD$ $207,340,000.0028 
Monto de los Certificados Subserie B-3 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-3:  

USD$207,224,500.00.29 

Número de los Certificados Subserie B-3 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-3: 

2,072,245 
 

 
28 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
29 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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Compromiso correspondiente a cada Certificado Subserie B-3 
que tendrá derecho a suscribir cada Tenedor de Certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3:30 

0.00157204 
 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de la Subserie 
B-3: 

Hasta USD$115,500.0031. 
 

Número de Certificados Subserie B-3 a ser puestos en 
circulación con motivo de la Colocación Inicial de la Subserie 
B-3: 

Hasta 1,155 Certificados 
Subserie B-3. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie B-3 objeto 
de la Colocación Inicial de la Subserie B-3:  

USD$100.0032. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie B-3: LOCKXPI 22- 6 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie B-3: Los recursos obtenidos con 

motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-3 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-3 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 

 
30 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-3 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación. 
31 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
32 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie B-3, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 
 

Periodo de Inversión de la Subserie B-3: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-3  

 

Mecanismo de Asignación 

(xiii) El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al Representante Común), 
a publicar un aviso relacionado con la emisión de la Subserie Subsecuente a través del SEDI, y en 
STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días 
Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una 
“Notificación de Emisión Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente deberá incluir: 

 
(23) la clave de pizarra de la Subserie correspondiente; 

 
(24) el precio por Certificado de la Subserie Subsecuente; así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(25) el Monto Total de la Subserie Subsecuente correspondiente, así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(26) el Periodo de Inversión de la Subserie Subsecuente correspondiente; 

 
(27) el número y monto de Certificados correspondientes a la Subserie Subsecuente a ser 

puestos en circulación en la Colocación Inicial; 
 

(28) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de suscripción y 
pago; 

 
(29) la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente;  

 
(30) la fecha en que los Certificados de dicha Subserie Subsecuente deberán ser pagados 

(la “Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente”); y 
 

(31) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se obtengan con la 
emisión de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo que, en todo 
momento, deberá cumplir con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido, que el Administrador podrá poner a disposición de 
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los Tenedores, previa solicitud por escrito de estos últimos a través del 
Representante Común, una descripción más detallada de dicho uso de los recursos; 
en el entendido, que el Administrador entregará dicha información dentro de los 2 
Días Hábiles siguientes a la fecha en la cual hubiera recibido la solicitud respectiva. 
 

(32) Fecha de Ex-Derecho, Fecha de Registro y Fecha de Canje.  
 
(33) Compromiso33 correspondiente a cada Certificado Subserie Subsecuente que 

tendrán derecho a suscribir los Tenedores de los Certificados Serie A, Subserie A-1, 
A-2 y A-3. 
 

Lo anterior, en el entendido que el Administrador deberá mantener un registro de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente cuya suscripción o pago se encuentra pendiente. 
 

(xiv) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente correspondiente, en proporción a su participación respectiva de Certificados 
Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie Subsecuente 
de conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iv) siguiente. Para 
dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados en 
una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A 
deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia para el Representante 
Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de titulares 
expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de 
los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el 
entendido, además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma 
administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de 
Certificados Serie A (cada uno, un “Inversionista Participante”), tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente en términos del 
procedimiento de asignación descrito en el inciso (iv) siguiente. 

 
(xv) A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie 

Subsecuente correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), 
cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier 
Inversionista Participante, tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por 
escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente 
(cada una, una “Notificación de Ejercicio”). Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso 
de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar el número de Certificados de la 
Subserie Subsecuente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados Serie A que 
tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el 
entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una 
oferta de suscripción adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, en caso de que 
existan Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan sido 

 
33 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-3 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación. 
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suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A (dichos Certificados 
adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista 
Participante, la Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente a ser adquiridos por dicho Inversionista Participante; en el 
entendido, que los Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados 
únicamente en caso de que existan Certificados Remanentes que no hubieren sido 
suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados Serie A. En los avisos que se 
publiquen deberá reflejarse la información relativa a los certificados que no hayan sido 
adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Serie A y que serán cancelados. 
 

(xvi) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el 
porcentaje de Certificados de la Subserie Subsecuente que cada Tenedor de Certificados 
Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de los Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 

 
9. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se asignarán 

entre los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones 
de Ejercicio, con base en el número de Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y 
hasta el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que 
dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de 
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

 
10. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no 

hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos 
los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial 
correspondiente de la Subserie Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán 
únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados Serie A que hubieren 
presentado una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de 
Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de la 
Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Tenedor de los Certificados Serie A 
hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número 
de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial correspondiente de 
dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos 
Tenedores de los Certificados Serie A con base a la proporción que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
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Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al 
Administrador conforme al numeral 1 anterior. 

 
11. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 

los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se han podido asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los 
Certificados Remanentes, los Certificados Remanentes restantes deberán ser 
asignados a aquellos Inversionistas Participantes que hubieren presentado una 
oferta para suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente, en los 
términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas por los 
Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el 
número de Certificados Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a 
dicha fecha, los Certificados Remanentes deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de Certificados Remanentes 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
previamente presentadas al Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1 anterior. 

 
12.  Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 

anteriores, el Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por 
escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha de Colocación 
Inicial, según sea el caso. En los avisos que se publiquen deberá reflejarse la 
información relativa a los certificados que no hayan sido adquiridos con motivo de 
la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados Bursátiles Serie A y que 
serán cancelados. 

 
(xvii) Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un Inversionista 

Participante que haya presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su 
compromiso establecido en la misma, el Fiduciario deberá, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, llevar a cabo los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto de que 
se consideren como emitidos o colocados, según sea el caso, únicamente aquellos 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que hubieren sido emitidos o 
colocados, según sea el caso; en el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna por 
dicho incumplimiento. 
 

(xviii) Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso haya sido 
concluido, el Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación 
exclusivamente para fines informativos de los registros correspondientes en relación con 
la suscripción y pago de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente. El 
Administrador determinará el destino de los Certificados que no sean suscritos por los 
Tenedores de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente o que no 
hayan sido pagados por los mismos conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo la cancelación de 
los mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente ante la 
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CNBV. Los Certificados Adicionales de la Subserie Subsecuente de que se trate que se 
emitan con motivo del Aumento Total de la Emisión pero que no sean adquiridos con 
motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores actuales serán cancelados.  

 

[EL PRESENTE ANEXO SERÁ INDIVIDUALIZADO POR CADA SUBSERIE UNA VEZ QUE SE 
CUENTE CON EL VISTO BUENO DE CNBV] 
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         Ciudad de México a 6 de septiembre de 2022 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegados Fiduciario del Fideicomiso CIB/3825 
Ricardo Antonio Rangel Fernández MacGregor  
 
Con copia: 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma 284, piso 9 
Col. Juárez 
06600, Ciudad de México 
Teléfono: +52 (55) 5231-0060 / +52 (55) 5231-0161 / +52 (55) 5231-0055 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx / altapia@monex.com.mx   

 
 

Asunto: Instrucción de Emisión de 
Subseries Subsecuentes–Fideicomiso 
CIB/3825, Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de Proyectos de Inversión de la 
SUBSERIE A-1, SUBSERIE A-2 y SUBSERIE 
A-3 identificados con las claves de pizarra, 
respectivamente “LOCKXPI 22”, 
“LOCKXPI 22-2” y ““LOCKXPI 22-3”. 

 
Estimados Señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de 
enero de 2022, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador 
(el “Fideicomitente“ o “Administrador”, según sea el caso), CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”) , mediante el cual 
se  emitieron los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-
2 y A-3. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente 
tendrán el significado que se les reconoce en el Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con las resoluciones unánimes de fecha 2 de septiembre de 2022, aprobadas 
fuera de Asamblea de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones”), se aprobó, entre otros 
asuntos: 

(i) Ampliar el Monto Total de la Emisión por un monto de hasta USD$700,000,000.00 
(utilizando el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de 
septiembre de 2022), por lo que sumado al Monto Total de la Emisión de la Serie A 
que es de USD$840,000,000.00 (utilizando el tipo de cambio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2022), por lo que dicho monto 
ascenderá a un monto total de hasta USD$1,540,000,000.00 (utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2022);  

mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
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(ii) Llevar a cabo la emisión de 3 Subseries Subsecuentes de Certificados identificadas 
como Subseries B-1, B-2 y B-3, (los “Certificados Adicionales”) las cuales se 
encontrarán sujetas al mecanismo de derechos de suscripción. 

Asimismo, se aprobó que los Certificados Adicionales que deberán ser emitidos con motivo de 
la emisión de 3 Subseries Subsecuentes de Certificados de fecha 13 de septiembre de 2022 (la “Emisión 
2022”) sean adquiridos por los Tenedores de los Certificados Subseries A-1, A-2 y A-3, en los términos 
del mecanismo que se describe en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente de cada una de 
las Subseries objeto de la Emisión 2022, las cuales se adjuntan como Anexo “A”, Anexo “B” y Anexo 
“C” de la presente instrucción. En este sentido, se autorizó que aquellos Certificados Adicionales que 
se emitan con motivo de la Emisión 2022, pero no sean adquiridos, con motivo de la colocación inicial, 
sean cancelados para todos los efectos a que haya lugar. En el caso de que se actualice dicho supuesto, 
se informará a la CNBV. 

El tipo de cambio que será utilizado será el publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 
de septiembre de 2022. 

Con motivo de la Emisión 2022, el día de la Emisión 2022, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 1,724,100 Certificados Subserie B-1 equivalentes a USD$172,410,000.00 (utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2022). 

Con motivo de la Emisión 2022, el día de la Emisión 2022, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 3,202,500 Certificados Subserie B-2 equivalentes a USD$320,250,000.00 (utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2022). 

Con motivo de la Emisión 2022, el día de la Emisión 2022, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 2,073,400 Certificados Subserie B-3 equivalentes a USD$207,340,000.00 (utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2022). 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie B-1,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie B-1”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “A”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie B-1  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie B-1 y emisión de los Certificados Subserie B-1, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie B-1  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-1:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie B-1: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie B-1: 

2 de septiembre de 2022. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-1: 

7 de septiembre de 2022. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-1:  

8 de septiembre de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie B-1: 

9 de septiembre de 2022. 
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Fecha de Pago de la Subserie B-1: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de asignación de la Subserie B-1: 9 de septiembre de 2022. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie B-1: 

13 de septiembre de 2022. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie B-1: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie B-1: 

Hasta USD$172,410,000.001 

Monto de los Certificados Subserie B-1 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-1:  

USD$172,313,900.002  

Número de los Certificados Subserie B-1 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-1: 

1,723,139 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie B-1 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:3 

0.00130799 
 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie B-1: 

Hasta USD$96,100.004  
 

Número de Certificados Subserie B-1 a ser puestos 
en circulación con motivo de la Colocación Inicial 
de la Subserie B-1: 

Hasta 961 Certificados Subserie 
B-1. 

Denominación de los Certificados Subserie B-1: Los Certificados Subserie B-1 
estarán denominados y serán 
pagaderos en Pesos, por el 
monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por 
Certificado (equivalente a $[•], a 
un tipo de cambio de $[•] Pesos 
por Dólar). 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
B-1 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
B-1:  

USD$100.005 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie B-1: LOCKXPI 22- 4 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
B-1: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-1 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 

 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
2 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
3 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-1 a emitir entre los certificados Serie A-1, 
A-2 y A-3 en circulación. 
4 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
5 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 



Creel Doc # 522136 
 TD:UI 

4 

cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-1 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie B-1, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie B-1: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-1  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie B-2,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie B-2”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “B”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie B-2  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie B-2 y emisión de los Certificados Subserie B-2, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
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publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie B-2  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-2:   

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie B-2: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie B-2: 

2 de septiembre de 2022. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-2: 

7 de septiembre de 2022. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-2:  

8 de septiembre de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie B-2: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Pago de la Subserie B-2: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de asignación de la Subserie B-2: 9 de septiembre de 2022. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie B-2: 

13 de septiembre de 2022. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie B-2: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie B-2: 

Hasta USD$320,250,000.006. 

Monto de los Certificados Subserie B-2 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-2:  

USD$320,071,600.007. 

Número de los Certificados Subserie B-2 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-2: 

3,200,716 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie B-2 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:8 

0.00242815 
 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie B-2: 

Hasta USD$178,400.009. 

Número de Certificados Subserie B-2 a ser puestos 
en circulación con motivo de la Colocación Inicial 
de la Subserie B-2: 

Hasta 1,784 Certificados 
Subserie B-2. 

Denominación de los Certificados Subserie B-2: Los Certificados Subserie B-2 
estarán denominados y serán 
pagaderos en Pesos, por el 
monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por 
Certificado (equivalente a $[•], a 
un tipo de cambio de $[•] Pesos 
por Dólar). 

 
6 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
7 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
8 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-2 a emitir entre los certificados Serie A-1, 
A-2 y A-3 en circulación. 
9 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
B-2 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
B-2:  

USD$100.0010 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie B-2: LOCKXPI 22- 5 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
B-2: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-2 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-2 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie B-2, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

 
10 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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Periodo de Inversión de la Subserie B-2: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-2  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie B-3,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie B-3”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “C”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie B-3  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie B-3 y emisión de los Certificados Subserie B-3, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie B-3  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-3:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie B-3: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie B-3: 

2 de septiembre de 2022. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-3: 

7 de septiembre de 2022. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie B-3:  

8 de septiembre de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie B-3: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Pago de la Subserie B-3: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de asignación de la Subserie B-3: 9 de septiembre de 2022. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie B-3: 

13 de septiembre de 2022. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie B-3: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie B-3: 

Hasta USD$ $207,340,000.0011 

Monto de los Certificados Subserie B-3 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-3:  

USD$207,224,500.00.12 

Número de los Certificados Subserie B-3 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-3: 

2,072,245 
 

 
 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
 
12 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie B-3 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:13 

0.00157204 
 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie B-3: 

Hasta USD$115,500.0014. 
 

Número de Certificados Subserie B-3 a ser puestos 
en circulación con motivo de la Colocación Inicial 
de la Subserie B-3: 

Hasta 1,155 Certificados 
Subserie B-3. 

Denominación de los Certificados Subserie B-3: Los Certificados Subserie B-3 
estarán denominados y serán 
pagaderos en Pesos, por el 
monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por 
Certificado (equivalente a $[•], a 
un tipo de cambio de $[•] Pesos 
por Dólar). 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
B-3 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
B-3:  

USD$100.0015. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie B-3: LOCKXPI 22- 6 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
B-3: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-3 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 

 
13 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-3 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación. 
14 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
15 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-3 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie B-3, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 
 

Periodo de Inversión de la Subserie B-3: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-3  

 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

[Continua hoja de firma] 

  



Atentamente, 
 Lock Capital Solutions, S.A. de C.V.  

en su carácter de Administrador. 
 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Bryan Lepe Sánchez 

Cargo: Apoderado legal 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Ricardo de la Macorra Chávez Peón 

Cargo: Apoderado legal 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HOJA DE FIRMA DEL ALCANCE A LA INSTRUCCIÓN PARA LA EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA 

SUBSERIE A-1, SUBSERIE A-2 Y SUBSERIE A-3 IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES DE 

PIZARRA, RESPECTIVAMENTE “LOCKXPI 22”, “LOCKXPI 22-2”  Y ““LOCKXPI 22-3”, 

CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO 

CIB/3825 

DocuSign Envelope ID: 384BEF66-D0E7-43BA-B14F-39662161050B
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Anexo “A” 
 

 
NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN DE SUBSERIE SUBSECUENTE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL 
MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN 

“LOCKXPI 22-4” 

  
Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 
2022 , según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado 
entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”), mediante el cual se  emitieron los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-2 y A-3. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce 
en el Contrato de Fideicomiso.  

De conformidad con las resoluciones unánimes de fecha 2 de septiembre de 2022, aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones”), se aprobó, entre otros puntos, llevar 
a cabo la emisión de 3 Subseries Subsecuentes de Certificados identificadas como Subseries B-1, B-2 y 
B-3 (los “Certificados Adicionales”) en los siguientes términos y de conformidad con el mecanismo que 
se describe a continuación:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie B-1: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de publicación de la Notificación de Emisión de 
Subserie B-1: 

2 de septiembre de 2022. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la Subserie B-1: 7 de septiembre de 2022. 
Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la Subserie B-1:  8 de septiembre de 2022. 
Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente en 
relación con la Colocación Inicial de la Subserie B-1: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Pago de la Subserie B-1: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de asignación de la Subserie B-1: 9 de septiembre de 2022. 
Fecha de canje del Título de los Certificados Subserie B-1: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de Vencimiento de la Subserie B-1: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados Subserie B-1: Hasta USD$172,410,000.0016 
Monto de los Certificados Subserie B-1 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-1:  

USD$172,313,900.0017  

 
16 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
17 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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Número de los Certificados Subserie B-1 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-1: 

1,723,139 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Subserie B-1 
que tendrá derecho a suscribir cada Tenedor de Certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3:18 

0.00130799 
 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de la Subserie 
B-1: 

Hasta USD$96,100.0019  
 

Número de Certificados Subserie B-1 a ser puestos en 
circulación con motivo de la Colocación Inicial de la Subserie 
B-1: 

Hasta 961 Certificados Subserie 
B-1. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie B-1 objeto 
de la Colocación Inicial de la Subserie B-1:  

USD$100.0020 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie B-1: LOCKXPI 22- 4 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie B-1: Los recursos obtenidos con 

motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-1 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-1 

 
18 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-1 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación. 
19 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
20 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie B-1, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie B-1: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-1  

 

Mecanismo de Asignación 

(i) El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al Representante Común), a 
publicar un aviso relacionado con la emisión de la Subserie Subsecuente a través del SEDI, y en 
STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días 
Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una 
“Notificación de Emisión Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente deberá incluir: 

 
(1) la clave de pizarra de la Subserie correspondiente; 

 
(2) el precio por Certificado de la Subserie Subsecuente; así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(3) el Monto Total de la Subserie Subsecuente correspondiente, así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(4) el Periodo de Inversión de la Subserie Subsecuente correspondiente; 

 
(5) el número y monto de Certificados correspondientes a la Subserie Subsecuente a ser 

puestos en circulación en la Colocación Inicial; 
 

(6) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de suscripción y 
pago; 

 
(7) la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente;  

 
(8) la fecha en que los Certificados de dicha Subserie Subsecuente deberán ser pagados 

(la “Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente”); y 
 



Creel Doc # 522136 
 TD:UI 

14 

(9) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se obtengan con la 
emisión de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo que, en todo 
momento, deberá cumplir con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido, que el Administrador podrá poner a disposición de 
los Tenedores, previa solicitud por escrito de estos últimos a través del 
Representante Común, una descripción más detallada de dicho uso de los recursos; 
en el entendido, que el Administrador entregará dicha información dentro de los 2 
Días Hábiles siguientes a la fecha en la cual hubiera recibido la solicitud respectiva. 
 

(10) Fecha de Ex-Derecho21, Fecha de Registro22 y Fecha de Canje23.  
 
(11) Compromiso24 correspondiente a cada Certificado Subserie Subsecuente que 

tendrán derecho a suscribir los Tenedores de los Certificados Serie A, Subserie A-1, 
A-2 y A-3. 
 

Lo anterior, en el entendido que el Administrador deberá mantener un registro de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente cuya suscripción o pago se encuentra pendiente. 
 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente correspondiente, en proporción a su participación respectiva de Certificados 
Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie Subsecuente 
de conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iv) siguiente. Para 
dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados en 
una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A 
deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia para el Representante 
Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de titulares 
expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de 
los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el 
entendido, además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma 
administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de 
Certificados Serie A (cada uno, un “Inversionista Participante”), tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente en términos del 
procedimiento de asignación descrito en el inciso (iv) siguiente. 

 
(iii) A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie 

Subsecuente correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), 
cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier 
Inversionista Participante, tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por 

 
21 Fecha Ex Derecho: será aquella fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie 
Subsecuente que corresponda o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Emisión Subserie Subsecuente 
correspondiente. 
22 Fecha de Registro: será aquella fecha identificada como fecha de registro en la Instrucción correspondiente a la 
Subserie Subsecuente respectiva. 
23 Fecha de Canje; será la fecha de la Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente respectiva. 
24 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-1 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación.  
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escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente 
(cada una, una “Notificación de Ejercicio”). Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso 
de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar el número de Certificados de la 
Subserie Subsecuente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados Serie A que 
tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el 
entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una 
oferta de suscripción adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, en caso de que 
existan Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan sido 
suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A (dichos Certificados 
adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista 
Participante, la Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente a ser adquiridos por dicho Inversionista Participante; en el 
entendido, que los Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados 
únicamente en caso de que existan Certificados Remanentes que no hubieren sido 
suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados Serie A. En los avisos que se 
publiquen deberá reflejarse la información relativa a los certificados que no hayan sido 
adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Serie A y que serán cancelados. 
 

(iv) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el 
porcentaje de Certificados de la Subserie Subsecuente que cada Tenedor de Certificados 
Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de los Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 

 
1. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se asignarán 

entre los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones 
de Ejercicio, con base en el número de Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y 
hasta el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que 
dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de 
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

 
2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no 

hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos 
los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial 
correspondiente de la Subserie Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán 
únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados Serie A que hubieren 
presentado una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de 
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Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de la 
Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Tenedor de los Certificados Serie A 
hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número 
de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial correspondiente de 
dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos 
Tenedores de los Certificados Serie A con base a la proporción que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al 
Administrador conforme al numeral 1 anterior. 

 
3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 

los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se han podido asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los 
Certificados Remanentes, los Certificados Remanentes restantes deberán ser 
asignados a aquellos Inversionistas Participantes que hubieren presentado una 
oferta para suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente, en los 
términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas por los 
Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el 
número de Certificados Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a 
dicha fecha, los Certificados Remanentes deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de Certificados Remanentes 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
previamente presentadas al Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1 anterior. 

 
4.  Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 

anteriores, el Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por 
escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha de Colocación 
Inicial, según sea el caso. En los avisos que se publiquen deberá reflejarse la 
información relativa a los certificados que no hayan sido adquiridos con motivo de 
la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados Bursátiles Serie A y que 
serán cancelados. 

 
(v) Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un Inversionista 

Participante que haya presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su 
compromiso establecido en la misma, el Fiduciario deberá, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, llevar a cabo los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto de que 
se consideren como emitidos o colocados, según sea el caso, únicamente aquellos 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que hubieren sido emitidos o 
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colocados, según sea el caso; en el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna por 
dicho incumplimiento. 
 

(vi) Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso haya sido 
concluido, el Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación 
exclusivamente para fines informativos de los registros correspondientes en relación con 
la suscripción y pago de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente. El 
Administrador determinará el destino de los Certificados que no sean suscritos por los 
Tenedores de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente o que no 
hayan sido pagados por los mismos conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo la cancelación de 
los mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente ante la 
CNBV. Los Certificados Adicionales de la Subserie Subsecuente de que se trate que se 
emitan con motivo del Aumento Total de la Emisión pero que no sean adquiridos con 
motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores actuales serán cancelados.  
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Anexo “B” 
 

 
NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN DE SUBSERIE SUBSECUENTE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL 
MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN 

“LOCKXPI 22-5” 

  
Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 
2022 , según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado 
entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”), mediante el cual se  emitieron los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-2 y A-3. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce 
en el Contrato de Fideicomiso.  

De conformidad con las resoluciones unánimes de fecha 2 de septiembre de 2022, aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones”), se aprobó, entre otros puntos, llevar 
a cabo la emisión de 3 Subseries Subsecuentes de Certificados identificadas como Subseries B-1, B-2 y 
B-3 (los “Certificados Adicionales”) en los siguientes términos y de conformidad con el mecanismo que 
se describe a continuación:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie B-2: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de publicación de la Notificación de Emisión de 
Subserie B-2: 

2 de septiembre de 2022. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la Subserie B-2: 7 de septiembre de 2022. 
Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la Subserie B-2:  8 de septiembre de 2022. 
Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente en 
relación con la Colocación Inicial de la Subserie B-2: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Pago de la Subserie B-2: 13 de septiembrede 2022. 
Fecha de asignación de la Subserie B-2: 9 de septiembre de 2022. 
Fecha de canje del Título de los Certificados Subserie B-2: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de Vencimiento de la Subserie B-2: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados Subserie B-2: Hasta USD$320,250,000.0025. 
Monto de los Certificados Subserie B-2 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-2:  

USD$320,071,600.0026. 

 
25 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
26 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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Número de los Certificados Subserie B-2 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-2: 

3,200,716 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Subserie B-2 
que tendrá derecho a suscribir cada Tenedor de Certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3:27 

0.00242815 
 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de la Subserie 
B-2: 

Hasta USD$178,400.0028. 

Número de Certificados Subserie B-2 a ser puestos en 
circulación con motivo de la Colocación Inicial de la Subserie 
B-2: 

Hasta 1,784 Certificados 
Subserie B-2. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie B-2 objeto 
de la Colocación Inicial de la Subserie B-2:  

USD$100.0029 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie B-2: LOCKXPI 22- 5 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie B-2: Los recursos obtenidos con 

motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-2 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-2 

 
27 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-2 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación. 
28 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
29 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 



Creel Doc # 522136 
 TD:UI 

20 

también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie B-2, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie B-2: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-2  

 

Mecanismo de Asignación 

(i) El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al Representante Común), a 
publicar un aviso relacionado con la emisión de la Subserie Subsecuente a través del SEDI, y en 
STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días 
Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una 
“Notificación de Emisión Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente deberá incluir: 

 
(1) la clave de pizarra de la Subserie correspondiente; 

 
(2) el precio por Certificado de la Subserie Subsecuente; así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(3) el Monto Total de la Subserie Subsecuente correspondiente, así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(4) el Periodo de Inversión de la Subserie Subsecuente correspondiente; 

 
(5) el número y monto de Certificados correspondientes a la Subserie Subsecuente a ser 

puestos en circulación en la Colocación Inicial; 
 

(6) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de suscripción y 
pago; 

 
(7) la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente;  

 
(8) la fecha en que los Certificados de dicha Subserie Subsecuente deberán ser pagados 

(la “Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente”); y 
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(9) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se obtengan con la 
emisión de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo que, en todo 
momento, deberá cumplir con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido, que el Administrador podrá poner a disposición de 
los Tenedores, previa solicitud por escrito de estos últimos a través del 
Representante Común, una descripción más detallada de dicho uso de los recursos; 
en el entendido, que el Administrador entregará dicha información dentro de los 2 
Días Hábiles siguientes a la fecha en la cual hubiera recibido la solicitud respectiva. 
 

(10) Fecha de Ex-Derecho30, Fecha de Registro31 y Fecha de Canje32.  
 
(11) Compromiso33 correspondiente a cada Certificado Subserie Subsecuente que 

tendrán derecho a suscribir los Tenedores de los Certificados Serie A, Subserie A-1, 
A-2 y A-3. 
 

Lo anterior, en el entendido que el Administrador deberá mantener un registro de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente cuya suscripción o pago se encuentra pendiente. 
 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente correspondiente, en proporción a su participación respectiva de Certificados 
Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie Subsecuente 
de conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iv) siguiente. Para 
dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados en 
una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A 
deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia para el Representante 
Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de titulares 
expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de 
los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el 
entendido, además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma 
administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de 
Certificados Serie A (cada uno, un “Inversionista Participante”), tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente en términos del 
procedimiento de asignación descrito en el inciso (iv) siguiente. 

 
(iii) A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie 

Subsecuente correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), 
cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier 
Inversionista Participante, tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por 

 
30 Fecha Ex Derecho: será aquella fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie 
Subsecuente que corresponda o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Emisión Subserie Subsecuente 
correspondiente 
31 Fecha de Registro: será aquella fecha identificada como fecha de registro en la Instrucción correspondiente a la 
Subserie Subsecuente respectiva. 
32 Fecha de Canje; será la fecha de la Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente respectiva. 
33 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-2 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación.  
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escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente 
(cada una, una “Notificación de Ejercicio”). Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso 
de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar el número de Certificados de la 
Subserie Subsecuente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados Serie A que 
tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el 
entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una 
oferta de suscripción adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, en caso de que 
existan Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan sido 
suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A (dichos Certificados 
adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista 
Participante, la Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente a ser adquiridos por dicho Inversionista Participante; en el 
entendido, que los Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados 
únicamente en caso de que existan Certificados Remanentes que no hubieren sido 
suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados Serie A. En los avisos que se 
publiquen deberá reflejarse la información relativa a los certificados que no hayan sido 
adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Serie A y que serán cancelados. 
 

(iv) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el 
porcentaje de Certificados de la Subserie Subsecuente que cada Tenedor de Certificados 
Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de los Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 

 
5. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se asignarán 

entre los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones 
de Ejercicio, con base en el número de Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y 
hasta el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que 
dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de 
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

 
6. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no 

hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos 
los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial 
correspondiente de la Subserie Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán 
únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados Serie A que hubieren 
presentado una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de 
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Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de la 
Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Tenedor de los Certificados Serie A 
hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número 
de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial correspondiente de 
dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos 
Tenedores de los Certificados Serie A con base a la proporción que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al 
Administrador conforme al numeral 1 anterior. 

 
7. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 

los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se han podido asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los 
Certificados Remanentes, los Certificados Remanentes restantes deberán ser 
asignados a aquellos Inversionistas Participantes que hubieren presentado una 
oferta para suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente, en los 
términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas por los 
Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el 
número de Certificados Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a 
dicha fecha, los Certificados Remanentes deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de Certificados Remanentes 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
previamente presentadas al Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1 anterior. 

 
8.  Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 

anteriores, el Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por 
escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha de Colocación 
Inicial, según sea el caso. En los avisos que se publiquen deberá reflejarse la 
información relativa a los certificados que no hayan sido adquiridos con motivo de 
la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados Bursátiles Serie A y que 
serán cancelados. 

 
(v) Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un Inversionista 

Participante que haya presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su 
compromiso establecido en la misma, el Fiduciario deberá, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, llevar a cabo los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto de que 
se consideren como emitidos o colocados, según sea el caso, únicamente aquellos 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que hubieren sido emitidos o 
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colocados, según sea el caso; en el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna por 
dicho incumplimiento. 
 

(vi) Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso haya sido 
concluido, el Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación 
exclusivamente para fines informativos de los registros correspondientes en relación con 
la suscripción y pago de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente. El 
Administrador determinará el destino de los Certificados que no sean suscritos por los 
Tenedores de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente o que no 
hayan sido pagados por los mismos conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo la cancelación de 
los mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente ante la 
CNBV. Los Certificados Adicionales de la Subserie Subsecuente de que se trate que se 
emitan con motivo del Aumento Total de la Emisión pero que no sean adquiridos con 
motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores actuales serán cancelados.  
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Anexo “C” 
 

 
NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN DE SUBSERIE SUBSECUENTE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL 
MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN 

“LOCKXPI 22-6” 

  
Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 
2022 , según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado 
entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”), mediante el cual se  emitieron los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-2 y A-3. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce 
en el Contrato de Fideicomiso.  

De conformidad con las resoluciones unánimes de fecha 2 de septiembre de 2022, aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones”), se aprobó, entre otros puntos, llevar 
a cabo la emisión de 3 Subseries Subsecuentes de Certificados identificadas como Subseries B-1, B-2 y 
B-3 (los “Certificados Adicionales”) en los siguientes términos y de conformidad con el mecanismo que 
se describe a continuación:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie B-3: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de publicación de la Notificación de Emisión de 
Subserie B-3: 

2 de septiembre de 2022. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la Subserie B-3: 7 de septiembre de 2022. 
Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la Subserie B-3:  8 de septiembre de 2022. 
Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente en 
relación con la Colocación Inicial de la Subserie B-3: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Pago de la Subserie B-3: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de asignación de la Subserie B-3: 9 de septiembre de 2022. 
Fecha de canje del Título de los Certificados Subserie B-3: 13  de septiembre  de 2022. 
Fecha de Vencimiento de la Subserie B-3: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados Subserie B-3: Hasta USD$ $207,340,000.0034 
Monto de los Certificados Subserie B-3 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-3:  

USD$207,224,500.00.35 

 
34 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
35 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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Número de los Certificados Subserie B-3 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-3: 

2,072,245 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Subserie B-3 
que tendrá derecho a suscribir cada Tenedor de Certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3:36 

0.00157204 
 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de la Subserie 
B-3: 

Hasta USD$115,500.0037. 
 

Número de Certificados Subserie B-3 a ser puestos en 
circulación con motivo de la Colocación Inicial de la Subserie 
B-3: 

Hasta 1,155 Certificados 
Subserie B-3. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie B-3 objeto 
de la Colocación Inicial de la Subserie B-3:  

USD$100.0038. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie B-3: LOCKXPI 22- 6 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie B-3: Los recursos obtenidos con 

motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-3 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-3 

 
36 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-3 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación. 
37 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
38 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie B-3, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 
 

Periodo de Inversión de la Subserie B-3: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-3  

 

Mecanismo de Asignación 

(i) El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al Representante Común), a 
publicar un aviso relacionado con la emisión de la Subserie Subsecuente a través del SEDI, y en STIV-
2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días Hábiles 
antes de la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una “Notificación 
de Emisión Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente deberá 
incluir: 

 
(1) la clave de pizarra de la Subserie correspondiente; 

 
(2) el precio por Certificado de la Subserie Subsecuente; así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(3) el Monto Total de la Subserie Subsecuente correspondiente, así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(4) el Periodo de Inversión de la Subserie Subsecuente correspondiente; 

 
(5) el número y monto de Certificados correspondientes a la Subserie Subsecuente a ser 

puestos en circulación en la Colocación Inicial; 
 

(6) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de suscripción y 
pago; 

 
(7) la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente;  

 
(8) la fecha en que los Certificados de dicha Subserie Subsecuente deberán ser pagados 

(la “Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente”); y 
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(9) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se obtengan con la 
emisión de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo que, en todo 
momento, deberá cumplir con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido, que el Administrador podrá poner a disposición de 
los Tenedores, previa solicitud por escrito de estos últimos a través del 
Representante Común, una descripción más detallada de dicho uso de los recursos; 
en el entendido, que el Administrador entregará dicha información dentro de los 2 
Días Hábiles siguientes a la fecha en la cual hubiera recibido la solicitud respectiva. 
 

(10) Fecha de Ex-Derecho39, Fecha de Registro40 y Fecha de Canje41.  
 
(11) Compromiso42 correspondiente a cada Certificado Subserie Subsecuente que 

tendrán derecho a suscribir los Tenedores de los Certificados Serie A, Subserie A-1, 
A-2 y A-3. 
 

Lo anterior, en el entendido que el Administrador deberá mantener un registro de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente cuya suscripción o pago se encuentra pendiente. 
 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente correspondiente, en proporción a su participación respectiva de Certificados 
Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie Subsecuente 
de conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iv) siguiente. Para 
dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados en 
una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A 
deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia para el Representante 
Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de titulares 
expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de 
los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el 
entendido, además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma 
administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de 
Certificados Serie A (cada uno, un “Inversionista Participante”), tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente en términos del 
procedimiento de asignación descrito en el inciso (iv) siguiente. 

 
(iii) A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie 

Subsecuente correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), 
cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier 
Inversionista Participante, tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por 

 
39 Fecha Ex Derecho: será aquella fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie 
Subsecuente que corresponda o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Emisión Subserie Subsecuente 
correspondiente. 
40 Fecha de Registro: será aquella fecha identificada como fecha de registro en la Instrucción correspondiente a la 
Subserie Subsecuente respectiva. 
41 Fecha de Canje; será la fecha de la Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente respectiva. 
42 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-3 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación. 
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escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente 
(cada una, una “Notificación de Ejercicio”). Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso 
de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar el número de Certificados de la 
Subserie Subsecuente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados Serie A que 
tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el 
entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una 
oferta de suscripción adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, en caso de que 
existan Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan sido 
suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A (dichos Certificados 
adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista 
Participante, la Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente a ser adquiridos por dicho Inversionista Participante; en el 
entendido, que los Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados 
únicamente en caso de que existan Certificados Remanentes que no hubieren sido 
suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados Serie A. En los avisos que se 
publiquen deberá reflejarse la información relativa a los certificados que no hayan sido 
adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Serie A y que serán cancelados. 
 

(iv) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el 
porcentaje de Certificados de la Subserie Subsecuente que cada Tenedor de Certificados 
Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de los Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 

 
9. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se asignarán 

entre los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones 
de Ejercicio, con base en el número de Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y 
hasta el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que 
dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de 
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

 
10. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no 

hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos 
los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial 
correspondiente de la Subserie Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán 
únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados Serie A que hubieren 
presentado una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de 
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Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de la 
Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Tenedor de los Certificados Serie A 
hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número 
de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial correspondiente de 
dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos 
Tenedores de los Certificados Serie A con base a la proporción que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al 
Administrador conforme al numeral 1 anterior. 

 
11. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 

los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se han podido asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los 
Certificados Remanentes, los Certificados Remanentes restantes deberán ser 
asignados a aquellos Inversionistas Participantes que hubieren presentado una 
oferta para suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente, en los 
términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas por los 
Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el 
número de Certificados Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a 
dicha fecha, los Certificados Remanentes deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de Certificados Remanentes 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
previamente presentadas al Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1 anterior. 

 
12.  Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 

anteriores, el Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por 
escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha de Colocación 
Inicial, según sea el caso. En los avisos que se publiquen deberá reflejarse la 
información relativa a los certificados que no hayan sido adquiridos con motivo de 
la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados Bursátiles Serie A y que 
serán cancelados. 

 
(v) Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un Inversionista 

Participante que haya presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su 
compromiso establecido en la misma, el Fiduciario deberá, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, llevar a cabo los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto de que 
se consideren como emitidos o colocados, según sea el caso, únicamente aquellos 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que hubieren sido emitidos o 
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colocados, según sea el caso; en el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna por 
dicho incumplimiento. 
 

(vi) Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso haya sido 
concluido, el Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación 
exclusivamente para fines informativos de los registros correspondientes en relación con 
la suscripción y pago de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente. El 
Administrador determinará el destino de los Certificados que no sean suscritos por los 
Tenedores de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente o que no 
hayan sido pagados por los mismos conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo la cancelación de 
los mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente ante la 
CNBV. Los Certificados Adicionales de la Subserie Subsecuente de que se trate que se 
emitan con motivo del Aumento Total de la Emisión pero que no sean adquiridos con 
motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores actuales serán cancelados.  
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

 
13 de septiembre de 2022 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte,  
Colonia Guadalupe Inn 
01020 Ciudad de México. 
 

Señoras y Señores: 

Hago referencia a la solicitud de autorización para la actualización de la inscripción en 
el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos 
de inversión emitidos bajo el mecanismo de derechos de suscripción (los “Certificados 
Bursátiles”), con clave de pizarra “LOCKXPI 22” (los “Certificados Subserie A-1”), “LOCKXPI 
22-2” (los “Certificados Subserie A-2”) y “LOCKXPI 22-3” (los “Certificados Subserie A-3”), 
emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario” o la “Emisora”) en 
su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 
14 de enero de 2022 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de 
Fideicomiso”) celebrado con Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., como fideicomitente y 

mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx
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administrador (en dicho carácter, el “Administrador”); el Fiduciario; y Monex Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como representante común de los Tenedores (el 
“Representante Común”); según dicha actualización fue aprobada mediante resoluciones 
unánimes de fecha 2 de septiembre de 2022, aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores (las 
“Resoluciones”); en las que se aprobó, entre otros asuntos, llevar a cabo una ampliación del 
Monto Total de la Emisión, por un monto adicional de hasta USD$700,000,000.00, así como la 
Emisión de 3 Subseries Subsecuentes de Certificados (la “Emisión Subsecuente”), así como la 
modificación de los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, y cualquier 
modificación accesoria que resulte conducente, incluyendo aquellas que, en su caso pudieran 
derivar de requerimientos de la CNBV, la Bolsa y/o Indeval, en la medida que resulten 
consistentes y no impliquen una variación sustancial a las modificaciones planteadas y 
aprobadas en las Resoluciones. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos 
expresamente en la presente opinión legal tendrán los significados que a los mismos se les 
asigna en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso.  

En tal carácter, he revisado exclusivamente la documentación e información 
proporcionada por la Emisora que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al 
respecto y para los efectos previstos en la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de 
Valores (“LMV”), así como en el artículo 14 fracción II de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores (la 
“Circular Única”) emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”). 
En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad 
bajo dicha ley de los actos a que más adelante me refiero. Para efectos de la presente opinión, 
he examinado únicamente lo siguiente:  

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Fiduciario, así como a los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir de forma mancomunada 
en nombre y representación del Fiduciario, el título que ampara los Certificados 
Subserie A-1 (el “Título de los Certificados Subserie A-1”), el título que ampara los 
Certificados Subserie A-2 (el “Título de los Certificados Subserie A-2”), el título que 
ampara los Certificados Subserie A-3 (el “Título de los Certificados Subserie A-3”), el 
título que ampara los Certificados Subserie B-1 (el “Título de los Certificados Subserie 
B-1”), el título que ampara los Certificados Subserie B-2 (el “Título de los Certificados 
Subserie B-2”) y el título que ampara los Certificados Subserie B-3 (el “Título de los 
Certificados Subserie B-3”), y conjuntamente con el Título de los Certificados Subserie  
A-1, el Título de los Certificados Subserie A-2, el Título de los Certificados Subserie A-
3, el Título de los Certificados Subserie B-1, el Título de los Certificados Subserie B-2 y 
el Título de los Certificados Subserie B-3,  los “Títulos”). 

B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Administrador de forma individual la instrucción de fecha 1 de 
septiembre de 2022 (la “Instrucción Original”), y el alcance a la Instrucción Original de 
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fecha 6 de septiembre de 2022 (el “Alcance a la Instrucción” y conjuntamente con la 
Instrucción Original, las “Instrucciones”) a través de la cual el Administrador instruyó 
al Fiduciario a llevar a cabo la Emisión Subsecuente. 

C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como a los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir de forma 
individual en nombre y representación del Representante Común,  los Títulos. 

E. Los Títulos.  

F. Las Resoluciones, en virtud de las cuales se aprobó, entre otros asuntos, ampliar el 
Monto Total de la Emisión así como la emisión de 3 Subseries Subsecuentes de 
Certificados.  

G.  La Instrucciones. 

Me refiero a los documentos mencionados en los incisos A. a G. anteriores como los 
“Documentos de la Opinión”.  

En mi revisión de los Documentos de la Opinión, he supuesto, sin verificación alguna 
que: (i) los documentos que me fueron entregados como copias certificadas son copias fieles 
de su original; (ii) a la fecha de la presente, los estatutos sociales y los poderes identificados 
en las escrituras descritas en el Anexo 1 no han sido modificados, limitados o revocados en 
forma alguna; y (iii) las declaraciones y cualesquiera otra cuestión de hecho contenida en los 
documentos revisados son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia. 

Considerando lo anterior y sujeto a los supuestos, calificaciones y limitaciones que aquí 
se describen, con base exclusivamente en nuestra revisión los Documentos de la Opinión, soy 
de la opinión que: 

1. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el Fiduciario es una 
sociedad anónima constituida y existente conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos (“México”). 

2. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el Administrador 
es una sociedad anónima de capital variable, constituida y existente conforme a las 
leyes de México. 

3. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el Representante 
Común es una sociedad anónima de capital variable constituida y existente conforme 
a las leyes de México. 

4. Los Títulos, se encuentran válidamente suscritos por los representantes legales de la 
Emisora y el Representante Común, válidamente emitidos por la Emisora y son 
exigibles exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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5. Los acuerdos establecidos en las Resoluciones fueron adoptados válidamente de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso y son exigibles de conformidad con sus 
términos. 

6. Las Instrucciones han sido válidamente suscritas por el Administrador a través de 
sus apoderados, los cuales cuentan con facultades suficientes para suscribir los 
documentos de referencia, mismas que fueron emitidas conforme al Contrato de 
Fideicomiso y a los acuerdos adoptados en las Resoluciones. 

7. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir de forma mancomunada en nombre del Fiduciario, los Títulos.  

8. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir, de forma individual y en nombre del Administrador, la Instrucciones. 

9. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir de forma individual, en nombre del Representante Común, los Títulos. 

 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 
obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de 
pagos, insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o 
laboral, y demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso 
mercantil o fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en los Estados 
Unidos Mexicanos de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, 
demandas de autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas 
de acreedores preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, 
honorarios y gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, 
cuotas del Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas 
del Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las 
reclamaciones de cualquier acreedor. 

III. No emití opinión alguna en cuanto a la exigibilidad de las disposiciones contenidas en 
los Documentos de la Opinión que pretendan obligar a una persona que no sea parte 
de los mismos. 

IV. Conforme a las leyes de México, no se permite el cobro de intereses sobre intereses y, 
por lo tanto, cualesquier disposiciones relevantes en los Documentos de la Opinión 
relacionadas con el pago de intereses sobre intereses podría ser declarada inválida por 
un tribunal competente en México.  
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V. No emití opinión alguna con respecto a cualquier disposición de los Documentos de la 
Opinión en donde se renuncie a derechos procesales. 

 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México 
en vigor en la fecha de la misma. 

 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como en el artículo 14, fracción II 
de la Circular Única. 

 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma por lo que 
deja sin efectos cualquier otra opinión emitida, en relación el mismo asunto, con anterioridad 
a dicha fecha, y en este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de 
actualizar o modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o 
circunstancias, incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al 
Fiduciario que tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente 
opinión. 
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Anexo 1 

Escrituras Públicas 

  

Escrituras del Fiduciario 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública 57,840 de fecha 6 de 
febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de 
la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384235, en la que consta el acta constitutiva del 
Fiduciario. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 142,620, de fecha 4 de abril 
de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la 
Notaría Pública número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384235, en la que constan los estatutos sociales 
vigentes del Fiduciario. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 154,058, de fecha 30 de 
octubre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O´Farrill, 
notario público número 132 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México, bajo el folio mercantil número 384235, de fecha 13 de noviembre de 2020, en 
donde constan las facultades de Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, Patricia 
Flores Milchorena, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts 
Lastiri, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés 
Sainz González y Alonso Rojas Dingler, como delegados fiduciarios firma “A”; y 
Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Eduardo Cavazos Gonzalez, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo 
del Castillo, Mario Simón Canto, Jaime Gerardo Ríos García, Manuel Iturbide Herrara, 
Alma América Martínez Dávila, Christian Javier Pascual Olvera, Ernesto Luis Brau 
Martínez y María Monserrat Uriarte Carlín, como delegados fiduciarios firma “B” de 
la Emisora, facultades que deberán ser ejercidas de forma mancomunada  mediante la 
firma de dos delegados fiduciarios firma “A” o una firma “A” y una firma “B”, 
incluyendo, entre otros, poderes para actos de administración y para suscribir títulos 
de crédito. 
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Escrituras del Administrador 

I. Escritura Constitutiva, Estatutos Sociales y Poderes. Copia certificada de la escritura 
pública número 18,753, de fecha 9 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del 
licenciado Guillermo Escamilla Narváez, notario público número 243 de la Ciudad 
de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número N-
2019053816 de fecha 5 de julio de 2019, en la que consta el acta constitutiva del 
Administrador, los estatutos sociales vigentes del Administrador, así como las 
facultades de los señores Bryan Lepe Sánchez y Ricardo de la Macorra Chávez Peón, 
incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Escrituras del Representante Común 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública 5,940, de fecha 27 de 
noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, titular de la Notaría Pública número 140, de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil número 686, de fecha 27 de febrero de 1979, en la que 
consta el acta constitutiva del Representante Común. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 37,716, de fecha 9 de 
diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular 
de la Notaría Pública número 83 de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
número 686, en la que consta la compulsa de estatutos sociales del Representante 
Común. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pichetti, notario público número 
71 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil 686, de fecha 9 de enero de 2018, en donde constan las facultades de 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo Guadalupe 
Martínez Flores, Elena Rodríguez Moreno, María Patricia Vinales Osnaya, Alejandra 
Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, José Luis Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli 
Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel 
Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramirez, 
Juan Carlos Montero López e Ivette Hernández Núñez incluyendo, entre otros, 
poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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estos, para toc{os los efcctgs legales, l¿s colrstancias quc expicla lndeval.

ILL ND ¡'^c r-'¡rc'r'r¡rpr r/^rñr\f Ec ni'¡¡l;xtnr-'I.' Ár.t rrl;
¡JltJ t/¡J r l\¡v vv

TA

DISPONIBiI.IDAD DE II.ENDÍMIENTOS G ENERADOS POR LAS INVERSION[S.

NO HAY FCT]RSO: NO EXISTE OBLIGACION DH PAGO DE PITINCIPAI, NI DF; iNT'ERESES A LOS

TENEDoI{ES. SoLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MET]IDA EN QIJE

EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SLTFICIENTES QUE FORME¡-I PARTE DEL PATRITT,IONtrO DTI,

FIDEICOMISO. EL ADN{INISTRADOIT, E}- FII}UCiAR.IO (EXCEPTO i'OR MONTOS QUE FOi{.MI1N
pAuTE DEL PATRIMONIO DEL FTDHICOMISO), EL REPRESENTANTE CO¡/IÚN, EL AGENTE

ESTRUCTURADOR, EI- INTETTMEDIARIO COLOCADOIT, Y SUS RESPECTIVAS SUESIDIARIAS O

AFILIADAS, NO T'IENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS

CER'IIFICADOS. EN CASO DE QUE EL PATT{IMONIO DEL FIDETCOMISO ITESULTE INSUFICIHNTE

PARA HACER DISTTTIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTTLES, LOS TENEDORES

DE LoS MISMOS NO TENDRÁru N¡RTCI{O DE RECLAMAR AL ADI\,IINIS'TRADOT{. AL FIDUCIARIO,

AL REPIiESENTANTE COMÚN, AL AGENTE ES'IRUCTURADOR, AL INTERMEDIARIO COLOCADOR

NI A SUS TTESPECTIVAS SUBSIDIAR,TAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES.

ASiMISMO, ANTE UI{ INCI.IMPLIT\{IENJTO Y EN UN C¡\SO DE FALTA DE LIQUIDEZ EJN EL

PATRIMONIO DEL FIDEICTfMISO, tr,OS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLtrGADOS A RECIBIIT LOS

ACTIVOS f.,¡O I,ÍQUIDOS QUE FORIvIEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.
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cARACTEItÍsrtc.,trs

Los tér¡rinos qüe inician con tnayúscula y no se definen en el irresente l'íttrlo
tenclrán el significado que se les atribuye en el Apéntlice "A" del Contratc r{e

Fideicorniso.

CIBanco, S.A., institución de Banca Múltiple (ei "Fiduciariq"), o cualquier otra

enticiad que io sustituya en tal carácter de conforrnidad con e[ Contrato de

FiCeicomiso.

t,ock Capital Solutions, S.A. de C.V. (en dicho carácter, el "FideicoqUteiitg")

I-os Teneclores

ol "Administraclor"

Términos definidos:

Emisor:

Fideicomitente:

Fideicamisarios:

Administrador:

Tipc de valor:

Clave de Pizarra:

Serié:

Subserie:

Denomir.r,ación:

Precic de colocación:

Tipc. de Cambio utilizado en la
Colocación Inicial de los
Certificados Subserie B-2:1

Fecha de Colocación Inicial:

Número de Certificados
Subserie B-2 de la Colocación
lnicial:

CcrLificaclos brrrsátiles fitiuciarios de- proyecfos'de invel'sióii sir

mechnisrno cle clerechos cle su.scripci'ón (los "C-ertifica{qft")

"LOCKXPI22-5"

Série B

al

B-2

Lcs Ccrtificaclos estarán clenominados y serán pagaderos en Pesc.s, ¡lor ei lirouto

equivalente a usD$100.00 Dólares pcr Certificado (equivalente a $2,002.03, a '-ur

tipo de carnbio c{e $2"C.0203 Pesos poi' Dóiar).

$2,002.03 por cacla Certificado Subserie B-2; que es el equivaiente a USD$100.00

Dóiales por Cerdficado -cubserie B-2, tcnranclo como base un tipo cie carnbi<r

Dóiar-Peso cte $20.0203 Pesos, por Dólar El precio de colocacióri ft.ie

cleterminaclo'tomairclo en cuenta las características del Clontrato cle Ficleicomis<r

y atenclienclo a los diversos fa,ctoies que se han jrrzgado cont'enielttes Fara su

cleterminación, inclu-yendo, sin linitacióri, cl lnecauisuro de del'ecl-ros de

suscripción, las coridiciones de ntercado, vehículcs siniilales, entre otros.

$20.0203 Pesos por Dólar. El tipo cie cambio utilizaclo es únicamente para- efectos

irrfolmativos

i3 de sephembre de 2022

1,787 Ceftificados Subserie B .2.

I Tipo de carnbio publicaclo en el Diario Oficial de'la Federación e! día 9 de septiembre de 2022
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Número total de Certificadost 3,202,500 Cer:lificados Subserie.ll-2

Monto de la Colocación Inicial
de los Certificaclos Subserie B-
2 (lVfonto Suscrito y Pagado en
la fecha de Colocación Iniciai
de los Certificados Subserie B-
2),

USD$178,100.00 Dólares (que, únicamente para efectos informaLivos, es el
equivalente cle $3,565,615.43 Pesos, utilizanclo un tipo cle canrbio cle $20.0203
Pesos por Dólar).

Monto Total de la Subserie de
los Certificados Subserie B-2:

Nlonto Total de la Emisión:

Garantía:

Destino de los Recursos:

Obligaciones de dar, hacer y
no hacer del Fiduciario,
Fideicomitente y del
Administrador frente a los
Tenedores:

Fines del Fideicomiso:

Creel Doc S 523431
TD:Ul

USD$320,250,000:00 Dólares (que, únicamenté para efectos informativos; es el

equivalerrte de $6,411,501,075.00 Pesos,' utilizando un tipo de cambio dd

$20.0203 Pesos por Dólar);

Hasta USD$1,540,000,000.00 Dólares (qu'", únicadrente para e fectos

informativos, es el equivalente de $30,831,262,0A0.00 Pesos, tihlizando ún tipo
de cambio cle $20.0203 l'esos por Dólar).

:.
Los Cer'tificados Bursátiles no sc,n irrstllumcntoslcie cleucla y no cuentatr con

garantía algr-rna.

Los recursos obte¡ridos con motivo de la Colocaciór, Inicial de los Celtificaclos
Subserie B-2 serán utilizaclos'para la realización cle inversiones en cualquier
fonclo de inversión, vehículo, estructura, cuenta,'sociedad, lirnitecl partr-rership,
empresa, ficleicor:riso, o cuaiquier otro vehículo de inversión (incluyenclo sus

paralelos v vehículos de inversión alternativas, en su caso), rnexicanos o

extranjeros, aprobaclos por la Asarnblea Especial correspondiente en su caso )/
de conformidad con los Lineari,ientos de Inversión. El aclministradot podrá
poner a clisposición de los Tenedores, previa solicitud por escrito a través del
representallte cornún una- ciescripción más detaiiacla de clicho uso '¡' que el

Administrarlor entr'egar:á dich.a información detrtro' cle los dos clías ltábiles
siguicntes a la fecha en qrre haya recibido la solicitud rcspcctiva. En adiciólr a Ic

anterior. los rec'.lrsos obtenidos,.le La Coiocación lnicial dc los Ccrtificados
Subserie B-2 también: poclrán ser clestinaC,os para pa€ia,:. (1) Castos cle

Colocación Ir¡icial; y (2) ta paite ptoporciotiai cle lcis Gastos dei Fitleiconriso y la
pa.rte proporciorral d-e la Reserva tlel Fideicomiso correspoutiientes a ciicha
Subserie B-2 calculada en los ténninos estableciclos e¡ la Sección 3.1 Bis incisc
(cl) del Contrato Ce Fideicorniso.

En adición a las obligaciones a car¡ o del Ficluciario descritas en el presente
Iítu1o, las obligaciones cle dicho Fiduciaiio y las oirligaciones clel

Administrad-or y al Fideicomitente en el ,-lesempeño de sus funciones, así como
las consecuencias jurídicas para el caso c{e incumplimiento de dichas
obligaciones, segiu.. corresponda, frente .a .los Teneclores, se e.ncuentran
conterriclas en el clausulad,o rlel Cotrtrato de Fjc{eicontiso y .del Coutrato
Admrnistración.

Los fines del Contrato de Fideicomiso son que el Fiduciario lleve, a cabo cada

ur.'.a de las actividacles y cumpla con cada una de las obligaciorr-es c{escritas en

la Sección 2.4y en el resto clel Contrato de Fideicomiso, inclrryendo (i) realizar
la Cclocaciórr Inicial y Ia oferta pública restringida cle los Certificados Serie A
de confonnidacl con las instrucciones del Aciminishacior', y ia Emjsión Irticial c,r

3
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Periodo de Inversión:

. r I F! J-Ubligactortes ciel ¡lduciaíio:

Colocación Inicial, según sea el caso, de Certjficados cle Set'ies Subsecuentes o

Subseries Subsecuentes, asi'conio cualquier Emisión Adicional o Colocación

Atlicional, según sea el caso, Íequericla ilé cualquier Serie o Subselie, de acuerdb

con los térrnil'Los éstablecidos en el Cóntrato cie Fid.eicomiso; (ii) realizár

Inversiones (incluyenclo silr linlitación, Inversiorres Requeridas elr lrléxico); (iii)

clistrilruir y aclrninistrar el Patrimonio del Fideicomiso de conformidacJ colr lo

estableciclo eu el 'Contrato de Ficieicomiso; (iv)' realizal Distribuciones de

co¡rformic{ad con lc establecido en la Clá'usulaXI del Cohtrato de Fideicomiso;

y (v) realizar toclas aquellas achviclades que el AclmLnishadol'o, en su caso,

ttras Peisonas que conforme a los terminos'clel Contrato de Fideicomiso o del
'Iíhrlo .o..".poo.iiente, tengan cierecho a instruir al Fiduciano (rncluyeirclo, silr

limitación, el Represerrtante Común y aquellas Persotras a las cuales se les hayan

clelegaclo o,cecliio clichas facultatles clel A¿Lninistracior de confornriclad con Io

eshüldci.lo en el Contrato cle- Acllrrinistración), en cada caso, de conformiclacl

coir los térnri¡os del Contrato de Fideicomiso, que el Aclministrador, o dici-ra

o¡1a Persona'colrsiclere qué seiln necesariOs, l'ecomendable.s, conventelrtes o

incicler,tales a las acfividaclés descritas en el Contrato de Fideicomiso.

Los Certificaclos Subserie B-2'tendrán ún perioclo cle inversi¿ri c{e 3 (trcs) arr,os

cgnt¿'rrlos a partit'cle ia fecha cle Colocacióri Inicial. Durante dicho periodo, ei

Ficleicorniso cleberá réalízar compromisos para lib'zar a cabo Inversiones y, en

la medicla aplicable, Inverstones Requeridas en México. Duranie ciicho Peliodo

cle Inversión, el Ackninistrador poclrá instruir al Fiduciario pafa que ller"e a cabo

Colocacioues Aclicionales bajo clicha Serie paiá cumplii con los compromisos
. r I t,- r,- -:^--^:^.-^^ -^,.-.^^d.,^^ :^^1.,',^-.1^ ^^g-^ ^É,.o".^".cdel rloelconllso uaJ{J la5 ll¡vcl5Lultcs lcsPcLllv4¡/ ¡rrLIu}c¡r\rv/ v¡rrrL ".,.,:,-.",..",

para financiar nuevas Iirversiones y pagar comisiones y gastos. I;o auterior, cit

el entencliclo; que rlicho periotlo para el Ficleiconrisc-r será iguai al irltimrj perioclo

c{e rnversión de1 Vehículo cle Inversiórt subyacente en el'ciue el liideicorniso

inviel.ta los recursos de ciichos Certificacios Subser'ies ts-2; en cl clrtelltlitlo,

adenrás, que.ei Periodo c{e Inversión de que se tl'ate pocltá ser extenclido de

contoriniáad corr Io plevisto en el Contrato cie Ficleicorniso

En relación con los F'mes clel Ficleicomiso, ei Ficir,rciario Ceberá, en cada caso, cle

corrfonliclaC crtu la Ley Aplicable:

(u) ser el único y legítimo propietario, y tenely mantener la titrrlaridad, cle

los bienes y cierech.os que acbualnr.ente c en el fufuro formen parte del

Patrimonio del Ficleicomiso en berrcficic de los Tenedores de cacla Serie

o Sr-rbserie cle Certificados;

(b) abrir, manter.er y administrar ias Cuentas del Fideicomiso conforme a

lo pr.evisto en el Conh'ato cle Fideiccrmiso y aplicar y disponer de todos

ios recursos de las Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las inversiones

Permihclas) de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, y, de

conformiclad con las instrucciones del Administraclor, abrir,

aclministrar y mantener una o nrás cuentas bancafias, ya sean de

cheques o de inversión, clenomi¡adas en Dóiares, Pesos o e¡ cualquier

otra monc'c1a a nombre del Ficlucial'io, según sea requerido o

convenieute para los Fines clel F'ideicomiso;

Creel Doc fl 523437
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(.)

(d)

(u)

(h)

(i)

(0

(e)

cle 'cbnfornidad con las insh.uccior,es del Adminisirador, presentar

tocla aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestioues, y

celebrar todos aqtrellos clocumentos, solicihrdes, !nfonnación'y
notificaciones necesarias o convenientes para inscribir los Certificacios

cle cualquier serie o subser.ie en ei RNV, llevar a tabo la colocacióir

inicial y oferta .pública restiingida, cie los 'Certificados Serie A
(irrcluye¡¡616 la ceiebración del contrato de colocación), realizar la

Emisión lnicial o Colocación Inicial, según sea el caso, cle Certificaclos

cle Series o subseries v llevar a cabo Emisiones Adicionáles o

Colocaciones Adicionales, según sea el caso, de Ccftificaclos de

cua_lqrrier serie o subserie de conformidad con lc.s térurinos del

Contrato cle Fideicomiso; : '

de conformidad con las instrucciones del Adnrinistrador, presetrtal

toCa aquella informacióu, llevar a cabo aquellos actos y gestioues, V

celebrar y' enhegar todos aquellos documentos, ' solicihdes;
información y notificaciolles necesarias o cotrvenientes para listar los

Certificados en la Bolsa; :'

c{e ci,'lrfi-rrmi,.1ad con ias instrucciories del ¡\dministrador, presentar'

tocla aquelia información, llevar a cabo aquelios actos V gestiones, y

celebrai y enhegár tcdos aquelios docuürentos, solicittrdes,

iirfornración y notificaciolles necesarias o convetiieutes para manterter

'¡f o actualizar la inscripcióny/o, én su caso, solicitar la toma de nota

cle la o l.rs inscripciones corresPonclie-ntes en relacióu con la suscripción

y pago de los Cerhficados en ei RNV y el lista-do de los Cert-lficaclos eh

ia'Bolsa;

celebra¡., firnrar, c'iepositar en lndcvaI y, eli caso de ser iicccsrlri<.l;

sustifuir cacla Tíbrilo en Ios térrlrinos previstos elt el Cc¡tltt'¡lto cle

Ficleicomiso;

realizar InversioneS (rncluyendo, sin lirnitación, Inversiones Requcridas

en México), directarnente o a kavés c'!e cualquier vehículo de In.;ei'siót't,

y en su caso participar en el capital y¡u otorgar créditos y

fin¿-ncia-mieutos a dichos Vehículos de Inversión cie cotr-formidad con lo

establecido etr la CláusubVl del Cotltrato cle Fideicornisc;

conforme a las insh'uccioues ciel Administlador, llevar a Emisiones

Aclicionales c Colocaciones Adiciorlales, segÚu sea el caso, de

conformidad con la Cláusula VII, del Contrato de Fideicomiso;

rnantener un registro del Mor-rto cle la Colocación lrricial de los

Certificac-los Serie A, así como un registro del Monto de la Emisiótr

,Inicial o Monto de la Colocación Inicial tle cacla Serie Subsec'.tente o

subserie Subsecuenterde Certificados y los montos.derivadqs de cada

Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el caso, de toCas

las Series o Subseries .de Certificados, identificando ias cantidades

aportadas por cada Tenedor; en el enterrdicio, que s¡ ¡ingrin caso el

nioilto total agregado de las Emisic;nes o Colocaciones, según sea el

caso, de Series y Subseries de Ceriificados, torrradas en corrjtlnto,

5Creel Doc iJ 523431
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(j)

pueden exceeler el Monto Total de'la Ernisión, nl:poclrán exceder él
lViolrto Total de la Selie b Subserie h'atándose cle Serics Subsecuentes
Sujetas a Derechos cle Susclipción o Subserics Subsccucntes Sujetas a
Derechos de Suscripcióu, o én su caso el lylonto Máximo r'ie la lilnisirin
de las Series o Subseries Subsccuentes, tratánclose de Series
Subsecuentes Sujetas a l,lamadas de Capital o Subseries SuL'secucntes
Sujetas a Llamadas cle Capital;

llevar a cabo la desinversión y iiquidación del Pairimonio del
Fideicorrriso dc coníormidacl con lo estalrleci<f o en la e&U¡Uj¿Xyli ctel

Contr'ato dc Fideiconiiso;

llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Total de ia Emisión,
eon la airrobación previa de la Asantblea de Teneciores, y del Morito
Totai cr,e la Serie o Subserie de cualquier Serie o Si-rbserie de eer'tificados
o er1 sli ca"so el Mor-lto Máxiino cte la Emisión de las Series ci Subseries
Subsecuentes, tlatánc{ose cle Series Subsecuentes Sujetas a Llamacias cle

Capita.i o Subseries Srrlisecuerrtes Sujetas a Llarnaclas cle Ca¡rital, eir
cada. cástj. con la aprobación.plevia'de la':A5arnbleá Espe,cial, de
confol'midad con los ténninos cstabic.ciclos cn e I Conhakl <le

Fideicorniso y el Título corresporl'diente;

contlatar al Auditor Externo, y, en su caso, sr¡stitr-tir a dicho Auditc.l'
llxLerno de confornridacl con ia Secciórr 13.3(b) dél Contlato de
Fideicorniso iz cle la CUAE;

contratar y, en su caso, sustituir ai Valuador independienie y arl

Proveéclor cle Precios c{e conformidad con los términos establecic{os en
el ConLrato de Ficíeicorniso;

pagar, únicamente corl cargo al Pairirnonio c{el Fid-eicomiso v hasta
clonde éste alcance, iualquiei obligación dei Fideicomiso de
conformidad ccn 1o establecidc en el Conbrato Ce Ficleitotniso y en los
clerlrás I)ocuniclrtos cle la Ernisión, incluyen,-lo cle iorma cnunciativa
irlas l1o lirniiativa, obligaciones respecto de las inversión, así como la
obligaciíln cle iracer Distribuciones a los Teneciores en los Lérnrinos
estaLrlecidos en ei Contrato cie Ficieicomiso, así como utilizar dichos
recursos ¡rara Usos Ar-rtorizados cclnforme al Contrato de Fideicomiso
y al Ccntrato c-le Adr,üristración;

contratar con cargo al Pairimonio del Fideicomiso y / o proporcjcnar al
Representante Común, con cargc al Patrimonio dei Fideicorniso, los
rccursos necesarios para lealizar las contl.ataciones de los terce-ros que
asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento cie sus
obligaciones conforme al preserrte, segírn le sea instruicio por escr'ito por
el I{epresentanfe Común, en términos de lo establecido'en la Sección 4.3

del Contrato de Fideicomiso;

en la Fecha Ce Oferta Pública c{e los Certificados Selie A cr err cualcuier
otra fecha a cliscreción c'lel Administrador, pagar los Gastos de Ernisión
er-L los térininos del Contrato de Iiideicorniso;

6

(k)

(r)

(^)

(")

(o)
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(q)

(.)

(')

(q

(")

preparar v proporcion-al tocla ia información relacionacla con el
Patrir¡onio Cel Fideicomiso que deba ser entregacla de confoirnidacl
con el Contrato cie Ficleicomiso, así-con1o tocla la infoln',ación que sea

requeiida de conforrnidad con otras ciisposiciones del Corrhato de
Fideicorniso y cualesquier otros contratos de los quc el Iriduciario sea

pa rte;

prepal'at y proporcionar, cori la información que se le hr.rbiere

pro¡rorcionacio para tales fines y previa consulta con el ¡\dministrac[or,
cualesquier <ltros repcrrtes requericlos por; o solicifudes ante cualquier
Autoridad Gubernarnental, incluyenclo aqueilas relacicnaCas con
inversionés extranjeras y competencia econórriica; '

Ce'ccrifrlrrniclad coir las instrucciones del Adrninish'ador, célebrar lab

operaciones carnbiarias rrecesarias a fin de coirvertir las canticlaeles

clepositacias ctr las Cueritas del Ficleicorniso a Pesos, a l)ólares o a

cualquier otra monecia, según sea necesario para ctimplir con ios Fines
del Fideicomiso, cn cacla caso, al ti¡-rs cls camlrio ofrccido en térulilr.;s
cle melcaclo pol iustifuciones financieras ar.rtoi'izadas rle recorrociclo
pr.estigio en México o por insiituciones financieras reconocidas
internacionalmente, que para dichos e.fectos le instruya el
Aclmi-nistrador, en la fecl-ra Ce las operaciones carlbiarias respectivas;

ceiebrar:el Contrato de Admjnish'ación c-ou el AcimirriSlradór' .7 ctoigar
y revocar los poderes previstos en el mismoj

cle conforrliCaci con las instrucciones cfei Aclminish'aclor, ctolgar eu
favor del Contadol del Fideiccmiso v de Ias personas físicas designadas
por el Ac{ininistrador, para ser ejerr:ido con;'uilta o separadarnente, un
pc-rder especial reVocable para'actoS de administ¡ación con factrltac'ies

generales, de conformidacl con lo.establecido en el segundo y' cuartc)

párrafos clei aitícuio 2554 cleL Cóciigo Civii Fe.lerai y de s'"r articulo
correlativo en los Cócligo-. Civiles de todas y cacJ-a una de las Entidades
Federativas de México, inciuyenclo la Ciudacl de México, lirr,itado única
v exclusivarnente para ics efectos de lle.¿ar a cabo V presentar todo tipo
de trámites, gest.iones, solicitudes de rembolso y declaraciones
reiacionaCcs con ei cumplirniento de las obligaciones fiscales del
Fic{eicomiso, ya sean de carácter formal o sustairtivo (incluyendo siir
linritación, Ia obtencióu y modificación clel RFC Cel Ficteicoliiso, y la
tramitación y obtención del certificado digitai de e.firrna (antes Firma
Electrónica Avanzada)) alrte el SAT, así couro revocar los poderes
otorgarlos cuando sea insh'uido para ciichos eféctos; en el entericliclb,
que en ningún caso dichos poderes inciuirán la facultad. de delegar <r

sustituir facultades ni la facultad de cecler derechos o activos qne seari

parte del Patrimonio rlel Fideicomiso;

otorgar y'revocar los poderes que se requieran para la defensa del
Patrimonio dei Ficleicorniso, así como para el cum-plimiento cle los Fines
ciel Fideiconriso, en favor cle ias Personas que le instruya ei
Administrador (o el Representante Cornún, cle conformiclacl con los
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términcs estableciclos cn ei Coutrato de Fideicomiso o en el Contrato de

Aclmuristracion);

(,") según sea el caso, celebrar un coirtrato de administración sustituto cou
un.áclnrirrish'aclor sustituto, cle ronforniidad con los téruriiros
establecidos en el Contrato de Aclnrinish'ación;

(^) celeblar operaciones con personas relacior..adas Ce couforniiclad corr lo
clispuesto en el Contrato de FiCeicomiso y confoi"me a la Políbica clc

Opcracicrres con Personas Relacionadas;

(v) llevar a cabo las Distribrreicnes de conforrr,idaci con la Cláus.r¿h-Xl clel

Contra to de Ficieicomiso;

\z.i corrh'atar una o más l-íneas de Suscripción y'celebrar los Contratos de
Lír,rea de Suscripción correspouclientes de cotfoitniclacl cor¡ la.s

instrucciones del Administrador, y conlos térninos del Fideicorniso;

(uo) cuurplir con cada una de'ias obligacienes Frr;evistas err los'Contlatos de

Línea de Suscripción, 'inciuyerrckr siu lintitación, la ubligacitin ilt-
realiz,ar Eririsiones Adicionales o Colocacicnes Adicionales. según sea

el caso; con el fin cle prcrpbrcionar al Fiduciario los forrclos suficie¡¡f.es

para realizar los pagos al acreedor corresponcliente corrfornte a la Lítrea

r{e Suscripcióu respectiva;

(bb) de conformiciaci con las instrucciones del Administrador, constituir
gravámenes respecto cle la Cuenta Geneial o 'la' Cuentir cle

Aportaciones; según resulte aplicable, para garantizar los derechos de

un acreedor respecto de una Línea de Suscripción, en el entenclido, qr-re

(i) respecto cle cualquier Linea de Suscripción contratacia por el

Fideiconriso, dicha garantía no potirá exceder del Monto l'otal de la
Serie o Subserie respecto de la Serie c Subserie corresporrdiente o el

Monto N'láximo ,le la Serie c l\4onto Máximo cle la Subset'ie, tratálrCose
cie Series Subsecucntes Sujetas a l,larnadas de Capital o Subseries
SuLrsecuentes Sujetas a Llamadas cle Capital; y (ii) res¡recto de cualquier
Línea c'le Suscripción coniratada por u11 Vehículo cie Inver.sión en el que
el Fir-leicomiso invierta, dicha garantía no pcdrá excecler r-lel

compromiso total v obligaciones de fondeo del Ficleicomiso respecto cle

clicho Vehículo de Invet'sión;

(.c) contratar y, en sll caso, sustituil al Contacior del Fideicornisc de

conformidad con las irrstrucciones por escrito del Administraclor;

(.1.1) llevar a cabo cualquier acto para inscribir el Contrato cie Fideiconriso y
cualqufer modificación al mismo en el RUG; :

(eu) contratar a los Asbsores Independientes cle .conformiclacl con las

instrucciones del Comité Técnico, de la- Asamblea de Tenedores o de la

Asambiea Especial de conformidac'l con los términos establecidos en el

Contrato cie Fideicomiso;
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Plazo de Vigencia de Ia
Emisión:

Fecha de Vencimiento de la
Emisión:

Mecanisrno de Colocación de
los Certificados Subserie B-2:

Fuente cie Pago y
Distribuciones:
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(ff) llevar a cabo todos los actos considerar{os necesarics para verificar el

estar{o clel Pah'imonio cicl Ficleicorniso, ccn L.ase en la tnfornlación
proporcitinacta por el Fideicornitente, el Administrador o cualquier oh a

Pelsóna. que esté obligada a entregar inlornracion al Fiduciario;

(gg) cunr¡rlir con sus obligaciones confornre a la CUAE, según scan

aplicables; en el entendido que las actividades, facultades y
obligaciones previstas en la CUAE para el cousejo de atlmiuistráción y
el directof general de etnisoras.serán realizadas poi el Comité Técrrícb

del Fideitomiso y el Fiduciario (previas instrucciones ciel Comité
Técnico), respectivamente, de conformidaci con lo previsto en la CUAE;

(hh) conhatar y, en su caso, sustituir al Oficial cie Cumprlipiento, segútr sea

instruiclo por la Asamblea de Teneclc.res de conformidad con los

términos clel Contrato de Ficleico¡rriso;

en general, llevai a cal-'o cualquier dtr'a acción.que sea ueieSária ct

conveniente para satisfacer c cumplir con los Fines del Fideicor-niso y'

con ctralc.rrr-rier dispr.rsición de los Docunrentos cl-e Ia Emisión, ell cada

cas'o, según lo indique el Aclministrador, cl Cornitó Tóc¡rico, ia

Asamblea c{e Tenedores o Asarnblea Especial, según resu.lte aplicable,
cle conformidad ccn los términcs del Conirato de Fideiconriso y la Ley
Aplicable; y

üj) ull¿t vcz concluida la vigencia del Conh'ato de Fideicomiso ,v cubiertas
todas las cantidades pagaderas conforme a los Ceriificados, distribr-rir
los bienes, derechos y actirros que forinen parte del Patrinlonio del

Ficleicorniso cie coirÍolilriclacl con Io estableciclo eu e! Contrato r{e

l'iclerconl lso.

3,412 dias, equivalentes a 112 meses, equivalenics a aproxinta<iáhtente 9 alros

coirtaclos a partir cle Ia Fecha cle Ia Colocación Inicia[, g]€ie$S!did.S, que dicho
plazo padrá extenderse de conformidacl con el Contrato de Fideicomiso previa

resoluci(rn de Ia Asamblea de Tenedores que cun-rpla con ios requisitos

establecit{os en el artícul o 22A de la LGTOC.

-l 6 de enelo cle 2032

I-a colocación cie los Certificados Subserie B-2 se hará a través clel mc:canisincr

de derechos de suscripción.

Las Distribuciones y pagos hechos en términos cic tos Celtificados deberán

ha.cerse exciusivamente con bienes del Patrinronio del Ficieicorniso. El

Patrirnonio clel Fideicorniso igualmente dcbeiá estar disporiible para realizar

pagos de cuaiesquier oh'os honorarios, cornisiones, gastos, obligaciones o

indemnizaciones del Ficluciario, de conforrnidad con ei Contrato de V
Ficleicoiniso /\
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Los Certificados serán no amortizables.

Los Certificados no devcngarán iltéreses

En el supuesto de que los T'enedores deterntineu, 'mediante Asamblea de

Tenedores o mediante lesoluciones unánimes acloptadas fuera de Asarnblea de

Tenedoies; (y) la emisión de una Série o Subserie que sea subsecueirte a Ia Serie

o Subseric corresponc{iente (clistintas de las Subscries de Certificados Subserie

A-1, Certificados Subserie A-2 y Certificados .Subserie A-3, ias cuales serán

ernitidas en la Feeha de Oferta Pírblica en térrninos de lo previsto en la Seccirjn

3.1 del Contrato de Fidejcomiso) y (z) que dicha Seri'e o Subserie se el-icuetih'ie

sujeta al mecanisriro cle c{erechos c{e suscripción, el Ficirrciario clelrer'á llevar a

cabo su inscr'ipción en ei' RNV (cada uria, según sea el cáso, una "Serie

Subsecuente Sujeta a Derechos de Suscripción" o una "subserie Subsecuentb

Sujeta a Derechos cle Suscripciónr'), de conforn-ridad con los artículos 62, 63,64,

68 y clemás aplicables cle la'LMV, el artículo 7; fracción IX de la Circular Única,
así como con los térrrrinos y concliciones del Contrato cie Fideiccuriso y elel
'fitulo correspondicnte, y de conforrniclacl colt las insltrucciones ptevias tiei

Administrador; err el euiendido, qtie, etr.uitrgúrn caso, el lnonto totai agt'egado

de todas las Emisiol-ics de todas las Series r-r Subseries de Certificaclos
(inciuyenclo ci,ralquier Con'i1;r'omiso Restante cle los TeneCores), consideracias

en conjunto, podrán excedel el Nlonto 'Iotal cte la Emisión y en el entcndido,
aclemás, que dichas Emisiones pocirán ser fondeaclas en Pesos o Dólares. En el

supuesto de q,¡6 los Teneclores cleierminen, mecltirnte Asamblea cle Teheclores

o mecliante resclnciones r-rnánimes acicptadas fuera de Asarnblea deTeneclores,

(y) la emisión d'e una Serie s Subserie que sea suljsecuente a la Serie 1, (z) que

dicha Serie o Subserie se encuenbre sujeta al .mecanismo ele llamadas de capiial,
el Fiduciario deberá llevar a cabo la achralización de la irrscripcióir
colrespondiente en el RNV (cada una, según sea el caso, una "Serie Subsecuente

Sujeta a l,iamadas cle Capital " o una "subserie Subsecuente Strjeta a l;lamadas

cic Capital"), de conformidad cort los artíctrlos 62, 63, 64 v t'¡8 de la L.M\/ el

artícr-rlo 7, fracción IX cte la Circular Ú¡ica, así como con los términos 1'

concliciorres deI Acta cie Erriisiórr corresponclierrte, dcl Cciitrato tle Fideicoruiso
y cf el Título corresponcliente, y cle confoimiciacl cori las instrucciones previas ciel

Administrarior; en el erttendido, que, en nitrgún caso, eI monto total agregado
c1e todas las Emisiones de tocias las Seties o Subseries de CertiÉicados

(ir:rcluyendo c ualquier Cor"nprorniso Resian te de ios T'enedores), consic{erada,s

en conjunto, podrán exceder el Monto'Ictal cle ia Emisión y/o ciel N{onto

Máximo de ia Ernisión de las Series o Subseries Sttl:secuentes, traiárrdose de

CerfificaCos S',rjetos a Llamadas cle Capital, y en el entendido, aciemás, que

dichas Emisiones poclrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. Adicionalnrente, la

Asanrblea de Tenedores corresponciiente delrerá aprobar la celebración del acta

de emisión de la Serie Sr-rbsecuente o Subserie Subsecuente correspcndiente,
misrna que cleberá cumplir.un lo, reqrtisitos prcvistos en el arrículo 7, fracción
IX, inciso (a), numeral 7 de Ia Circular Unica.

Cada -ferredol', por el hecho de aclcluirir Certificaclos Sujetcs a Derechos de

Suscripción, ya sea e11 una oferta pública restringida, en cualquier E¡rrisióu
reahz,ada en términos del Contrato c-ie Fideicomiso o en ei nrercado securrdari<.r,

se adhiere a los términos del Contrato cle Fideicorniso y del Tíh¡lo
corresporrdiente, y asunle todas las obligaciones'1r derecl'ros clerivados dc lcs
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nlismos, y de igual fcrrma conviene y se obliga con ei Ficluclario a lealizar
aportaciones cle dinero al Fideicómiso en cacla oca.sióIl en que el l,'iciLrci;rrio
efectúe uña Colócación Adicional, por los rhontos, en las fechas v conforme'a
los denrás térnrinos plevistos a continuación:

(u) El Ficiuciario poc{iá; de conformidad con las instrucciones p.)r escrito
del Ac{mini.straclor (con copia al Representante Comúrn), en cualtluier

' momento, requerir a los Tenedores que'realicen aportaciones cle capitai
en Dólares al Fideicomiso en relación coll una Coiocacién Aclicion¿rl,
para los l-Isos Autorizados que el Admuristrador deter.ntine cle
confolmidad.con etr Contrato de Fideicorniso; en el entenclido, que el
Ficluciario :podrá tealizar Colocaciones Aclicioiiales en..uolquibt
inoirtelrto eIr la nieciida rrecesaiia para que el Fideicomiso cuinpla con
sLis cclnpromisos cle capital y obligaciones de fóndeo cttrt cr.ralqr-rier
Ilrversión respectiva rle conformida,j con los térnrinos est¿rblecic{os cn
el rlilsrno. A efecto dc lle'¿ar a cabo cualquier Colocación Adicional en
lostértninbs del Contrato de Ficieiconriso y el Título correspondiente, el
Fiduciario deberá, con base en la instrucción previa clel Adrninistt.ador,
o ciei acreedor rebpecto cle iiná Línea::cle Suscripción, segírrr
coliris¡-rt-rrrcla, solícitar una tonra cle nota del tegisiro(s)
correspondienti(s) ell reiación cou:la süscr.i¡rción ,v pago-r1e los
Certificados clc la Serie o Sübserie corresponciiente en 

"l 
hN.¿ potu

reflejar toclos los Certjficados cle Ia Serie o Sübserie correspoirclienü en
circulación de la respectiva Serie o Subserie, én su caso, colocaclos ál
amparo del Collhato dc Fideicolniso (incluy.encio aquellos qLte se
coioquerr conforme a Ia Colocación Adicional respectiva) ,,le
conforniic'lad con la fracción-III clel artículo 14 de la Circular!Única. El
rnonto total agregado suscrito y pagado conforme a las Coiocaciones
Acliciotrales de le. Ser'ie o Sr,ibserie corresponcliente de Cr:rt-ificacios
Sujetos a Derecllos clc Suscripción y de Ia Colocaciórr Jnicial rJr-.

cualquier Serie' o Subserie de- Cerbificados Sujetcs a Del-echos de
Susclipción no podrá exceder el lvionto Tot¿-rl de la Serie o SnL:serie
aplicable a dicha Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Deier:hos rie
Suscripción.

(b) Cacia Colocación Adicional deberá realizarse mediarrte irotificacióir
preriia a los Tenedores (cada nofificación, Lllta "NoiiÍicación de
C_SlAlaiiSUaCicronai") a ser publicada en la Bolsa a través de SFt)l po¡
el Fiduciario y en CNBV, a través de STIV-2 (en el s!gnc!!giq, que en
dicha fecha el Fiduciario deberá entregar coF-.ia cie dicha notifir:acióir a
Indevai, a ia Bolsa, a la CNBV y al Represeutanie Común) con al menos
6 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que'se vaya a [levar a. cabo
la Colocación Adiciónal corrcsporrdierrte; y Cn g]_e$sff clfde, 4i1ej¡¡4l,
que dicha Colocación Ad'icional será publicada en SEDI y STIV-2 por cl
Fiducialio cada 2 Dias Hábiles a paltir de la fecira cje la prinler
notificación y hasta la fecha de Colocación Aclicional. Les rnonios y
precios c1e las Colocaciolres Adicionates cleberán estar'exprcSarJos cle
igual manera en sr-i equivalente en Pesos úni,:an'renltet para fines
informativos Dicha notificación deberá contener': 

X?
tt



(i)

(ii)

(iii)

(iv)

(u)

(ui)

(vii)

(viii)

la clave d.e pizarra cle la Serie o Subserie de Certificados Sujetos

a Derechos de Suscripción cc-rrresponcliente;

el precio por Ceihficado cle la serie o subserie de certificados

Sujetos a i)erechos cle Suscripción corlespondiente; ' '

ei número y monto cle Cerhificacfos Sujetos a Derechos de

Suscripción que serán puestos en circulaciÓn con motivo de la

Colocáción Ácticional cle la Serie o Subserie de Certificaclos

Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente;

según'sea el casc, el montc. y'nírmero de Certificaclos sr.tjeios a

DJrechos cle Suscripciórr efectivantente suscritos y page.clos corr

relación a ia Serie o Subscrie c1e Certificados Sujetcs a Derechos

t'ie Suscripción clrrespondiente;

según:sea el caso, el nonto y número cle Cerhficaclos Sujetos a

DJrechos cle Suscripción pendientes cie suscripción ,v pago cie

ia se rie o stibserie cle Certificaclos sujeta a l)erechos de

Su scri pción cclt'res¡-ro t tciieute;

ia Fecha cieiRegistro cle Colocación Adicional, la Fectta Ex

Deiecho: de Colócació. Aclicion-al, la fecha líi*ite pa'a ofrecer

suscribir los Certificados sujetos a Derechos de Suscripcióu tltte

se vayan a.colocar en la Colocacióir Aciicional. la cual deberá

coin.i.{ir con el día qure ocuira 2 Días Liábiles antes Ce la fecha

en la que sevaya a lleval'a cabo.la colocación'Adicic¡nal o

c.,alq,rier otra fecha especificada etr dicha Notificación cie

colocación Adicional (la "Fecha Línrite de susclipción de

Colocación Aclicional"), v la fecha eir la que se vaya a Ilevar a

cabo Ia Coiocación Aclicional respectiva y se cleban pagar los

Certrficaclos Sujetos a Derechos de

correspondieiltes pcr parie de los -I'enetlores ("

cle ocación Adi cionál

Sus

Iiecha

criDcton
de Pasc)

),

un resulnen del clestino anticipaCo de los recursos que se

obtengan cle dicha Colocación Adicional; en el entelr.c{ido, que

una clescripción cletaliada de dicho destino podrá serr puesta a

clisposición cie los Teneclcres, previa solicitucl de estos úitimos'

poi ei Artministrador a través del l{epreselltante Comirn; y

el monto cle la colocaciórr Adicional expiesaclo etr Pesos'o

Dólares, el cual no pcrdrá ser rnayor a los coilpt-onrisos

Rcstantes de los Teneclores correspondiente a la serie'o subserie

de CerLificaclos sujetos a Derechos de susc|ipción objeto cle

cl.ictra Coloóación Adicional.

Cacla Teneclor que al cierre cie operacioues de la Fecha de Registro de

Colocación Aclicional especificada en ia Notificación cle Coloca-ción

Aclicicnal respectiva, sea titular cle Certificados sujetos a Derechos c{e v
Srrscripción de ia Serie o Subserie cle Certificaclos Sujetos a Derechcs 

'"t4.
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Suscripcióir ob¡eto de Ia Colocación Aclicional'en términos de la Ley
,\plicabie, cleberá (i) oflccer susclibir, a más tardar en la Fccha Línrite
de Suscripción de Colocacióu Arlicional,'l.¡s Certíficados Sujetos a
Derechos de Susclipcióri cle la Sefie o Suliserie de Certificac{os Sujetos a

Derechos de Suscripción objeto de la Colocación Aclic-ionai que le
corresponda. suscrib*ir conforme a clicha Colocación Aclicional, er-r

proporción a su participación respectiva de Certificados Sujeios a

Derechos de Stiscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a

Dei'echos de Suscripción correspondiente de los que sea titular en ia
Fecha Límite de Suscripción de Colocación Adicióirai (zrs-n-.ois dcl totál
de Certificados SujeLos a Derechos de Suscripción de Ia Serie o SuLrseric

cle Cer'tificados Sujetos a Derecl.ros cle Sr-rscripción corresproudiente er:'r

circtrlación), y (ii)'pagar, a través de Indeval, dichos Certifica¿{os Sujetos
a-Delechos de Suscripción eir la Fecl-ra cle Pago cle Colocación Acliciorral;
en el''entendidc que c{ichos Tenedores cie la Serie'o Subserie de
Certifica dos Sujetos a Derechos 

"de 
[iu scripc ión colres p on dierr te p c.drán

aclquirir Certificáclos'S-ujetos a Dereciros'cie Suscripción aclicioirales de
Ias Series o Subseries Subsecuentes S'r-rjefas a Derechos cle Suscripción
correspondientes de confol'rni.lad con'- el ¡rrcceso cie asiguacióir
estableciclo en'el nuineral (ii) siguierite. Para elichos efectos, a fin cle

e;elcér sus respectivos derechos cle adquisición cle CerLificacios Sujetcs
a f)eiechos cle Suscripción en una Cclocac:ión Adicional cle la Serie o

Subseríe de Certificaclos Sujetos a Derechos cie Susclipción
corr'esponcliente, cac{a 'feneclor cle Certificaclos SujeLos a Dercchos cle

Suscripciórr cle la Serie o Subserie cle Cerfificarlcrs Suiettrs a Dereclios cie

Suscripción corresponclierrte deberá entregar al Fic'luciario y al
Ad.inrnistraclor (con copia pal'a el Repiesentante Conrún), Ias

constahcias de depósito que expiria ei lndeval, así corno ei listado dé
titulares expedido por su intenneclialio financjero correspondiente, que
eviclcrrcie la tiirrlariCacl cle los CertificaCos Sujetos a Derechos c{c

Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de
Suscripción correspcrndiente a dicho Tenedor élr Ia Fecha Linrite cle

Strscr ipcióii c{e Coiocacióri,Adicitlnal coi'r'csponcliente; er, el eiite¡l<{isJo,

además¡ que los Invelsicnistas Participantes tendrálr derecho a adqr-ririr

Ce¡tificados Sujetcs a Derechos cle Suscripción cie ia Serie o Subserie cie

Celtificados Sujetos a Derechos de Suscripción corresponc{icnte en
térmiros clel procedimiento de asignación clescrito er-r el inciso (ii)
siguienie.

(i) A más tardar en la Fecha Límite cie Suscripción de Colocación
Adicional, cualquier TeneCor cle Certificaclos Sujetos a Dereciros
de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a

Derechos cie Suscripción colrespondiente y, en la mediCa
aplicable, cual4uier Invefsionista Participante, tenclrá derecho a

presentar una notificacion irrerrocable por escrito al Fidur-iario v
ai Administradol (con copia al'Representanté Común) en Ia que
conste su intención de pagar Ceriificados Sujetos a Derechos de
Suscripción rle Ia Serie o Subserie de Certificaclos Sujetos a

Derechos de Suscripción corresponciiente (cada ul1a, una
"Notificación de Ejercicio de Colocación Adicicrn4l"). Dicha
Notificación de Ejercicio de Colocación Adicional deberá inclicar
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( ii)

el número de Certificados Sr,rjetos a Derechos de Suscripción de

ia Serie o Subserie de Cerfificados'sujetos a Derechos de

Suscripción córresponciielite que ser'án pagaeios pol' el 'fenedor

respectirro, h.asta por ur-t.monto equivalente a la proporción cle

Certificaclos Sujetos a Derechos de Suscripción de la-Sel'ie o

Subserie cle Certificaclos Sujetos a Derechos de Suscripcióu

corresporrdiente que tengá dicho'fenedor elr la Fecha Líú1ite cle

Suscripción de Colocación Adicior:al (ais-n-t'is del total de

Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie-o

Subselie cie Certificados Sujetos a Derechos de Suscripcióri

correspondiente en circulación); en el errtg.ndiclo, que el número

cle Certificados Sujetos a De,-echos de Suscriprción a ser suscrito

por el Tenedor corresponcliente será redonCeado al entero

iníerior más próximo, e¡t--91--enl9ndiC-S, a{emás, que clichas

i"jr:tificaciones de Ejercicio de Colocación Aclicional podrián

incluir adicionalmente una oferta de.suscripción adicicr,al de

Certificaclos Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie:e

Sr¡bserie cle Certificaclos Sujetos a Derechos de Suscripcióri

correspotrclieltte, en caso de qr're existirn 'CertiÉicados Suietos a

l)ereclros cle suscripción de la serie o sulrserie c{e Certi'ficatl'os

Sujetos a Derechos de Suscripcitiu corlespondiente qLte í.Ó hal'¿1i

sicls suscritos por los demás Tenedores (dichos Ce|tificac{t-rs

adicionales, ios "Certificacl os Remanentes de (lolocación

Aclicional"); .elr-cl-r$glEUdg, qLre el uúmero de Certificados

Remanentes de Colocación Aciicionai incluiclos en las órdenes

vinculanies conteniclas en las Notificaciones de Ejercicio t{e

Colocación Aclicional cleben identificarse claramc¡nte' Paia ei

caso cle.un inversionista Paibicipante, la Notificación cle Ejel'cicio

de Colocación Adicicnal delrerá iuclicar el número' de

Certificados Sujetos a Derechos cle Suscripción de dicha Serie o

Subserie cle Certificados Sujetos a Derechoslcle Suscripción'

correspondierrte a ser aclquiridos por el Ilrvcrsionista

Participante corresporrc{ieirte; e u el entendido, que Ios

Invel'síonis tas Participairtcs podrán suscribil' )/ pag¿lr

Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción úuicamente en'

caso de que existan CerLificacios Remanentes cte Col<.rcación

Adicional que lto hubieren sido- su*qcritos y pagados por los

Teneclores de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripciór'. cle

la Serie o Subselie de Certificados Sujetos a Derechos de

Suscripción corresPondiente.

Asignación. El Aclmj.nistracicr, a tnás tarclar el Día FIábil

siguiente ' a la Fecha Límite de Susctipciór'l de Colocación

Adicional (ia "Fecha cte Asignación de Colocación Ad1g1SI41"),

revisará la-s órclenes vincuiantes contenidas en las Notificacionés

cie Ejercicio cle Colocación Aciicior,al correspcndientes, 'y
realizará la asignación de los Certificados'Sujetos a Derechos cle

Suscripción de <tricha Serie o Subserie de Celtificados Sujetos a

Derechos cle Susclipción de conformiclad con lo siguiente:
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1 PrinLcro, los Celtificados Sujet'os a Derechós cle Susclipción
cle la Serie o Subset'ie de Certificaclos Sujehos a Dcrechos de

Suscripción correspcnclietrte se asigr.ar'ári' erltre' los

Tenedores de los Certificados Sujetos a l)etechos cle

Suscripción de la Serie o Subserie c{e Certificados Sttjetos'a

Dereciros de Suscripcióu corresponciielrte que havali

presentaclo Notificaciones de Ejercicio cie' Colccación

Adicional, con base en el núrilel:o de Certificados Sujetos a

Derechos de Suscripción de ia Serie o Subserie de

Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción

corresponcliente contenidos cn 1a.s Notificaciones cle

Ejercicio cle 'Colocación Adicional correspondientes y

hasta el número cle Certificadr,rs Sujetcs a'Derechos de

Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos á

l)erechos cle Suscripción correspoildien'te qrie dichos

Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerclo con el

núflero de Cefhficados Sujetos a Derechos cie Suscripción

cle la Serie o gribserie cle Certificadc-:.s Sujcios a Derechos Ce

Suscripción correspont{iente cle ios que sean titulares

cl ichos Tcueclores ert la Fet:ha [-írlrite de Suscfi¡rción cie

Colocación Aciicional; en el entelrciiCo, que cualquier

oferta c1e suscripción de los Celtificados Remanentes cie

Colocación 'Aciicional iucluridos err cualquiera cie las

Notificaciones cle Ejercicio cie Colocación Aclicioiral no

será consicielacia ¡tara cfectos cie ciicha asigtiación.

Segtmtlo, si después cie ia asignac;.óu urenciorrada en el

párrafo 1. anterior, nc hubiese siclo posible asignal errtt'e

los Tenedores de los Certiíicados Sujetos a Del'echos cle

Suscripción la Serie o Subserie de Certificados Sujetos' a

Derechos de Suscripción correspondiente tocics 1os

Certificados Sujetos a 'Derechos de Suscripción

correspondientes a la Ctllocación Adicion¿il

corresponcliente de la- Serie c Subserie cle Certificados

Sujetos a Derechos cle Sttscripción correspouclieute, los

Certiíicadcs Sujetos a Derechos c{e Suscripción restantes se

asignalárr únicamente a aquelios Teuedores rle los

Certfficac{os Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie

o Subserie de Certificacios Sujetos a Derechos de

Suscripción corresponcliente que hubieren presentado uua

oferta cle suscripción de Certificacios Reinanentes cie

Colocación Adicional en sus Notii:icaciorres c1e Ejercicio cie

Colocación Adicional corres¡ronctrientes, en función del

núnrero cle Certificados Remanentes de Colocación

Aclicional que clichos Tenedores ofrecieron suscril-'ir elr 1as

Notificaciones cle Eiercicio de Colocación Aclicional

correspondientes, hasta que todos los Certrficados Sujetos

a Derechos cle Suscripción remanentes de la Serie o

Sr-rbserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción

corresponcliente hayan sido asignados; en ei entenc{ido,

que si más de un Telledor de los Certificados Sujetos a

15
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3

Derechos cle Suscripción de la Ser'ie o' Subserie de

Celtificados Sujetos ''a Detechos cle ..Suscripción

correspondiente htrbiere presentado utra trferta vinculaute
cle compra de Certificados ReInanéntes de Colocación
Aclicional, y los Certiíicados Rcmanentes de Colocaciórr
Adicional incluiclos en clichas Ilotificaciolres exccc{an cl
rrúmero c{e Certificacios Remanentes cie Colocaciórl
Adicional disponibles cle la Colocación Adicional
corresponcliente de ci.icha Selie o Subserie de Certilicaclos
Sujetos a L)erechos cle Suscripciou qtre no :hayan siclo

asignados a dicha fecha, los Certificados I{emar-rentes de

Colocación Aclicional pendientes de ser suscritós seráir

asignaclos entre dichos Teneclores 'de los Certificaclos
Sujétos a Derechos cle Suscripción cie la Serie o Subserie cle

Certificaclos Sujetos a Derecltos cle Suscripcióri
correspondiente con base a la proporción quc eI número
de Certifitados Renrauentes de Colocaciólr Adicionai
incluicicis en sus Notificaciones cíe Ejercicio-de Colocació1..

Att'iciorral respectivas rr:¡rreseitten coir rcspccio a tc-r'los loi
Certificados Remanentes de Colocación Adicionai
incluicios en toclas las Notificaciories de E¡er:cicio Ce

Coiocación Adicionai plebentadas previauetrte ' :al

Fiduciario y al Adrninistrar-lor confortrte al uumeral l.
á¡terior.

Tercero, si al cierre clel día de la Fecha dd ;{signación de

Colocación Adicional (una vez qLle, de ser aplicab{e, 1oé

Certificarfos li.emanentes de Colocación Adicional hayan
siclo asignados conforn'.e al pár'rafo (2) anterior), tio se lrair
podido ásigrrar eutre los Tenedores cle Certifrcados Sujetcs

a Dercchos cle Suscripción dc [¿ Scrie o S'.rbscrie ile
Certificaclos Sr,rjetos a Delecitos de S''rscripciorr

correspondiente tocios los Certiflcaclos Rema-nentes cib

Colocación Adiciorlal, Ios Ce¡tificados Remaucntes 'cle

Colocación ACicional restantes deberán ser asignaclos a

aqueilos Inversionistas Participantes que hrrbiereil
presentaclo una oferta pata strscribir Certificaclos Sujetos a

Derechos cle Suscripción cie las Series o S¡¡bseries

Subsecr-rentes Sujetas a Derechos c'le Suscripción
correspondientes, en los tél'tninos descritos en ias

|Jotificaciorres de Ejercicio de Colccaciórr Aclicional
preseniaclas por los lnversionistas Participantes hasta que

toclos los Certificados Remauetrtes,, <1e Colocación
Adicional hayan sido asignaclos; e-r1-9l-C11!e¡:-djdq. rltre si

más cie un Inversionista Participante hubiere preserfaclo
una oferta vinculante de cornpra de Certificad,os

Remanentes cle Coiocación Aclicional, 1, los Certficados
Remanentes de Colocación. Adicionai incluiclos en ciichas

Notificaciones de Ejercicio de Colocación Aclicional
exceden el núrnero Ce Certificados Remaneutes de

Colocación Ac{icional disponibles qtte no hayarr sido
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asignacios a clicha fecha, Ios Certificados iQ.euránelrtes c{c

Coiocación Aclicional cieberán ser asignados enile clichos

Inversionistas Participantes en proporcion'al nírnrelo de
'Certificaclos Itemanentes cle Colocación^ Acliciorial
irrcluidos en las Notificaciones cie Ejercicio de Colocación
Adicional correspondierites, respecto cte todos los

Certificaclos Remanentes de- Colocación'' Atlictonai
iucluid-os en todas las Notificaciones cle Ejercicio cle

Colocación Adicional previanrente presentac{as al
Ficluciario y al Administrador de' conforrnidad con el

nunreral 1. anterior.

CLLIrto, !rna vez consutrradas-ias asignaciones meuciona c{a-s

en los numerale3 1. a 3. anteriores, a más tardar 'el 
Díá

Hábil siguiente a :la Fecha Línrite de Srrsiripiciór\ de

Colocaciólr Adicional, el Admini.stráclor del.er'á instruir al

Fiduciario (con copia al Representante Común) el

resulLaclo de dichas esigrraciorrcs y el ijicluciario ciebcrá

publicat, a más tardar en la Fec{-ra de Colocación Adicional,
lcs avisos colrespondientes a la Bolsa a Lravés ciel SEDI;

según sea €1 cast-r, al lndevai por escriic y a la CNBV a

tlavés cle STIV-2.

Una vez que el proceso de asignación elescrjto en el

Contrato cle Fideicomiso hafa sido concluido;-el
Fiduciario deberá solicita.r a la CNBV Ia toma clc nota dc

dicha asignación exclusivamente para fines informativoS
de los regish'os correspondieltLes en relaciórl 'con ia

suscripción y pago de ios Certificaclos Sujetcs a I)et'echos

cle Suscripciórr de ia. Seiie o Subserie de Certjiicados
Sujetos'a Derechos de Suscripción corresporrdiente e¡r

relación con la Colocación Aclicional correspondiente, ctt
el er.téirclic{o, que aqueLios Cerhficados que i-ro l"rubiereu

sido suscritos y pagaCos en la Colocación Ariicional
correspondiente, pocirán sei objetc cIe Colocacicues
Adicionales fufuras a scr ilevadas a cairo durante la

vigencia del Contrato cle Ficleicomiso, plazo durairti: ,.'l

cual poclrán mantenerse er, tesoreÍía lcs nrisnios.

Ei Fiduciario deberá manteiteL, con la asistencia y con la infoirnación
quc le Froporcione ei Adrninistrador, tlr' registro en el que conste el

rnonto áe las aportaciones recíbiclas por ei Fideicomiso como resüi'ta.lo

cle la Colocación Inicial y de cácla Colocación Adicioñal cle cada Serie o

Subserie cle Certificaclos Sujetos a Derechos c{e Süscripción pór catla

Terretlor, Ios Conrpromisos Restantes de los T'eireclores

correspouclicntes a caáa Serie o Subseiie de Ce¡fificacios Suietos a

Derechos de Suscripció¡r, el número cie Certificados Sujetos a L)erecl'.os

cle Suscripción de cada Serie o Subserie de Certificados Sujetos a

DerecLros de Suscripción que corresponclió colocar en cacia Colocación
Adicic'nal que se hubiera realizaclo a esa fecha y niarrtenCr'á ciiclro
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(e)

(0

(g)

(h)

registi..o a ciisposición del Representa.nte Cornún eu cada ocasió.n clue

este lo solicite para éI cumplimiento de sus funcioneb'
'.:

El i"40nto cte la Colocación Iníciai de cada serie o subserie' de

Certificaclós Sujetos a Derechos cle Strscripciótl estará denominacló en

Dólares y cleber.á serofrecido a ún precio de suscripción de usD$100.00

por Certificaclo. En virtud de lc antérior, el número cle certificados

sujetos a I)erechos ce susci.ipción a colocarse en la Fecha de colocación

Inicial cle la Serie o Srtbserie de Certificados Sujetos a Derechos c'le

Suscripción correspondiente, según corresponda, se determinará con

base en el Monto Total cle la Serie o Subserie correspoirdiente, c{iviclido

entle 100 y en Su caso, recioncteaclo al siguiente número entero inferioi

rnás próxinto.

Si un- Teneclor existente no súscribe y paga los Certificaclos Sujetos a

Derechos cle Suscripciirn cLe uua serie o subsel'ie ce Certificados suj'et()s

a Delechos cle Suscripcióu correspondietrte particrrlar qlle se coloquen

cn una Colocacióll Aclicional, el Fi,leicorniso podría no contar'con los

fonCros,suficierrtes para cumplir con las obligaciónes que ádquiera en

los, té¡:iiii¡ros del Contrato de Ficleiconiiso, y podría verse siijeto .r

penaliclacles o pércliclas al réspecto, ert el eutendiclo, qiie eh'el supuestt-r

ie refere'cia no se aplicará una cliiución rpuiritiva ai respecto.

Aclicio¡afuneñte, en dicho supuesto, enhe otros, el Fideicomiso podría

verse impedido en cumplir con el plan de llegocios y calendario de

inversión previsto en el Prospecto. Dichos liesgos son cn adición a los

clernás riesgos señalaclo.; en clicJro Prospecto.

Los 'l'eueclores, por la tr..era aclquisición cie los Certificaclos Su.¡etos a

Derechos'c1e Suscripción, autcrizati e irrevocablemente itrstt'rtiren a los

irrtermeciiarios financieros a través de los cuales sean propietarios de

Certificac{os sujetos a Derechos cie suscripción, a pfopÓicionar al

Fidticiario, al l{.epresentante coruún y al Adrninistraclor la
ciocumentación necesaria pala cleternrinar si <iicho Tenedor tt-15s¡iL"ió !
pagó l'ós Certificados Sujetos a Derechos de Sr-r'scrii-rción' q ue se coioqueu

"n 
,.rr-ro Colocación Aclicional. Aciicionalnrente, el Día Hábii iunrediato

siguiente a la Fecha de Pago de Colocación Aciicional, ei Ficlucialio

debera informat a la CNBV a través cle STIV-2, a la Bolsa y ai público

inversiotrista a través de una publicación en SEDI, ia infornación sobrc

el resultado cle la Colocación Adicional, según lo establecicio en la
Circular Única.

Transferencia de Cer.tifiqaclos Con indepenciencia c1e sr se lratan de

Certificaclos Sujetos a Derechos de.Sugcripción o Certificados Sujefos q

Llarnadas de Cápital, en caso cle que cualquier Persona intente adquiiii,
en cualquier momento, dentro o fuera cic la Bolsa, uno o más

Cerdficaclos cle una Serie o Subserie en particular en el mercaclo

secunclario, di.ha Persolra requerirá Ia au-torización previa del Cornité

Técnico (salvo que dicha Persorra sea ul'la siefore administrada por la

misrna acllniuistradora cle fondos paia el retiro que actúa con'.o Tel'.edor

que transrtrite), la cual requerirá el voio favorabie de [a rnal,oiía cie los

Miembros inclependierrtes del Comi té Técn ico.
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1 Autori ciórr clel Comité Técnico. Cualquiei Persoua, qr-re caiilique

corno un Irrversiouista Institucional'o Inversionista Calificaclo,

?-. Reso lución del Co nrité 'f o En relación con los astrntos

podrá aciquirir, ie cualquier Tenedor, Certificados 1" 1"1lutt:.o
i¡bserie én L-ar'ticular meciianie la a-probación previa.del Comité

Técnico, quá sóio co'ceclerá clicha autorizarión si el Comité

T'écnico ceternrina'a su entera discreción que (i) el adquirente tierie

la capaciclac! necesaria (econónlica, legal o de cualquier dtl'a

r..afurileza) para cumplir oportunamente con las Emisio.es

¡\clicionalcs o Colocaciones Aclicionales, según sea el ca'so, que

puedan realizarse clespués' de dicha adquisición, (ii) ia

Lansfer.er,cia no tenclría un impacto fiscal o t'egulatorio advcrso

(incluyenco bajo cualquier ley de valores) en el Fideicomiso, lc's

iuu"áo.", o Ét na^inishaáor, (iii)' el adquirente no es un

Competiclor, (iv) el Comité Técnico ha recibido del .rdquirente

otros clocurnentos, opiniones, instrurnentos y certificados segúrrr lo

solicite ei Cor¡ité Técnico, (v) el adquirente cumple coll ctralquiíir

ciisposición para la prevenciótr de lavado cle dinero y terrorismo

apircable, y (vi) bl aclquirente no sea considerado u¡a " LIS-P!rsott"

segC.,-r cliclro ternrino se ciefine err la Regulát:ión S del /-15 Sccin'itias

Aít o¡ 1933, según sea modificacla, o un "Ilnited Stntes P'ersot¡"

seg,:rn dicho téimino se clefine en Ia Sección ZZ,O1(a)jaO) ae.l t tS

Itt'íertnl Ret-,cnue Cocil: of 1986, según sea modificado, y dicho

aclqu irente únicamenté' esté adquiriendo c-ertificaclos de Rianel'a

consistente con la Reguiaciór-r s, irrcluyeil.lo las clisposicioncs

contenidas en la mistna para operaciones en el exhanjero (o.ffsircre

trnrisnctions). Para efectos cle claficlacl, el Con'Lité Técnicc podrá

solicitar la opinión cie un asesor extet'r.o en fornia y sustaucia

razonablemente satisfactorias pata el Comité T'écnico con respectÓ

a cuakluiera Ce los nut]rerales (i) a (vi) anteriotes, la cual será

pugadá por ei Ficieicomiso como parte c-le los Gastos ddi

Ficf eicolniso.

presentados al

alrterior, el Co
Con'rité Técnico cle conforlridaci con el numeral :l'

irrité Técnico ernitirá s,-r resolucióIl ell uli plazo rro

J

superior a 60 dias naturales a partir <ie la fecha cie preseutación c]e

la correspondiente solicitud de autorización de adquisición; en ei

entencliclo, que si el Comité Técnico rro emite su resolucióu dentro

.i" ¿i.t o pfoto, se co.siclerará que el Comité Téctrico negó la

solicituci áe aclquisición. El Comité Técnico esta-rá facultaCo en

toclo momento para solicitar la información que corrside¡e

ruecesaria o pertinente para clictal str resoltrciórr'

Incump miento. Eu caso de que cr-ralquier Persona aclquiera

Certificados de una Serie o Subserie, particular sin cumplir con ios

requisitos establecidc¡s en los llumerales-1. 1', 2. anterio:es, entonces

(i) ia Persona adqui¡ente no será considerada comc Teneclor' y el

ieneclor venclecl-or continuará obligacio a cumplir con todas las

obligaciones clerivaclas de Emisiones Adicionaies o Coiocaciones

Aclicionales, segírn sea el caso, y que puedarr surgir eu el ftrturo
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li)

como si dicha transferencia- no se hubiere realizado, y seguirá
siendo considerado como Tenedor respecto de los Certíficados
transfericlos, y (ii) los Certificados cle una Serie o Subserie
particular trausferidos no otorgarán al adquirente de los mismos
derechos corporativos, incluyenclo, sir-r limitación, el dereciro de
asistir y votar en las Asambleas de 'l'enedores y Asambleas
Especiales (y clicho Tenedor no computará para efectos de
determinar el quórum de instalación y r;otación correspondiente,
y srn que el Representante Común incurra en responsabilidact
alguna por no reconocer al adquirente la titularidad y e¡ercicio de
dichos derechos de confornidad con lo previsto en el Conh'ato de
Fideicomiso) así como designar miembros del Comité Técrrico. Ei
Fiduciario y / o el Administraclor deberán rrotificar al
Represerrtante Comúrr en cuautc tengarr couocirniento de
cualquier incunrplimielrto de confonnic'lacl con el Contrato cle

Irideicomiso.

4. Distribuciones. En caso de que cualquier Pelsona que adquiera
Certificados de una Serie o Subserie particular en el mercado
sccundario sin la autorización del Comité Tócnico, rcciba
Distribuciones, ejerza cualesq uier derechos corpolativos
relacionados con dichos Certificados, o efechie pagos cor-r rlotivo
cle alguna Ernisión Adicional o Colocaciólr Adiciorral, segírn sea el

caso, dichos actos no constituirán y en ningún caso podrán
ilterpretarse corno una autorización del Comité 'Iécnico en
relación con dicha transferencia, respecto de dicha transmisión, y
las consecuencias previstas en el Contrato de Ficleicomiso
continuarán apiicando. Las partes en este acto acuerdan que no hay
otros acuerdos respecto a la transrnisión de Certificados, clistintos
a las disposiciortes del presente inciso (h).

Sólo en la medida en que no haya habido incumplimientos de los
Tenedores a las Coiocaciones Aclicionales conforrne a lo previsto en esta

Secctón7.2, y el Fiduciario haga una Colocación Aciicional pero no use
los montos de clicha Colocación Adicional c{epositados en la Cuenta
General o la Cuenta de Aportaciones, segírn sea el caso, para los fines
previstos en Ia Colocación Aclicional respeciiva, el Administrador
deberá, causar que el Fiduciario (i) distribuya diclios mor-rtos
(incluyendo las Inversiones Permitidas aplicables) a los Tenedores
dentro de los 90 clías naturales siguier-rtes a Ia fecl'ra en que se hayar.r

depositado dichos montos en ia Cuenta General o la Cuenta de
Aportaciones, según sea el caso (salvo que la Asamblea Especial
correspondiente, a solicitud del Administiador, apruebe una extensión
a dicho plazo), en cuyo caso dichos niorrtos distribuidos nó seráu
considerados como parte de las aportaciones de los Tenedores para
efectos de calcular los Compromisos Restantes cle los'I'eneclores, ir (ii)
haga del conocimiento de los Tenedores la forma en la que se llevará a
cabo dicha distribución; en el entendido, que en caso de que haya
habiclo un incumplimiento cle los Tenedores a una Colocación
Adiciorral conforrlre a lo previsto en esta Seécion 7.2, ), el Fiduciario
haga una Colocación Adicional pero l1o use los nrontos de clicha
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Distribuciones, periodicidad y
procedimiento de pago:

Colocaciórr Adicional depositados en la Cueuta Getreral o la Cuenta de

Aportaciones, según sea el caso, para los fines previstos en la

Colocación Adicional respectiva, el Administradol colaborará de buena

fe con los Tenedores de Certificaclos Sujetos a Derechos de Suscripción
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción
corlespondiente que hayan fondeado dichos montos para devolverles
el dinero que haya sido fondeado por cada uno cle ellos (sin que dichas

distribuciones se tengan que hacer a través de Incteval), en cuyo caso (1)

el plazo de 90 días naburales a los gue se refiere el presente pár'rafo (i)
no resultará aplicable, (2) si se lleva a cabo la devolución de dichos
montos a- los Tenedores que los hayan fondeado, los incisos (i) y (ii)
anteriores aplicarán a dichos montos devueltos y (3) se deberá

proporcionar al Adrnirristrador los datos de las cuentas en las cuales se

áebe llevar a cabo la clevolución corresponclier-rte; en ei entenclido,
adenrás que la devolución de los montos de referencia tendrá cotno
consecuerrcia la cancelación por parte del Fiducialio de los Cel'tificados
que hubieren siclo objeto de la Colocación Adicional cuyos recursos no

hubieren sido utilizados; er1 el entendido, que dicha situación se hará

clel conocimiento Ce ia CNBV, mediante la solicitud de la toma de nota
correspondiente exclusivameute para fines inforrnativos de ios

registros correspondientes con el objeto de dar a conocer clicha

sihración.

ú) En o previo a la Fecha Ex-Derecho cle Colocación Adicional, el

Administrador deberá coordinarse con el Fiduciario, a efecto de

solicitar al Proveedor de Precios qlle éste ajuste el precio de los

Cerhficados Sujetos a Derechos de Suscripción en la Fecha Ex-Derecho

de Colocación Adicional con el propósito cle reflejar el efectc de la
Colocación Adicional respectiva; en el entenclido, que el Fiduciario y el

Achninistradot deberán proporcionar ai Proveedor r{e Precios, con

copia al Represeutante Común, tarr prorrto como fuet^e posible,
cualquier información que el Proveedor de Precios pLrdiere

razonablemente requerir para Ilevar a cabo el ajuste a que se reiiere ei
presente inciso (j).

Salvo que se apliquen de otra nlallera conforrne a lo previsto en el Contrato de

Fideicomiso, los Ingresos por Inversiones Permiticlas, serán distribuidos en los

tiempos que ei Administrador determine.

Proceso de Distribución

Creel Doc # 52343I
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(a) El Ficleicomiso recibirá montos por concepto cle pago cle principal,
intereses, dividendos y/o Distribuciones derivados de, o relacionados
con, Inversiones o Desinversiones realizadas con recursos de una Serie

o Subserie Subsecuente en Ia Cuenta de Dishibuciones de dicha Serie o

SuLrserie Subsecuente. La Asamblea Especial de los Certificados cle [a

Serie o Subserie corresporrdicrrte, itrstruirá al Ficluciario para que
destine los rnontos depositados en la Cuenta de Distribuciones de dicha
Serie o Subserie Subsecuente para (i) realtzar Distribuciones a los
Tenedores, y/o (ii) transferir los montos depositados en la Cuenta de

Distribuciones de dicha Serie o Subselie Subsecuente a Ia Cuenta de
Reciclaje cle dicha Serie o Subserie Sulrsecuente para cumplir con los
compromisos u obligaciones de pago del Fideicomiso eu relación con
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Derechos que confieren a los
Tenedores y protección de sus
intereses:
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Inversiones realizadas col-l los reculsos de clicha Serie o Subserie

Subsecuente, o para Usos Autorizaclos, según Io instruva el

Admi¡istrador err los términos del Contratrt c1e Fideicomiso; en el
entei-rcliclo, que el Actninistrador poclrá instruir al Ficl,-tciario cle inancl'a
directa que hansfiera de la Cuenta de Distribuciones a la Cr"renta de
Reciclaje correspondiente cualquier rnot-tto recibido por parte de un
Vehículo de Inversión por concepto de dishibuciones que esié sujeto a

ser llamaclo para su aportaciórr por c{icho Vehículo cle Inversión
(recnllnble distribtLtiotts), sin requerir de la aprobación previa de la
Asambiea Especial cle los Certificados de la Serie o Subscrie
corres po ud iente.

(b) Los morrtos clepositados de crtalesquier Inversiones én la Cueuta cie

Distribuciones serán disLribuidos entre los Teneclores de las Series o

Subseries correspondientes a través cle Incie.ral cle corrfornri.lacl colr las

instrucciones de la Asarirblea Especial cle los Certificados de la Serie o

Subserie correspondiente, las cuales podrán ser otorgac{as rnediante
resoluciones unánimes suscritas por todos los Tenedorcs de los
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente (cacla urta, una
"Distribuciórr"); en el entencliclo, que el1 la meclitla que existan montos
debiclos y pagaderos por concepto de principal, interesés o cualquier
otro concepto conforme a una Línea de Suscripción, el Fiducialio
deberá aplicar dichos montos, en prinrer lugar, al pago de dichos
conceptos al acreedol' correspondiente. La inshucción para cac{a

Distribución deberá indicar clararnente el monfo a clistribuirse a los

Tenei{ores c1e la Serie o Subserie correspondientc (el " lv'lonto
Distribuible" ), y deberá ser entregada al Ficluciario con ccpia para el
Aclmiriistrac{or ;' el Represetrtante Común al menos 7 Días I.lábiles
previos a la fecha de clicha Distribución. Una vez realizada dicha
notificación, el Ficluciario cleberá i¡rformar ei Monto Disilibuible
pagader'o por el Ficleicomiso a la Bolsa, a través cle SEDI y la CNBV a

través del STIV-2 o por los medios que estas deterrriinen, así como
rrotificar a Irrdeval, por escrito (o por ios rnedios que este determine), en

cada caso al menos 6 Días Hábiles previos a la respectiva fecha de

Distribución (cada ur-ra, una "Fecha de Distribución").

De conformidacl con lo dispuesto err la Llv{V, la Circular Tinica, v en térrrritros

del Contrato de Fideicomiso los Teneclores de los Certificados contarán con los

siguientes derechos:

Cacla Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor,
Cada Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas de las

Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los térrninos del Corrtrato de

Fideicomiso. Cada Tenedor tendrá derecho a asistir y votar en la Asamblea de
'l'enedores, Asimismo, los Tenedores que en lo individual o en su coujutrto
tengan 25% o más de los Cerbificados en circulación, tendrán el derecho a: (a)

solicitar al Representante Común que convoque a Llna Asamblea de Tenedores,
especificando los puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea de l'enedores;
(b) aplace por una sola vez, por 3 días naturales. y sin necesidad de nueva
convocatoria, la votación er1 u11a Asamblea de f'erredcres cie cualquiel asunto
respecto ciel cual dichos Tenedores nc se consideren suficienternente
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Uso de Recursos derivados de

la Emisión:

Lugar y forma de Pago:

Depositario:

Representante Común
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i^formac{os; (c) designar o, según corresponda, fevocar el nonrbramiento tle uu

mienrbro ciel Comité Técnico por cada tenencia cIeI2SoA; (cl) ejercer accicnes de

responsabiliclacl en contra clel Administraclor por el iircumplimiento c{e sus

obligaciones estableciclas en el Contrato cie };ideicontiso y/o en cttalquier otro

Docimento cle la Emisrón; y/o (e) oponerse judicialmente a las résoluciones

acloptaclas por una Asamblea de Tenedores, siernpre y cuando los Tenedoles

que pretenhan oponerse no hayau concurrido a Ia Asamblea de Tenedores

respáctiva o, l-rabienclo concurrido a ella, hayau votado ell contra de las

resoluciones respectivas. Aclicionalmente, los Teneclofes tendrán el derecho de

celebrar conveni,os cle voto en relación con su derecho a votar en las Asaurbleas

cle Tcneclores.

Los Lecursos obteniclos con motivo de la Colocación Inicial de ios Certificados

Subserie B- 2 serán utilizaclos para la realización cle inversiones eu cualqttier

fonclo de irr.versió¡, vehículo, estructura, cuenta, sociedad, Iimited partnership,

erlpresa, ficleicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión (incluyendo sus

paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexjcanos o

extraryeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y

cle conformiclac{ con los Lineamientos de Inversión. El adminish'ador pod'r'á

poner a clisposición cle los Tenetlot'es, previa solicitud por escrito a través del

iep.eserrtonie común una clescripción más cletallacla c{e clicho uso y-que.el

Aáninistraclor entlegará clicha información dentro de los dos días hábiles

siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud respectiva llrr adición a lo

anterior, los recursos obteniclos de la Colocación Iniciai cle los Certificaclos

subserie B-2 tarnbién poclrán ser clesti¡rados para pagar (1) castos dc

Colocació¡ Inicial; y (2)laparte proporcional de los Gastos del Fideicomiso ¡r l¿

parte proporcionai cle la Reserva clel Ficleiconriso correspondiel'rtes a clicha

Subserie B-2, caiculacla en los térmi¡os establecidos en la Sección 3-l Bis inciso

(d) del Contrato de Fideicomiso.

'focios los pagos en efectivo a los Tenec{ores se llevarán a cabo por nredio cie

transferencia electrónica a través de Indeval, cuyas oficuras se encuentran

ubicaclas eir Paseo cle la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtét¡oc, 06500,

Ciutlad de México.

s.D. Incleval institución para el Depósito de valores, S.A. de C.V. ("Inc{eval").

Monex Casa de Bolsa, s.A. de C.V., N4onex Grupo Financiero o cualquier

persona que sustituya clicl-ro representante común cle conformiclad con los

térmilros del Corrtrato de Fideicomiso.

(a) obl Comúrr. El Re presentante

Común tendrá las facultades y obligaciones que se contemp lan en el

artículo 68 cle ia Circular Única, con las precisiones y aclaraciones

pr.evistas en el Contrato de Ficleicomiso y en cacla Título, los artículos

aplicables cle la LMV -y en los arhcuios aplicables cie Ia LGTOC,

incluyenclo, pero sin limitarse a, aquellos incluidos en cada Títr-rlo v en

el Contrato de Fideicomiso. Para todo aquello no expresatnente

previsto en los Títulos, en el Contrato de Fideicomiso, en los clernás

clocumentos cie los que sea parte, o en la LMV y f o en la LGT'OC, el

I{epreseutante Común actuará de conformidad con las instrucciones de
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la Asarnblea de Teneclores o Asarnblea Especial, según cot'tes¡londa. El

Repr'esentatrte Común representará al corrjunto t1e T'enedores y no de

manera ir-rdividual a cada uno de ellos. l,as facultades y obligaciones

del Representarrte Cornún incluirátr., sirr limitacion, las siguientes:

tratándose exclusivamente de Series o Sul¡series Subsecuentes Sujetas a

Llamadas dc Capital, suscribir el Título corresponcliente -a cáda

Enrisión, así como en su caso, suscribir las solicitLrdes a set' presentaclas

ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Título correspondiente y la

actualización de la inscripción en el RNV, .como resultado de una

Emisión Adjcional;

(i) hatándose exclusivamente de Series Subsecuentes Sujetas a

Llamadas de Capital o Subseries Subsecttentes Sujetas 
^

Llamaclas de Capital, suscribir el Tíh¡lo correspondieute a cada

E,misión y el Acta de En-risión corresponclieute, asi conlo e11 su

caso, suscribir las solicitudes a selpreselrtadas ante la CNBV para

llevar a cabo el canje del Título colresponc{iente y la aciualización

cle la i¡scripción en el RNV, coino resultado cle trna Emisiórr

Adiciotral;

(ir) tratánclose exclusivamente cle Series SuLrsecuentes Srijetas a

Derechos de Suscripción o Subseries Subsecuentei Sujetas a

Delechos de Suscripción, suscribir-el Título iorresponclieute a

cada Ernisión, así cotno etl su caso, suscribir las solicituties a ser

plesentadas aute la CNtsV para lievar a ca'bo una toma de nota

de Ia inscripción en el RNV cle los Certificados Sujetos a Dcrechos

de Suscripción, cor.o resultado de una Coiocación Adicional;

verificar la constitución del Fideicomiso;(iii)

(i") verificar, a través de la infortnación que se le hubiei'e

proporcionaclo para tales fines, el estado qLle guarda el

Pah irnonio deI Fjdcicomtsc;

(v) coilvocar y presiclir las Asambleas de Tenedores y Asan'.bleas

Especiales cuando la Ley Aplicable o los térr-rrinos de los Títulos
y el Coutrato cie Fideicomiso así io lequiera-n, yf o cualrtlo lo
considere rrecesario o deseable para obtener coufirtnaciones tie

los'fenedores con respecto a la toma de cualquier clecisión, o Ia

realización de cualesquier asuntos que debar, ser resueltos por
una Asamblea de Tenedores o Asamblea Especiai, según

corrésponda, así como ejecutar ias resoh-tciones de c{ichas

asanr bleas;

(ui) llevar a cabo todos los actos qr-re resulten uecesariós o

convenientes a efecto de cumplil las resoluciones totnadas en las

Asambleas de Tenedores o Asambleas Especiales, etr la rnedicla

permitida por el Contrato cle Fideicomiso y laLey Aplicabie;

(vii) firrnar en representación de los respectivos Terredores, los

docurnentos y contratos a ser celebrados cotr el Fiduciario de
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confornridac{ con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, asi
cbmo sus respectirras modificacioltes, cotr. la aprobación pievia cle
la lrsamblea de f'enedol'es o la Asarnblea Especial, segtin
eorresponda, cuando esta se requierar de conformidad con el
Corrtra to cle Ficleiconriso;

(viii) ejercer todas las aCciones clue resnlten necesarias o convenientes
a efecto de salvaguardar los derechos de los Teneclcr'es,,en la
meclicla permiticla por el Contrato cle Fideicomiso y Ia Ley
Aplicable incluyendo cotnparecer (únicamente para fines
informativos) a la celebración de cualqr"rier Contrato de LÍnea dc
Suscripción, en caso de ser necesario;

(i*) proporcional a cualquier Tenedor que lo solicite por escrito, a

cue¡rta de ciicho Tenedor, cualesquier reportes que hayau sicio
entregados al Representante Comúrr por el Fidticiario o por el
Atl ntinistr¿dor;

(*) rrotificar a los Teneclorés conforme a lo previsto en el Contraio de
Fidcicomiso, cl incumpiimiento respecto del cual telrga
conocimiento, sobre cualquier cbligación rle entrega de
inforrnación o documentación eu los tél minos del Cotrtrato de
Fideicolniso;

(xi) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los'leneclorcs, el1

representación de estos írltimos, con respecto clei pago de
cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en l'eiación con sus
respechivos Certificaclos y el Conhato cle Fideicorniso, si las
hubiera, así couro para cualesquiera otros asuntos c1úe se

leq ti ieran;

(xii) ejercer sus derechos y cumplir coll sus obligaciones establecidas
en cada Títr"rlo, en el Corrtrato cle Ficleicomiso v en los dcmás
documentos de ios que sea parte; y

(xili) en general, llevar a cabo toclos los actos y ejercer las faculiades y
cumplir cou las obligaciones clel Representante Común rle
confolmidad con lo establecido eu el Contrato de FiCeicomiso, ia
Ley Aplicable y los sarlos Ltsos y prácticas bursáLiles.

El Representaute Común rro tenclrá responsabilidad alguna por
Ias decisiones que se adopten en el Cornité Técnieo o en la
Asarnblea de Tenedores o en alguna Asamblea Especial; rri estará
obligaclo a erogar ningún tipo cle gasto u honorario o canbidad
alguna con cargo a su patrimonio para llevar a cabo todcs los
actos y funciones que le corresponden derivadas de su encargo,
las cuales se cubrirán con cargo ai Patrimonio del Fideicomiso.

Creel Doc # 523437
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(b) Obligacione-s adiciolrales clel Representarnte Conrún.

25

A



(j) El Represetttatrte Comúu deberá vei-iiicar, a través r-'lc !a

inforrnación que se le huLriere propolciotraclo pat'a tales fil'res, el

cumplitniento en tiempo y forr,ra cle las.obligacior.es esbablecidas

eir el Contrato de Fideicomiso, lcs 'I'ítulos, el Acta de Emisión

correspondiente (por 1o que respecta a las Selies Strbsecuentes

Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Strjetas a

Llamadas cte Capital) )¡ el Contrato cle Admir-ristración, por parte

del Fiduciario, del Fideicomiter-rte, del Admiuistracfor y demás

partes de los documentos referidos (excepto de las obligaciones

cie ínclole contable, fiscal, laboral y aclminish'afiva c{e las partes

cie clichos documentos previstas en los lnismos que no tengan

injerencia directa en la realización dc Distribuciones a los
'l'eneclores o cle cualquier otro pago que cleba ser realizaclo a ios

Tenedores confortne a los Certificaclos), así como, e[ estado qr-re

guarda cl Patrimonio del Fideicorniso.

(ii) Para efecto de cumplir con lo anterior, el R.epresentairte Cornillr
tencirá el clerecho cle solicitar al Ficluciario, al Ficleicomitente, al

Aclrni¡ristraclor y clemás partes cle los documentos refericlos, así

corrro a las Personas quc lcs prcsterl servicios relaciouados con Ios

Certificados o con el Patrímonio del Fideiconliso, inclu¡rendo sitr

limitar, al Auditor Extertro,. al Pi'oveeclor de Precios, al Valuacior

Independiente, al Oficial de Cunrplinriento y al Contador del

Ficieicomiso, la inforuración y documeutación que cousitlere

necesaria para verificar el cumplimiento cle las obligacioncs a que

se refiere el párrafo anterior. Mediante la firma Cel Contrato cle

Fideicomiso, la aceptación clel carg,o y f o la celebración ciel

contrato de prestación de servicios corresponciiente, se entenclerá

que diciras Persouas se obligan a cumplir con las obligaciorres

previstas en este párrafo. En ese senticlo, el Fiducialicr, el

Fideicomitente, el Administrador, el Auclitor Exteuro, el

Pi'oveedor de Precios, el Valuador Indepenclientc, ei Contador
clcl Fidcicomiso y dichos prestaciores de servicios c{eberán

proporciorra t' y / o causar que Ie sea propoiciorracla al

Represerrtante Común dicha información y docuurentación en los

plazos y periodicidad que el Representante Común les requiera,

irrcluyendo, sitr limitar, la situación financiera del Patrimonio clel

Fideicon.iso, el estaclo qtle guardan las Inversiones,

Desinl,ersiones, financiamientos y otras operaciones efecLuarias

con cargo al Patrimonio del Fideicom-iso, corridas fiuancieras,

determinación cle coberturas, así como cualquier otra

información económica, contable, financiera, Iegal y
administrativa que precise, la cual estará sujeta a las obligaciorres

de confidencialiclad establecidas en la Sección 18.3 del Contrato
de Fideicomiso; en el entenclido, que el Representante Conlún
podrá hacer dicha información del conocimiento de ios

Tenedores según Ie sea solicitado, sin incurrir el1 un

incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones c{e

conficlencialiclad, y dichos Tenedores estarán sujeios a Ia

obligación cle cotrfidencialiclad establecida en la Sección 18.3 clel--- o
Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligaciórr de
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reqLrerir al Auc{itor Exteruo, al Irroveec{or tié lrrectos, al Va!r"raclor

Independiente, al Contaclor clel Fideicomiso, y. a los asesores

legales o tcrceros que proparcionen al Representante Conrún ia

infnrmación que este le recluiera y en los plazos establecidos; en

e! entencliclo, que el Ficir,rciario uo será responsable si el Arrditor
E"t"rno, el Proveeclor cle Précios, el Valuailor Inclepenclierite, el

Contador clel Fideicomiso, los asesores legales o ios terceros, una

vez requeridos por el Fiduciario, incurnplen con sll obligación cle

entregar al Representante Común la iuformación solicitacla-. El

RcprÁentante Común asumirá que [a información prcserrtada

por ciichas partes y/o los terceros señalados, es exacta v- Ye(d'2,

por lo que poclrá confiar en €lla para sus funciones de revisiótr.

(ii i) El Representante Con-rún podrá realizar visitás o revisjoiles a las

per:sonas y para los fines señalaclos'en cl párrafo anierior utla vez

ul oño, clurante horas y días laborales, previa notiíicacicin

enh'egacla por escrito con pol' io menos 5 Días Ilábiles de

anticipación a la fecha en qué se ciesee ilcvar a cabo ia visiia'c:

revisi-ón respectiva salvo que se trate cle casos tirgentes, en cuyo

caso clicha notificación será euttegada con por lo menos 2 Días

Hál:iles de anticipación.

(i") Er"r caso de que el Representairte Cotnúr, 11o r€ciba [a ir-rfoiniación

soiicitacla en los tiempos señalados o que tenga couociuricnto de

cuaiquier oh.o incurnplimiento cle las obligacioiics estalclccitlas

en el Conkato cie Fideicomiso, el Acta de Emisión

con:esponcliente (por lo que lespecta a las Series Subsecuentes

sujetas a Llainaclas cle Capital o Srrbseries subsecuentes sujetas ur

Llamadas cle Capital), cada 'f'ít.r-rlo 
Y /c el Conh'ato dé

Aclnrinistración, estará oirligado a solicitar al . Fiducia rio,

lnediante notificación por escrito, liaga clel conocir¡iento c{el

público inversionista inmediatarnente a través de la publicaciórr

cle uu "eveitto relevante", c{icho incumplimiento,'sitt'c1ue tal

Ievelación se consiclere ttn incumpliniiento de oblig,ación de

conficlencialidad alguna y sin perjLricio cle la iacuitad clel

ILepresentante Comírn, de hacer del conocitrtiento del público

inversionista en términos clel Contrato de Fideicumiso y ia Ley

Aplicable, cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad

del Fiduciario pala cumplir con sus obligaciones al amparo de lo-s

Certificados así corno cualesquier incurnplimientos y/o retraso

en el cumplimiento de Ias obligaciones tanto del Fiduciaric, como

clel Ficieicornitente y/o clel Adr:ninistrador, qtte por cuaiquier

nredio se hagan del conocimier-rto del Representanie Cornún; en

el entenclido, que dicha revelación no se coirsiderará Que irrfrirege

las obligaciones de confidencialidad establecidas en el Contrato

cie Ficleicom iso y / o en los derr,ás Docu mentos de la Ernisión. En

caso cle que el Fiduciario no lleve a cabo la publicación del

"evento relevante" respectivo clentro de los 2 Días Hábiles

siguientes a Ia r-rotificación que realice eI Represent¿rnte Común,

éste terrdrá la obligación de lievar a cabo ia publicación t'le dicho

"even to re[evalrte" iluned ia tamente.
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("i)

(") El Representante Común deberá rendir cueutas ciel deserr'peño

.le sri funciones, cuanclo la Asan-rblea cle'fenedores o Asamblea

Especial lo sclicite o al motnento de concluir su encargo'

A efecto cle estar er-r posibi.lidad de cuniplir con lo'auteridi, el

Representante Común podrá solicitar a ia Asamlrlea de

Teneclores o ia Asamblea Especial según corresponda, o la

Asaflrblea de Tenedores o la Asamblea Especial poclrá ordenar

que sc subcontrate, con cargo al Patrimolrio del Fidcico¡niso, a

c:ualquier tercero especialista en ia materia de'que se trate, que

consi.lere cc,^venie'te y/o r..ecesaric para que Ie auxilietr cn el

cumplimiento cle sLls obligaciones ,le verificación reíeridas en los

parrifos anteriores o estableciclas e' la Ley Aplicable, E,n dicho

cuso, "l l{epreseutante Cornún estará sujeto a las

iesponsabiliclades que establezca la propia Asalliblea de

Tene.lores o la Asamblea Especial al respecto, y en coirsecueucia,

el Representante Común podrá confiar, actuar y/o abstenerse de

actuar con base en las determilacicnes que lleven a cabo dichos

esp eciaiistas, según lo c{eter.mine la Asamblea cle f'enerlores o la

Asamblea Espec ial; en el entendido, que dicho tercero

especialista estará sujeto a las olrligaciones de confideircialiclad

establecidas en la 18.3 del Cotrtrato de Fideiconliso; eu e-l

entenc-lido, acletnás, que si la Asamblea de 'lenedoÍes o la

lisamblea Es¡recial, según corresponda-, no aprueba dicha

subcoutratación, el.Representairte Común no podrá llevarla a

cabo y únicarnente será respor1sabie de ias actividades qr:e ie son

clireciamente imputables establecidas en el Contrato de

Ficleicomiso y la Ley Aplicable. Asiir1ismo, sin perjuicio de las

clerrás obligaciones deI Ficlucialic refericlas en los párrafos

anteriores, éste cleberá, previa autorizaciórl cle la Asaurl¡lea c-le

Teneclores o ia Asarnblea Especial, segiiu corresponcia, colltl'atar

cil catgo al Patrimonio clel Fideicomiso y'/o proporcionar al

Representante Común, con cargci al Patrirnonio del Ficleicomiso/

los recursos necesarios para realizar las cOntrataciones de lOs

terceros que asistan a clicho Representaute Conrún en el

curnplin-riento cle sus obligaciones, según le sea instruiclo por el

Repieser,tante Comú., ell un plazo que no deberá exceder de 5

Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha

instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de Teuecjores o

Ia Asarnblea Especial, según corresponda, autoriza Ia

contratación cle e{ichos terceros pero 'no existen lQs recursos

suficientes en el Patrirnonio del lrideicomiso para dichos efectos,

se estará a lo clispuesto por el artículo 281 clel Código de

Comercio así ccmo a lo establecido en el artículo 2577 del Códig<-r

Civil ciel Distrito Federal (aplicable en la Ciudad de |vIéxico) y sus

correlativos en los demás Códigos Civiles de los estacios de

México y el Cóciigo Civil Fec{eral, en relación con su carácter'cle

manclatario en términos del artículo 217 de la L'GIOC, en el

qügndld-S, atlemá!, que el Representante Cotlún uo estará

obligaclo a anticipar las caniidac'les necesarias Lrara la
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contrataciórr de dicl-ros terceros especialistas y no sel'á
responsable lrajo ninguna ciicurrstancia clel rerraso dc su
contratación y /o por falta de recul'sos en el P¿rtrimonio clel
Fideicomiso de lievar a cabo dicha conh'atación, y/o porque r,o
le sean proporcionados, en su caso, por los Teneclores de ios
Certificados. :

Retnoción del Rep resen tante Comrin. Ei Represen tall te Cour ú rlJocl rá
ser rernovido o sustifuido en cualqr-rier momento, mecliante resolución
de la Asanrblea cie'l'enedores qrie cümpla con Ios reciuisitos cle quór'uni
establecidos en el Coritrato cie Fidcicorniso; en el entendicio, Que dicha
remoción sólo surtirá efectos cuando un representante común sustifuto
ha1,¿ 'tido designado por la Asambiea de rfeneeiores respectiva y et
representante común sustituto haya aceptado y iomado posesión cte slr
cargo y errtrado en funcione:i conlo representante cornrin.

(cl ) Renuncia del Represent¿rnte Conrún. Cualquier instituciólr qrie achie
colno representante comúr-r conforme al Contrato de ¡icleicomiso podrá
renunciar a dicho nombramiento en los casos que se esnecifican ¡r c-ie

confonnidad a las elisposiciones del artículo 216 de la LGTOC. Irl
Represeirtante Común, según sea el caso, cleberá entregar notificación
por escrito al Adrninistrador y al Fiduciario de sn intención rie'renuncia
coll por lo nrenos 60 días rratulrales de anticipación a la fecha cle

rerruncia; y en todo caso dicha renuncia no será eiectiva hasta que un
representante común sustituto sea nombrado por la Asairrblea de
Tenedores y el susbituto clcl Rcpreserrtantc Conlún haya aceptacic y
tornado posesión de su cargo, lo cual deberá ocurrir dehtro del plazo de
60 días nahrralcs señalado.

(n) 'i'ermináción cle las Obligaciorres ciel F.epiesentar:rte Común. l,as
olrligaciones del Representante Común terrniit¿rrán Ll¡la vez que se

hayan cubierto a los Tenedores toclas ias cantrdacies que tengan derccho
a tecibir conforrne a los Certificados.

(o) Procedimientos oara Asambleas d-e T'enedores. Las Asambieas cle

Tenedores se regirán de conformidad con lo sigr-riente

(i) Cacla Asamblea cle Terredcres representará al conjunto de toc{os
los Tenedores de todas las Series y Subseries de Certificacios en
circulación (en el enterrdiclo que los T'enedoles de todas las Series
y Subseries con derecho a votar en dicha Asanrblea cle'feneclores
se llamarán bajo la misma convocatoria) y, en todo 1o qlle uo
contravenga lo previsto en la Secciórr 4.1 del Contratci de
Ficleiconriso y/o el Título corresporrcliente, se regirá por el
artículo 68 y demás disposiciones aplieables contelriclas er-r la
LMV y en el artículo 7, sección IX de la Circular Única, y eu lo no
pievisto, por los artÍculos 218,279,220,227,223 y demisartículos
correlativos de iq LGTOC, siendo váliclas sus resolucioires
respecto cle toclos los Tenedores de toctas las Series o Sul¡series c'le

Certificados, aún respecto de ios ausentes y disidentes. A menos
que se irrdique lo conLrario en ei Contralo de Fideicomiso, las
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referelicias a los C-ertificaclos eu esta Sección ,1, 1 se refiere a ios

Certificados de todas las Series y Subseries. :

(ir) Los Tenedores se reunirán en Asatnirlea de Tened-ores cada vez

que sean couvocados por el Iiepreierrtante Común. Tanto el

Administrac{or como la rnayoria de los lr4iemtrros

Indepeudientes del Comité Técnicc', de acuerdo a Io descrito erl

ei inciso (iv) siguiente, podrán solicitar en cualquier motireuto al

Represeutante Común que cotlvoque a. u,ia z\sambiea c-le

Tenedores para tratar cualquier tema qtre cornpeta a la misma.

Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del

I(epresentante Común y, a falta o imposibilidad pala eilo, en el

lrrgar que se exprese en la convocaioria respectiva, cleirtro tlel
domicilio social clel Fiduciario.

(iii) Los Tenedores qtte en lo inclividual o en su coujunto tengan'25%

o más de los Certificados en circulación, teudrán el cierecho cle

sc.licitar al Representante Com-ún que convoclue a una Asambiea

cle 'Ienedoles, especificando los putrtos del orden clei día que

cleberán tratarse en clicha Asamblea de f'erredores. EI

Rcprcsentante Comúlr cleberá expeclir ia convocatoria para la
Asamblea de'Ieuedores dentro dei piazo de 10 clías nattirales a

partir de la fecha en que se reciba ia scl{icirud respectiva. Si el

Representante Conrún no cumpliere ccn esta obligación, el juez

competeirte clel clomicilio dei ltricluciario, a petición de ios

l'enedores solicitantes, poc{rá expeclir la convocatoria respectiva.

(iu) Ei Acln'.iiristrador Y / o la niayoría de los iv{iembros

Iticlepenciientes del Comité Técrtico, tenclrán el derecLtl de

solicitar al Representarrte Comrin qLlc corlvoclue A Lina Asamblea

de Te¡redores, especificarrcio los puntos dei orcien del clí.r qLre

cleber'án tratarse en dicha Asamblea de Tenec{cres' El otcien del

clia cle una Asamblea de Teneclores no podrá contener nirrgún

punio que haga réferencia a "ásttntos generales" y cualquier
pur.rto que no haya sido incluido en el orclen del día de uua

Asamblea de Tenedores no podrá ser sometido a votación, salvo

qLle se encuentren representados en la Asamblea cle Tenedores la

totalidad de los Certificados en circulación con dereciro a voto, y

toclos ellos acuercleu cle forma unánime que se deszlhogr-re algúrr

asunto que no haya sido ilcluido en el orden del clía

correspondiente. El Representante Común deberá expedrr [a

convocatoria para la Asamblea de TeneCores der-rtro del plazo de

10 días naturales a partir de la fecha en qlle se reciba la soliciLuc{

respectiva. Si el Representafite Cornún no cumpliere coti esta

obligaciórr; el juez competente ctel domicilio clel Fiduciarro, a

petición del Adn-rinistraclor o la mayoría de los lr{iembrc's

lndependientes del Comité Técnico, según sea el caso, podrá

expeclir la convocatoria respecbiva.

(u) Las convocatorias para las Asambleas dc T'euedores se

publicarár-r por el Representarrte Comúrr, cou al lllellos 10 c1ías
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ñaturales de ,rnticipación a la fecha en qrie la Asamblca de
Teneclores cleba reunil'se, al filenos una vez, en ctralquier
periódico c'le amplia circulación n¿rcional clel c{ornicilio clel
Fiduciario y en SEDI, y serán envia-c{as por corl.eo elech.ónico al
Ficluciario y al Aclministrador. Dicha convocatoria:contendrá el
orclen dei día ¡rara clicha Asalnblea rle Teneclores.

(t'i) Los Tenedores que en lo inclividual o en su conjunto tengan 259i.

o más de los Certificados en circulación, tendrán el clerecho de
solicitar al Rcpresentante Comirn que aplace por una sola vez,
por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva convocatcr.ia, ld
votación en una Asamblea de 1l'enedores-de cualquier asunto
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren
suficierrterlente informaclos. Respecto de aquellos T'enedores que
se retiren de una'Asamblea de Tel"redores instalada ci que uo
cotlcurran a Ia reanudación cle una Asamblea de'l'enedorés que
haya sido aplazada erl los términos clel presente itrciso o !a Ley
Aplicable, el Representante Conr"iin debera dejar. consiaircia y ei
secl'etario asentará en el acta respectiva, el retiro o la auselrcia dc
dicl..os Tenedores, y los Certificados de dichos Tenedores nc
serán considerados para el qr"rórum de instalaciórr y de votación
les¡recto cle los asuntos prenclientes a tratar en la respectiva
Asamblea de Tenedores; en el entendidc, que lo anterior será sin
perjuicio de lo previsto elr los artículos 220, últinro párraf o y 223,
fracción I cle LGTOC; en el entendido, además que en toclo
mómento c{eberán curnplirse los'quórurns c{e instalación y
votación previstos en el Corrtrato c{e Fideicomiso para el
.lesahogo de los puntos c1e que se trate; y err [a mer{icla rltie uo se
cumplarr los rnismos, se proceda a efechrar, etr su caso, l-lria
ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolucióu respecto
de los puntos correspondientes. Lc anterior, será únicamente
para los efectos señalados en ei presente apartado y no irrrplica
perjuicio alguno a los derechos de oposición cle los 'fenedores

qile, a cse momento y de conformiclad cori ias' disposicir.rnes
aplicables, ya no se encuenherr presentes en la Asarnblea de
Terredores.

(vii) Los'l'enedores que en lo inclividual o en sr-r corrjunto tetrgan 25?á

o más de los Cerlificados en circtilación, tenclrán el derecho cle
oporlerse judicialr.ente a las resoltrciones acioptacias por rlna
Asamblea de Tenedores, siempre y cuanclo los Terredores que
pretendan opolterse no hayan concurrido a la Asamblea cle

Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, havan.votado
en contra de las resoluciones respectivas, y en cualquiet..caso; se
presente la demanda correspondiente denko de los 15 días
naturaies siguientes a la fecha en que se adoptarorr las
resoluciones correspondientes, señalando en dicha clcmanria la
clisposiciórr contractual incumplic{a o el precepto legal infringido
y los conceptos de violación. La ejecución cle las resolu.ciones
impugnadas poclrá strspenderse por un juez de prrinrera
in,stancia, siempre que los 'lenedores irr,pugnantcs otc,.rgrren una
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fianza suficiente para cubrir los claños v perjuicios que pudieren
ilegar a causarse al resto cie los l'cnedores porla inejectr-tción cle

cliciras resoluciones, en caso de que la sentencia fuere declaracia

infunclada o la oposiciórr fr¡ere cieciarada irnproceclente. La

sentencia qrie se clicte con rnotivo cle la oposición surtirá efectos

respecto de todos los Teuedores. Tocl.as las oposiciorrels etr contra

cle una misrna resolución debe¡'án clecid irse el1 tllla sola seritelrcia.

(viii) Para colrcurrir a una Asan-rblea cle 'fenedores, los Ter-reclores

deberán entre.gar al Represer-rtante Comúu sus constancias de

clepósito qtie expida el indeval que eviCencien sus iespectivos

Certificados en circulación, así como el iistaclo c{e titulares que

para tal efecto expida el intermed iario firranciero

correspoudiente, segúu sea el cáso, en el lugar que se designe en

ia co¡.rvocatoria a ntás tardar un Día FIábil anterior a la fecha elr

que dicha Asamble a de 'l'eneclores d-eba celebrarse. Los

Teueciores podrán lracerse represeitrtar en la Asarnblea de

Tenedores por un apoderado, acreditado con carta poCer firmada

ante rlos testigos o por cualquiet' otro medio autorizacio por la

Le¡'A¡rlicable.

(ir) La Asamblea de fe¡edores será presiclida por el Reprrs5s¡¡^.¡.
Cornún. Pal'a efectos cle calcular el quórurn de asistencia a las

Asambleas de Tenedores, se toniar'á cotno base ei rtúmelto de

CertiÍicados en circulación con dereciro a voto, sir-r ciistinción der

Serie o Subserie y en ella, los Terreclores tendrán derecho a tantos

votos como les correspondan en virhrtl de los Cellifica.dos de los

que sean titulares, computándose un voto pol cada Certificado
eu ciÍculación cou clerecho a voto, respecto al asunto etr cuestión.

En caso de que el orden del clía contenga asttntos para los que se

lequiera un quórum especial confcl'me al Cotrtrato de

Fic{eicorniso, y no se reúna dicho quórum, la Asamblea de

Tenec.lores poclrá corrsiderarse viilirl¿¡rrreilte inslal.rila y con

quórum suficiente pará resolver loS asuntos eu los que se reúira

ei c1uót'um suficielrte y excluir aquellos asuntos en los clue no se

reúna. El Representante Cornún clesignará a las personas qtle

actuarán como secretario y escrutador(es) en las Asambleas de

Tenedores corresPondientes.

(*) El secretario de Ia Asamblea de Teneciores deberá levautar un

acta reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores En

el acta se incluirá urra lista de asistencia, firmada por los

Tenedores presentes y por los escrutadores El Representaute

Común será responsable cte conservar el acta fimracla cle la

Asamblea de Teneclores, así como copia de todos los clocltmentos

presentados a consideración de la Asamblea de Tenedores, los

cuales podrán ser consuitados por los Tenedores en todo

momertto. Los Tenedores tendrá.n clerecho a que, a sn costa, el

Represerrtante Comúu ies expit{a copi;rs certificaclas de tlichos

documelrtos. El Fiduciaric y ei Adrninistrac{ot' terrrlrárr derecho a

recibir clel Represeiltante Cornún copias de cualesquier actas i1e
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asamblea preparaclas el1 relacióll con todas y cada una de las
Asambleas cle Teneclores (iucluverrdo sr-rs anexos y la lista de
asistencia de dicha asamblea).

.l

(*i) I-a información y docr-rmentos relacionaclos con el orclen del dia
de una Asamblea de Tenedores deberán estar ciisponiLrles de
forma gratuita et1 las oficinas ctel Fiduciario y /o del
Representante Común para revisión por parte de los Telredores
con por lo menos 10 clías naturales de anticipación a la fecira de
celebración de dicha Asamblea de Tenedores; en el en tendido,
qrre los Tenedores podrálr solicitar al Representante Común la
entrega de dicha información y documentos en cualquier
momento durante clicho plazo plevio a la fecha de celebración de
dicha Asamblea de f'etredores; y a su vez, e\ Firiuciario y /o el
Representante Comírn, según corresponda, estarán obligacios a

proporcionar dicha informacitin y documentos a los Teneriores
que lo soliciteir.

(xii) Las resoluciones ¡-rnánimes aprobaclas fúera de Asarubiea de
Tcncdorcs por aqucllos Tenedores clue representen la_ totalidad
de los Certificados en circulación con d-erecho a voto, tendrán,
para todos krs efectos legales, la rnisma validez que si lrubier.an
sido aprobadas en Asan-rblea de T'enedores, siel'npre que dichas
resoluciones unánirnes consten por escriio v las mismas séall
rrotiiicadas al Fiduciario, al Aclinirristrailoi y al Re¡-.'r'escirtalrte
Común.

(xiii) El Administrador, el Fiduciario v el Representante Comúrn
tenclrán en tocio momento el derecho c1e asistil' a cualqu.ier
Asamblea de Tenedores, coll voz pelo sin derecho a voto, por lcl

que dichas Personas no terrdrán responsabiiidacl alguna
relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas
Asambleas de Tenedores.

(xiv) Los Tenedores qlle en lo individual o en su conjunto tengan 25%
o más de los Certificados en circulaciól1, poc1rán ejercer acciones
de responsabilidad en contra del Aclministradol por el
incun-rplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato
de Fideicomiso y/o en cualquier otro Documento de la Emisión
o en la Ley Aplicable, en el entendido, que el piazo c1e

prescripción de cualquier acción será de 5 años contados a partir
cie que ocurrió el hecho o acto que haya causado el daño
corresporrdiente. :

(b) Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Terredores
tendrá las siguientes facultades:

(i) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y /o sustitución del
Representante Cornún de conformidac{ ccn ia Sección 4.3 del
Contrato cle Fideicomiso;
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(ii) c'liscutir V, el1 su caso, aprobar Ia lemociórt y /o sus{itución dei
Fiduciario cle conformidad con la Sección 4.4 del Contrato de
Ficleicomiso;

(iii) c-liscutir y, en sll carso, aprolral cualesquiera modificaciorres a los
Linearnientos de h,versioir y la Política de Operaciones con
Personas Relaciouadas, incluyenrlo cualesquier incrernerrtos a ios

esquernas de compensación, comisiones por ac{urirristraciórr o
cualesquier otras conlisiones pagaderas por el FideitorriSo
descritas en las mismas; :

(¡r) discutir y, en su caso, aprobar cualquier rnodificación ai C-ontrato
cie Fideicomiso (incluyendo cualquier rrrodificación a los Fines
del Fideicomiso), al Contrato cie Administración, a los Títulos
(excepto por aquellas rnodificaciones que únicamente afec-teri a

rlna Serie o Subserie en específico, el1 cuyd caso rlichas
moclificaciones cleberár'r sel aprolraclas por la Asanlblea Especial
de la Serie o Subserie correspondiente); sujeto a las disposiciorres
establecidas en la Sección 18.2 del Contrato de Fideicoiniso, así

como a cuaiesquier incrementos a los esquemas cle

compcnsación, comisioncs por adntinistración o cualcsquicr. otlas colnisiones pagaderas pol el Fideicomiscl elr favor t{el
Administraclor, o a cualquiera cle los rnienibros del Corrriió
Tecnico;

(") ciiscutir y, erl su caso, aprobair cuaiesquier operaciones a seÍ
realizadas por el Fideiccrriiso con Pet'son¿rs B.elaciorradas o

Afiliaclas del Adn-linistlador, que t1o estén pre.ristas en, cr

contemplaclas por, [a Política cie Operaciones coll Person.rs
Rel¡cionadas;

("i) cliscubir y, en su caso, designar o renlover lrf iembros
indeperrdientes del Comité Técnicc, en los térnrinos cte la Secciór1

4.2 del Contrato de .Frideicomiso, así coino calificar la
indepenciencia d-e los Miembros Independientes clei Comite
Técnico en los térrninos establecidos eu ei Contrato de
Fic{eicomiso;

(vii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier reaperrura o ampliacióir
del Monto Toial de la Emislón o al número de Certificados:

(viii) previa propuesta del Administrador, discutir y, en su caso,
aprobar cualquier arnpliación a la vigerrcia clel Ficleiconriso cle

corrformiciad con la Sección 16.1 del Contrato de Fideicorniso y
en la r¡reclida legalmelrte pelnriticla;

(ix) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada del
Fideiccmiso de conformidad ccn Ia SCSqÉ! 17.1 ciel Conhato rlc
Ficleicomiso;
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(*) diséutir y, en su caso, apt'obar lar cancelacióu c{e la iirsclipciórr de
toclos los Cettificados en el IRNV, confonné a lo plevisto et-r el
artículo 108, fracción Il, de la I-lvl\¡;

("i) cliscutir y, er1 su c¿1so, aprobar cualquier determiuación err

relación con la remoción y sustitución del Adminish'ador, coir o

sin Causa, de conformidad con lo clispuesto en ia Sección 15.1 del
Contrato cle Fideicomiso, incluyendo la aprobación de
cualesquier planes para subsanar eventos que constitirvan una

Causa, cle conformiclad con el Contrato de Aclministracióni

(xii) discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado por
el Aclministrador, respecto de Lrn incumpiinriento a 'las

restricciones de inversión, de couformidaci con ia Sección 6.1 cfei

Contrato tle Fideicornisoi

(riii) cliscutir y, en su caso, aprobar cuaiesquier cesión, plerrcla o

transmisión de una participación mayoritaria o cle Conüol
respecto de las acciones represeniativas dei capital social d.el

Administrac{or;

(xiv) discutir v, err su caso, apt'oloar cuaiquiel cesióu o transfet'enci.r de
cualesquier derechos u obligaciorres del Administrador, cle

conforrniclad con lo previsto en el Contrato de Fideicotniso cr en
t 

^- 
t. t- l- 

^ 
J,--i,-:^L-^ ^:a-- /:--^l----^--l^ -^^--.- --^ li---iL^J^ ^t: I Lorltrato ae Adniinish¡:acitin (incluyeiido, pcio ¡.io liiriiiaoo a

cualquier cesión o trausfel:eucia a cttalquier Afiiia.da c{el

Ad mirrislrador);

("u) discutir y, erl su caso, aprobar cualquier emisión tle Sertes

Subsecuerrtes o Subseries Subsecuentes de Certificados, así co¡no

el rnecanismo bajo el cual seráu emitidas las tnismas (es decir,
bajo el mecanismo de llamadas de capital o bajo el nlecanisnlo de

clerechos dc suscripción); cn el entendido quc csa misnta
Asamblea de Tenedores deberá mstruir ai Administrador, al
Fiduciario y al Representante Comúrr para que lieven a cabcr

todos los actos que resulten necesat'ios o convenientes para
solicital y obtener de la CNBV, la Bolsa, Irrde'¡al y c{ralquiei'
Auioridacl Gubernamental, las autorizaciones necesarias para
inscribir y ac'l.nlizar en el RNV y listar en la Bolsa, todos los

Certificados de dicha Serie Subsecuente o Subseries
Subsecuentes, así como depositar el Tíhrlo que documente dichos
Certif icaclos en Itrdeva l;

(xvi) cliscutir y, en slr caso, aprobar la designación inicial del Valuac-1or

Indepencliente, y cuálquier sustitución clel misuro o del
Proveedor de Precios, así como confirmar la indepenclencia del
Valuador Inclependiente; .

(xvii) discutir y aprobar la contratación del Oficiai de Cumplimientcr
para los efecios descritos en la Secciór-r 5.4 del Contrato de
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(.)

Ficleicomiso, asi corrlo, en su caso, discutir y apt'obar sLl relrocloll
y sustitttciót

(xviii) ciiscutir y, en sLr caso, aprobar I¿1 contrataciÓn cle una póliza cle

segLll.o cle responsabilidad de futrciot.arios v cÓnseieros para ios

iulicionarios ), cousejeros del Acimiiristratior y los rnieritbros clr:i

Corlrité 1'ócrrico; y,

(xix) ciiscutir y, eit s'rl- caso, aprolcar cualquiei otro asunto qtre ei

Aclministrador, el Fiduciario; el l{epresentante Cotnún; ia
mavoría cle los Miembros Independientes clel Cotnité Técnico o

cualquier otra parte autolizacla para''clicltos efectos, someta a la

A^sa nr blea de Tcrredores.

rums cle I Von

(i) atiégglq-GelClq]. Salvo por lo establecido en los irrcisc-'s'(ii) a (ix)

siguientcs, para que una Asamblea de Tenedores'se considere

válic{amer-rte ilstalaCa en primera convocatoiia, deberán estar

presentes en dicha Asamblea de 'i'eneclores ios 'I'enedorcs quc

representen al lrcrlos la mayoría de los' Certificádos elr

ciiculación con Cerecho a voto en ia As¿inrblea cie 'l'etredores

respectiva, y para que una Asanrblea c'le Terredores'se consiclere

váliclarnente instalada en segunda o ulteriores convocatol:ias, la

Asamblea cle Tenedores se considerará válidameirte ilrstalacia

cuarrdo estén presentes cualqr,rier núr'irero de Ccrtificaaios cor1

clerecho a votar. Para el caso de prilnera o ultelioies
corrvocatorias, ias l.esolucioites en ciicha As¿rlnblea de Tenedoies

serán acloptadas válidalnente cuanclo se apr'-tebe por el voto

favorable de la rnayoría de los Certificados con dereclro a votar

representados en dicha Asamblea cle Telredores.

(i 
')

Retnoción o Sustitució n del Reoresentaute Común. Para que una

Asamblea cle Tenedorcs que deba resolver sobre la.rctnoción o

sustitución del Representalrte Común de couforlnidad con,la

Sección 4.1(b[il del Corrtrato de Fidelconriso se cousidere

váliCamente instalada en Virtud de prirnela convocatoria, los

Teneclores que representen al nenos el 75% cie ios Certificados

en circulación con derecho a voto Ceberán estar presentes el.l

dicha Asamblea cle Teneclores. y para que ui-ra Asaml-'lea de

Teneciores se considere váliclarnente instalada et'r virtud de

segunda o ulteriores 
.convocatorias, deberán estár presentes

cuálquier nútnero cle Certificados coll derecho a voto. Para el caso

cle la prirnera y ulteriores couvocatorias, Ias resoluciones seráu

acloptaclas válidamente cualrdo se aprueben por el voto favorable

de la mayoría de los Certificados coll derecl.to a voto

representados en dicha Asamblea de Tenedores.

Modificaciones a los Docurnen tos c{e la Fmisión. Para qlrc una

Asarnblea de Tenedores que debzr resolver sobre inodificaciones

a los Documentos de la Er.isión a lcls que se hace refererlcia la
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Sección 4.1(b)(iy) (sujeto a las c-lisposiciones establecirl,as en la
Secciolr 18.? dcl Contrato rlc l;idriicomiso) sc consiclcrc
r'álidamente instalada en virtucl cle ¡rrimera convocatoria¡ los
Tenedores que representen al nlenos el 75% de los Certificailos
en circulación con derecho a voto cieberín estar presentes en
clicha Asarnbtea cle Teneclores, y para que una Ásamblea cie
'Ieriedores se cónsidere válidamente instalacla en virtud de nua
segunda u ulteriores convt¡catorias; deber.átr estai: presentes
cualquier número cle Cerhficac-los en circulación con del.eclio a
voto. Las resoluciories serán válidalnente 'adoptadas,.en 

[a
prirnera )¡ ulteriores convocatorias, cuancio se aprueben por, el
voto favorable de al menos el 75% :de los Certiiicaelos en
circulación con derecho a voto representáclos en dicha Asamblea
.le Tenedores, salvo modificaciones que afecten únicamente a

una Serie o Subserie en ¡rarticulal, las' cuales requel.irán ser.

aprobaclas únicamente por la Asanrblea Especial cle la Scrie cr

Subserie respectiva.

(i") emisión de tes o Subse
Subsecuentes. Para que una Asambiea de Teneclores que del:la
resolver sobre cualquier reapertura o aurpliación clel lvfor-rto Totai
cle Ia Enrisión colriornre a ia Sección 4,1(b)(vii) c{el Contrato c{e

Irideicomiso o sobre la eniisión cle Series.subsecuentes cr

Subseries SttLr5E¡u€]n¡ss de Certificaclos de conforrniclacj con la
Sección 4.1(b)(xv) del Contrato cle Firieiconrisc quc se pr.eterrcla
ile-¿ar a cabo después cie que ocurra la prinrera Ernisión Adicional
o Colocación Adicional, según sea el caso, se considere
válieiamente instalada en virtucl cle primera o ultel.ior,es
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 759,á rle
los Cel'tificacÍos en circulaciór'r con clerecho a voto.deber.án éstar
preserrtes en clicl-ra Asamblea de Tenedores, y las resoluciolres
serán adoptadas válidamentc, ya sca in primera o ulterior
ccnvocatoria, cuando se aprueben por.el r.oto favoralrle de por lo
rnenos el 75% de los Certificados en circulación con .tlerecho a

voto err dicha Asamblea de Teneclores; en el enterrdido, que
cualquier Asambiea de "lenedores qLre cieba resolver. sobre
cualquier reaperbura o ampliación del lr4onto Total de la Ernisión
previo a qrle ocurra la prirnera Ernisión Aclicional o Colocaciól-r
Adicional, según sea el caso, debera esta,r sujeta a los quólums de
instalación y votación descritos en el numeral (iii) anterior.

(u) Aurpliación de la Vigencia del Fideicomiso. Para que Lrna
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la ampliación de
la vigencia clel Fideicomiso de conformiclac{ con la Seccióu
a.1(b)(viii) clel Contrato de Fideicomiso se consider.e váliclar¡rerrte
instalada en virtud de primera convocatoria,.los 'Ienedores que
representen al rnenos el 809/o de los Certificados en circuiación
con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea
de Tenedores, y para que una Asamblea de Tenedores se
considere válidamente instalada en seguncla o ulteric'res
convocatorias, deberán de estar presentes cualquier núrnero cie

aa
JI
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Certificados con derecho a voto. Para el cascr cle prinrera o

ulteriores convocatorias, las resolucioues en dlcha Asar-¡rblea ,,le

Teneclores serán adoptac{as válici¿rmente cuando se apruebeu por'

ei voto fa'¡orable cle la mavoría cie los CerLificados cou clerecho a

votar repl'esentados elr dicl-,a Asamblea de Teneclores.

(vi) Carrcelación de la Inscripc . Para queuna Asarnblea\/
c1e Tenedores que deba resolt¡er sobre lo previsto en la Sección

4.1(bxd del Contrato de Fideicomiso se considere válid¿mente

instaiada en virtud de primera o ulteriores cont'ocatorias, los

f'enedores que rePresenten ai menos el 95% de los Cert'ificados

en circulación con derecho a voto del-rerán estar presetltes en

dicha Asatnblea c{e Tenedcres, Y las resoluciones serátr

adoptadas válidamente, ya sea en primera o ultelior
convocatoria, cuando se aprtreben por el voto favorable de por 1o

menos eI 95% de los Certificados en circulaciótr cou tlerecho a

voto en dicha Asamblea cle Tenedores.

(vii) Reniocilin clel Administrador con Caitsa. Para qtre una Asamblea

cle Tenedores que deba re"soiver sobre la remoción o sustifución
clel Aciministraclor con Causa de conformidad con la Sección

41íb)Ei) clel Contrato cle Ficleicomiso se consic{ere rrálic{an"rerrte

instalacla en virfud de prirnera o' ulterior'cóuv'ot-atoria;'' los

Tenedores que repl.esenten al mellos et 50% clc lcs Certificacios

en cilculacióu con derecho a voto cieberán estar preselltes en

c{icha Asamblea de Tenedores Para el caso cie ia pt'iinera y
uitcriores convocatorias, las resoittciones será.r-l acicptadas

váliclarnente cuaudo se aprueberr ptlr el voto favorable c{e lá

mayoría cle los Certificados con derecho a voto represeutados en

dicha Asamblea de Tenedores.

(viii) I(emoción clel ¿\dmir istrador sin Causa. Para que una Asambiea

de T'enedores que cieba resolver sobre la remociÓn v susiituciótr
clel Administrador sin Causa, de conforn'.idad ctrn lu -S3gqlé¡
a.1(b)(xi) clel Contrato de Fideicorniso, se consiclere váliclamente

instalada en primera o ulterior convocatoria, cleberán estar

presentes los 'Ienedores que representen al menos 50% de los

Certificados en circulación con det'echo a voto en dicha Asarrlble¿r

cle Tenedores, y, las resoluciot-res de dicha AsamLrlea cle

Tenedores, primera y ulteriores convocatorias, seLárr adoptadas

váliclamente cuando se apruebe por el voto favorabie de ¿-ri tnenos

el 50% de losrCertificados con derecho a voto representaclos en

clicha Asamblea cle Teneclores.

(ix) Control clei Adm strador. Para que una Asamblea de

Tenedores que deba resolver sobre cesión, prenda o transrnisión

cle una parhcipación mayoritaria o de Control respecto de ias

acciones representativas del capital social del Administrador dé

corrformiclad con la gggqróryXl (bxxiii) o solrre crralquier cesiÓrr

o trarrsferencia de cualesquier derechos u obiigaciones clel

Administradol de conformidad corr la Sección '1.1Q[xq) del

38Creel Doc É 523437
TD:Ul

Á



Asambleas Especiales de

Tenedores
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Cr¡ntra to de Fideicomiso, se cousidet'e váliclamenie iristal a da-eri

virtucl de prin".era o ülteriot'es convocatct'ias, lcs 'Ieuetlcrcs que

representen al menos el 509á de los Certifica-d-os'con derecho a

voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de'i'enedores, y

las resoluciones cle dicha Asamirlea de Teneclores sefán

acloptadas válidamentc cuando se aprtlebeu por el voto favcrable

de por lo menos el 50% de los Certificac{os con c{erecho a voto
represerrtailos en clicha Asamblea cle Teneclores.

(d) Con oP v()f()

(i) Lcs Tenedores podrán celebrar colrvenios respecto ciel ejercicict
,,1e sus clerechcs de voto en Asaurbieas cle Tenedores, ios cuales

poclrán contener otros convettios, opciones de con'rpra o'velita c{e

Certificados etih'e Teneclores, así corno cualtluiei ctro acr-ierdo

relacionaclo cou el Voto o derechos ecolrómicc.rs respecto a lcs

Certificados. La celebración de dichos convenios v sus

características deberán cle ser notificac{os por Ios 'fenecloles ai

Fiduciario, al l(epresentar,te Común y al Admtnistr¿'rcior dcutro
clc ios 5 Días Hábiles siguientes a [a fecha de su ceiebraciol'., pr¡¡¿

que s{jarr revelados por el Ficiuciario al público irlr.'ersitllrista a

través de SEDI, así cotno para qlle se difuircla sr-t existeircia eli él

Reporte Anual. Err dichos convenios se podrá esiipular (-i) la
renuncia por parte cle los 'I'enedores a ejercer su ciereciro de

nornbrar a un miembro dei Comité Técnico en los térmrnos de [a

Sección 4.2(b) clel Contrato t'le Fideicorniso; y (2) para cornpra o

venta cie opciones cte Certificaclos entre Tenedores.

(ii) En caso de que lo3 convenios de voio merrciotradcs et¡ el inciso (i)

anteiior conternplerr ia renuncia al Cerecho de cttarlquiet'Telrec'lor

a designar a los mien-rbros del Comité Técnico, Ios'feneclores qLle

sean parte del mismo debeián noLiticar ctich¿r'rentincia al

Ficiuciario, ai Adminish'aclor y al Repicseutante 'Cr:mirlr
conforme a ia Sección 4.2(b)(iii\ del Contratc> cle Fitleicomiso.

(o) Proceclim Asambleas I-os Teiredores de

Certiticaclos cle cada Serie o Subscrie de Certiflcados el1 circulación

(inch-ryendo, sin limitación, la Serie A) podrán reunilse en Asau'.bleas

Especiales de T'enedores de dicha Serie o Subserie de Certificailos de

couformidad con las siguientes disposiciones; en el entendidq, que ios
'ferredores de Certificados de la Serie o Subserie correspoudielrte Últricalrrcute

deberán celebrar Asambleas Especiales con e[ fin de discubrr asuntos

relacior-raclos coir clicha Serie o Subserie cle Certificaclos cle couforniiclad cc.n lo

previsto en el Contrato cie Ficleicomiso, y por [o tanto, clichas Asanlbleas

Especiales no estarán relacionadas con otras Series o Subseries cle CertificaCos

o con las Inversiones realizadas por el Fideicomisc,r con el producto de¡ivado

cle otras Emisiones de ohas Series o Subseries de Cleltificados:

Cada Asamblea Especial representa a la totaliclacl dr: los

Tenedores de los Certificados de la Serie o Subserie err circr-ilaciótr
1^JY

(i)
A



correspolrcliente, v err toclos los aspectos que no contradigan cl
presente apartailo y / o el Título coriespondie¡rtc,.se r:egirárr por
lo dispuesto en la LMV, y en el artículo 7, sección IX cle la Circular
Única, y en lo no dispuesto en elia por los artícuios 218,279,22A,
221,223 y otros artícr.rlos relacionados cle la LGTOC, por [o qr-re

todos los acuerdos son válidos para iodos los Tenedores de los
Certificados de clicha Serie o Subserie, irrcluyenc{o aquellos
ausentes y clisic{entes en las asambleas; en el enterrcliclo,.que sus

resoluciones no serán vinculantes para l¡s Teneclores de
Certifícados de cualquier otra Serie o Subserie.

(1i) Los Teneclores de la Serie o Subserie correspondiente se rcunirán
en Asamblea Especial cuando sea convocada ' por el

Representante Coir,úu. T'anto el Aclmíuistrador coino la may'oríar

cle los N4iembros Independientes del Cornité'Iécnico, de acuercio
¿r 1o descritc en el inciso (iv) siguiente, podrán -solicital' eu

cualquier momento al Representante Corntin que convoqLre á una
Asamblea Especial para tratar cualquier tenra que competa a la
misma. Las Asarr'bleas Especiales se celebrarán en ei donricilio
del Repleseutante Conrún, o si no fuera posible celebrar la

Asamblea Especial en dicho Iugar, se celebl'ará err el lugar c1r-re

indiclue la cónvo'catoria correspoudiente dentro c'lel tlomicilio
social dcl Fiduciario.

(iit) Los Teneciores que, individuai o conjuntaurente, sean iitulares de
25% o más cle los Certificados en circulacion de [a Serie o Subserie
colresporrdiente, tendrárr el Cerecho de solicitar al Represetrtante
C-onrulr que convoque a una Asalrrl-'lea Especial, especificando
los puntos del oriíen del c1ía que deberán tratal'sé en ciicha
Asan-rblea Especial. El Representante Común deberá expedir ia
convocatoria para la Asalnblea Especial clentro clel plazo cie 10

días naturales a partir de la íecha er1 que se reciba la solicitud
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con 'csta

obligación, el juez competente clei c-lomicilio ciei F-iduciarit-r; a

petición de los Tenedores solicita ntes, poc{rá expeclir Ia

convocatoria respectiva.

(i") El Adrninish'acior y / o ia mayoría de los lvliemblos
lnclepenclientes clel Comité 'l'écnico, tendrán el derecho de
solicitar al Representante Común que collvoque a. una Asamblea
Especial, especificando los puntos del orden del ciía que deberán
tratarse en dicha Asamblea Especial. Ei Replesentante Comúrn
deberá expedir la conr¡ocatoria para la Asamblea Especial clentro
elel plazo de 10 días nahlrales a partir cle la fecha en que se recilra
la solicitud respectiva. Si el Representarrte Cornún no cumpliere
con esta obligación, e't jttez competente del domicilic; del
Ficluciario, a petición del Administrador o la mayoría de los

Miernbros Independientes del Comité Técnico, segr,hn sea. ei caso,

poclrá expedir la convocatoria respectiva. El orclen clel dia cle una
Asarnblea Especial no podrá colrtelrer nlrrgút1 purrto qrie lraga
referencia a "asuntos generales" y ctialquier punto que no lraya

40Creel Doc H 52343L
TD:Ul



sido incluiclo err el oiderr del día de una AsamLrlea Especial no
podrá ser sometido a vctación, salvo que se ellcllei'ltl'et1
represerltadcs er1 la Asamblea Especial la toiaiidad'de los
Certificados en circulación de la Serie o Subserie
corresponc-liente; v todos c.llos acuerclen de forlrra unánime quc
se desahogue algúrr asunto que no haya sido irrcluido en el orden
del ciía ctlrrespottcl ietrtc.

(") Las convccatorias para las Asambleas Especiaies serán
pr"rblicadas por el Representantc Común con aI menos 10 clías

naturales de anticipación a la fecha en qne se reunirá la Asainblea
Especial; por lo mellcs unA vez en Lrn periódico de arnplia
circulación nacional del clonricilio del Fidueiario y en SEDI, y
serárr en.¿iaclas al Ficluciario y al Administrador', por correo
eiech'ónico. La convocatoria deberá incluir toclos los asuntos del
orderr clel día a tiatar en dicha Asarnblea Especial.

(ui) Los 'l"enedores de la Selie o Subserie correspondierrte que,
inclividual o conjnntamente, posean el 25'i'o o más d¿ ios
Certificados cn circulación dc la Seric o SuLrseric corres¡rontlierite
telrdrán derecho a solicitar al Representarrte Courúrn clne aprlacs

la votación de una Asarnblea Especial nna sola vezt y por un
períoc1o cle 3 clías nafurales v sü1 necesidacl de Llita nueva
convocatoria, en relación con la votación de cualquiel asur-rto

respecto dei cuai cliciros f'enedores consideren 'no estar
suficientemente informados. Respecto de aquellos Teneciores que
se retiren, o ausenten c{e una Asamble¿r de Tenedores instalacla
clue no asistan a la leanuCación de una Asamblea Especial que
ha1'¿ r¡¡o aplazacla de conformirlac'l cc.rr. este párrafo o [a Ley
Aplicable, el Ilepresentante Cornún deberá rlejar constarrcia y el

sccretario asentará en el acta de respr:ctiva, el retiro o cle la
ausencia de dichos f'enedores y los Certifrcados de cliciros
Teneclores no serár¡t corrsicieraclos para el qu<irurn cle instalacirin
y quorum de votación resFrecto cfe lc.s asuntos pclrclientes a tratar
en ia Asamblea Especial respectiva; en el enterrdido, que lo
anterior será sin perjuicio de 1o previsto err los artículos 2?0,

último párrafo y 223, fracción I de LG'IO(I; en el entencliciq,
además que en todo momento deberán cumplirse los quórunrs
cle instalación y votación previstos en el Contrato de Fideicouriso
para el desairogo de los puntos de que se trate, y en la medicla
que no se cumplan los mismos, se proceda a efectuar, en su caso,
tuna ulterior convocatoria para adoptar cualt¡uier resolucion
respecto cle los printos correspondieutes. Lo anterior', será
únicarnerrte para los efectos señalados elr el Contrato,.le
Ficleicomiso y no implica perjuicio alguno a los derechos de
oposición de los 'Ienedores gu€, a ese momento y cle

conformidad corr las disposiciones aplicables, ya ne se

encuenh'en presentes en la Asarnblea Especiai.

(vii) I-os Terreclores que, inc-liviclual o conjuntamente, Doseart e\ 25% c
rnás cie lcis Certificados en circulacióu dc lar Serie o Subserrie
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correspondiente tendráu clerecho a opolterse jr,rdicialnteirte a

cualquiera cle los acúerdos acloprtadcs por uua Asamblea
Especial, siernpre que clichos Tenedores no hayan asistic{o a la
respectiva Asamblea Especial o, habiendo asistido, hayan votacio
en contra dei respectivo acuerclo v, en todo caso, la reclamación
correspondiente se presente det-rtro de los 15 clías calenclario
clesde Ia fecha en que se acloptaron los acuerdos respectivos,
señalanclo en dicha reclamación la disposición contrachral
incumplida o Ia disposición legal infringida y el fundarnento para
la subsanación. La ejecución Ce las resoluciones impugriadas
podrá ser suspendicfa por un juez de primera iustancia, siernpre
que ios Tenedores que interpongan el l'ecurso ótorguer-r una
gararrtía suficiente que cr-rbra cuaiesquier r-iaños y perjuicics; que
puedan calisarse al resto cle los'lenedol'es conlo ionsecuencia- ciel
incumplimiento de dichos acuerdos, si la resoh,rciórr se declara
infundada o si la cposición se considera inacln-risible. La
resolucié1l dÍctada en relación con la oposición surtir'á. efecto
respecto de toclos los Teneclores cle clicha Serie o Subseiie. 'l'oclas

las oposiciones contra la misma resolución se resolveián en Llna
sola serrtencia.

(viii) Para participar en urla Asamblea Especial, los Terredores deberár'
entregar las constancias correspondientes emitidas pol Indeval-al
Representante' Común, en la-s que consten sus respectivos
Certificados de dicha Serie o Subserie, así corno ei listado de
titulares emitido por el intermediario financiero correspondiente,
según sea el caso, en ei clolnicilio inciicacio en ia convocatoria, con
al lnenos r"rn L)ía Hábil de anticipación a la. fecha en ql.te se celebre
Ia Asamlrlea Especial. Los Tenedores podrán hacerse t'epreseirtar
en una Asanrblca Especial mediante carta poder, firntada ante
dos testigos; o pof cualquier otro medio autorizactr pcr la Le;r
Aplicablc.

(i*) La Asarnblea Especial será presidida por el Reureserrtante
Comúrr y en dicha Asamblea Especial, los 'l.enedol'es telrcirán
delecho a ejercer tantos votos couto sean aplicables de acuerdo
con el número de Certificados de la Serie c Subserie
corresponcliente que cada uno de ellos posea, computando un
voto por cada Certificado con derecho a voto, con respectr:r al
asunto de que se trate. Las personas que actuarán como secretai'io
y escrutador serán designadas por el Representante Común. En
caso de que gl orden del clía contenga asuntos para ios que se

requiera ulr quórurn especial conforme al Contrato de
Fideicorniso, y no se reúna dicho quórum, la Asarnblea Especial
podrá cor-rsiclerarse válidamcnte instalada y got. quórum
suficiente para resolvel los asuntos en los que se reúna el quórurn
suficiente y excluir aquellos asunto.s en los que no se reúna. El
secretario de una Asanrblea Especial preparará las actas cle dicha
asambiea, en las que se reflejaráu los acuerdcs adoptados pol los
feneciores. Dichas actas ir,cJuirán una lista de asistcrrcia filmar.la
por los Tenedores presentes y por ios escrutarJores. El
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I{epresentante Común será responsable de preservar. las aci¿rs

firmadas de la Asamblea F,special, asi como copias de tot{os los
docurnentos sometidos a consideración cle la Asamblea Especial,
lcs cuales poctrán ser consi-rltarlos ¡ror los Tenedores cie dicha
Serie o Subserie de Certificados. Los'i'eneclores cle dicha Serie o

Subserie cle Certificaclos teiiclrán tlerecho a obtener, a su plopio
costo, copias certificadas de c1ichos docu meu tos de I

R.epreseirfante Común. El Fiduciario y el Acl ministraclor terrill án
derecho a recilrir del Represcntante (lornirn una co¡iia de tcjdas

ias actas prepa.radas en reJación con todas v cacla una de las

Asambleas Especiales.

(*) L,a información y clocumentación relacionada con el ,¡rc1en del clía

cle una Asambiea Especial estará ciisponible, libre cle costo y ón
al menos 10 Días Hábiles de aLrticipacióu a la fech¿i cle la

Asanrblea Especial, en las oficirras clel Ficluciario j'/o
I{epresentante Cotnúrr para su ievisióu por parte 'de lcls

Tenedores de la Scrie o Subserie Subsecucnte cie Cei tificados
correspo ndiente.

(*i) Las resoluciones unániules adoptadas fuera cle trna Asarnblea
Especial, por aquellos Tenedores que representen ia totalidad tie
los Certificados er1 circulación de la Serie o Sr-rbserie

corresponciierrte con derecho a votc, tenclrán para toclos ios
eiectos iegales, la misma exigibiiiclacl que si fueran adoptados en
ufla ¡\samblea Especial, siempre que dicl-,as rcsoluciones
unánimes ccnsten por escrito y se notifiquen al Fid.ucia¡'io, al
Adn-ri¡istrador y al Representanie Cornún.

(xii) El Administrador,. el Ficiuciario y ei Replesentante Corriúli
tendrán en toclo momento el ilerecho de asistir a una Asarnbiea
Especial y de hacer uso de la palabra, pero no tendrán delecho a

votar en dicha Asarnblea Especial y, por Io tarrto, clichas Personas
rro tendrán ninguna responsabiiic{ad con respecto a cr.ralquier
resolución adoptada en dichas Asamblea Especial.

(b)
los Cer
discu ti

Facultades c1e Ia Asarnblea Flsneciai. T-a Asanr blea Especial cle

tificados de cada Serie o Subserie cle Certificaclos se retrnirá para
r y, en su caso, aprobar:

(i) cualquiel ampliación clel Periodo de Inversión de la Serie o

Subserie de Certificados correspondiente, de conformiCad con la
Sección 6 2(c) del Contrato de Fic'leicorrriso;

(ii) cualquier moclificación que afecte úiricamente a la Selie o
Subserie corres¡rs¡diente, de conformidad con la SecciQn !p-! del
Conkato cie Fideicomiso, incluyenr{o, sin limítación, cualquier
modificación al T'ítulo de ciicha Serie o Subserie, así como
cualquier prórroga al término cle la Emisión establecido en el

Tíiulo respectivo de la Serie o Subserie cle Certificaclos
correspond ierr te;
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(iii) la coirtratación cle una Línea cie suscripción y la celebrirción dc

un Contrato de Línea de Suscr'ipción err relación iou ulta

Inversiór. realizada ccn el producto derivado de clicha serie o

Subserie de Certificados;

(iu) llevar a cabo ia reapertura o cualquier aúniento en eI Molrto'I'ótal

cle la Serie o Subserie para la Serie o Subserie correspondietlte o

en el número cle Ce[tifica-dos corresponcliente; en el entendido,

que la suma del Monto Total de la Serie o Subseric, el Mouto

Máximo cle la Serie (hatándose exciusivamente de Certificados

sujetos a Llamadas de Capital) y el Monto N4áximo de la subserie

(tratzindose exclusivam-ente de Certificados Sujelos a l.,lamadas

cle Capital), considerado en coujttnto partr toclas las Series o

subseries en circulación, no deberá excecler tJel lu,lonto Total tle la

Emisión;

(v) la transferencia, de tiernpo en tiempro' de cualesquiet'-tnontos

derivaclos c{el pago cie principal, intereses, cli.¿idencios y/o
f)istrjbuciones cle Invefsiones o -Úesinversiones a la Cuenta de

Recicla;e respectiva, de coirformiclac con la Cláusula IX del

Contrato de Ficieicorniso;

las decisiones que deba acloptar el Fiiucialio en rel¿rcií-ru cou

ac-¡uelios asuntos que requieran e[ vcto, consentimiento lt oh'a

clÉterminació. ctei mismo como socio limitado (iinríted ¡tnrtrrcr) de

los Vehículos cle Inver'sión en los qtie invielta el Fideicomiso, y

er, los cuales el Fideicomiso tetlga derecho a particioar en clicha

votación, coirsentim-iento o c{eterminación, incluvenclo sin

li[ritación, respecto c{e asnrr-tos que representen un Conflicto de

Interés del Adn'rinistrador o sus Afiliadas;

("i)

(vii) cualquier comprcmrso o Inversión (incluyendo Inversiotres

Criginaclas por Tenedores), de conforrnidacl cÓn sus tér'nrinos

(los cuales podrán incluir, sirr limitaciórr, políticas V restricciones

cle inversión, límites de colrcentración y glados cliversifica<:ión

.lisponibles al rnomento en que se presente para aplobación,

según sea aplicable), así conro cualquier Desinversión;

(viii) la realización cle Distribucioners de confotmidad con la ebulul4
XI clel Contrato de Fideicomiso;

(i*) cliscutir y, en su caso, aprobar cualqr-rier modificación al Acta de

Emisión correspondiente que afecte únicaurente a dicha ser:ie.o

subserie (tratándose exclugivamente de series subsecuentes

Sujetas a Llamaclas de Capitai o Subseries Subsecueutes SujetaS a

Llamadas cle Capital), sujeto a ias disposiciones establecic{as en

la Sección 18.2 clel Contrato cie Fideicomiso;

(r) cliscutir y, el1 su caso, aprobar la coutr¿rtaciótl, así como calificar

la inclepenclencia cle los Asescres independieutes couirataclos
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por el Fideicomiso, cuando sea ésta quien cletet'rnir,c su

contratación;

(xi) discubir y, en su caso, aprobar la cancelación cle ia inscripción de
los Certificados cle la Serie respecLiva en el RNV, colrforille a [o
previsto en el artículo 108, fracción Ii, de la LMV;

(xii) llevar a cabo la reapertura o cualquier aumento en el lv{onto
Máximo de la Emisión de las Series o Subseries Subsecuentcs o
en el número de Certificados corresponcliente; en el entendido,
que la suma del Monto Máximo cie la Ernisión de las Series o
Subseries Subsecuentes (tratánclose exclusivatrrente de

Certificados Sujetos a Llamadas de Capital)'y el Monto Tctal de
la Serie o Subserie (tratánclcse erclusivatnente cle Certil'icados
gujetos a Derechos cle Suscripción), consideraclo en conjuuto'para
todas las Series o Subseries en circulación, no deberá exceder clel

' Mor-rto Total cle la Emisión; y

(xiii) cualqtrier otro asunto presentado alrte clicha Asamblea lispeciiri
por el Adn-rinistrador, la ma)/or'ía de los l\4ieml¡ros
Independientes del Comité Técnico, el Representatrte Cornúu o

Ios Tenedores que individualmente o en conjunto tengan la
titulariclad de al rnenos 25% cie los Certificados err circulacióu de

dicha Serie o Subserie de Celtificados, en la n'.eciicia qr,re diclio
asunto esté relacionado corl una Inversión rcalizacla
exclusivamente con el producto derivado cie dicha Serie o

Subserie de Certificados.

Acuei'dos d e Votación. Los Tenedores de los Certificados de c{icha Serie o
Si.rbscrie de Certificados podrárr celebrar acuerdos en relación corr el ejercicio
de sus c{erechos de voto en Asambleas Especiales, los cttales pocirán contener
otros convenios, opciones de compra o veuta cle Certificados entr'e

Tenedores, así como cualquier otro acuerdo reiacionacio con el voto o
derechos económicos respecto a los Certificados de c{icha Serie o Subserie de

Certificacios. La ejecución de dichos ácuerdos y sus términos cleberán ser

notificados al Fiduciario, al Representante Común v al Administrarlor por
los Terredoles de dicha Serie o Subserie de Certificados, dentro de los 5 Días

Hábites siguientes a la fecha de su celebración, para que el Fiduciario revele
dicha información al público en general pol medio de la tsolsa a través tlc
SEDI, así como la existeucia de dicho acuerdo en el Reporte Anual.

Quórurns de Instalación )¡ Votación. Salvo por 1o establecido en Ia -eecciórr
4.7-Bis inciso (b) subinciso (i), Sección 4.l-Bis inciso (b) subinciso (ii) y
Sección 4.1-Bis inciso (b) subinciso (iv) clei Contrato de Fideicorniso, para que
una Asamblea Especial se considere válidanrentc irlstalada eu pritnera
convocatoria, cleberán estar presentes los Tenedores que representen al
menos la mayoría cle los Certificados en circulación c1e la Serie o Subserie
respectiva con derecho a voto en dicha ¡\samblea Especial, y para que ut'la

Asarlblea Especial se considere válidarnente instalada en segunda o

ulteriores convocatorias, dicha Asarnblea Especial sc cousicleral'á

45Creel Doc # 573431
TD:Ul

x



Comité"fécnico:

válidaurelrte instalada coir el núrnero de Certiiicados con derecho a voto que
5e eircuentren presentes. En caso de primera o ulteriores convocatorias, las

resolucidnes sei'án válidaÍnente acloptaclas por la rnayoría de los Ceriificados
cle clicha Serie o Subserie con derecho a voto representados en dicha
Asamblea Especiai. No obstante lo anterior, para que una AsantLrlea Especial
que deba resolver (i) Ios asuntos 'descritos en la Sqql@@Xq) o

Sección 4.1-Bis(bXiv) del Corrtrato de Ficieicomiso, sea rrálidamente instalada
en priurera o ulterior convocatoria, deberárr estar presentes en dicha
Asamblea Especial los Tenedores que lepresenten al menos eI 75% de los
Certificaclos err circuiación con derecho a voto cle dicha Serie o Sulrserie, er]

el entenciidó, qrie cualquier Asamblea Especial que cleba resoiverl soLri'e Ia

ampliación del Monto Tota.l de la Serie o Subserie ciespués de que se haya
realizado la primera En-risión Adicional o Colocación Adicional, según sea el

casr,r, de dicha Serie o Subserie, lás resoluciones serán acioptaclas válidamente
pol al meno s el 75% de los Certificados de la Serie o Su bserie respectiva con
derecho a voto repr,esentados en dicha Asarnblea Especial; y (ii) el asunto
clescrito en la Sccción 4.1-Bis inciso (b) inciso (i), para quc sca r,áliclanlente
instalarla cn primera o ulterior convocatoria, tlcbel'án estar prcsentes en
dicha Asairrblea Especial los Tenedores que representen al ileiros el75% de
los Certiiicados en circulación con derecho a voto de dicha. Serie o Subserie,
err el entendido, que para el caso de primera o uiteriores convocatorias, la:;

resoluciones serán adoptadas váliclamente poi'la tnayoría cie ios Certificados
de la Serie o S¡-rbserie respectiva con derecho a Voto replesentaclos en r-'lich¿r

Asamblea Espccia[.

(e) No obstante lo anterior, en caso de Cucia respecto de si cierto astrnto
clebe ser sometido a consideración y resuelto por una Asamblea Especial o r"rna

Asamblea cle Teneclores, dicho asulrto será sonretiilo a corrsicteración de, 
1u

resuelto por, una Asamblea cle T'enedores.

De conforrnidad con lo estábleciclo en el ar'tículo 8C de ia l,IC, en este acto se

establece ur-. conrité técnico (el "Coniité Tecnico") que permanecerá en
funciones dnranLe la vigencia clei Conkato cie Fideicomiso. Cada nonbramientc.
de un miembro de Comité Técnico deberá sel notificado al 

'Fiduciario 
de

corrforrnidacl con el artículo 115 de ia I-IC. las l)isposicior-res de Carácter Generai
a que se refiere el artículo 115 cle la LIC y sus políticas inteliras, debiendo
entregar el fonnato KYC que el Fiduclario le etrtregue para su requisición.

(a) Integración del Comité'Iécnico. Ei Comité T'écnico estará integr"adc' por
hasta 21 miembros, cie los cuales por lo nenos la mayoría rleberán ser

M iernbros Indepeirdientes.

(b) Designación de Miembros clel Cotnlté Téelrco La¡ lls'Ienedores. Lr-rs

Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de al menos 25%

de todos los Certificados en circulación, tendrán el derecho cle designar
y, en su caso, revocar la designación de un rniembro del Comité'Iécnico
y unc o rnás suplentes por cada 25% de tenencia de Certificados.en
circulación. Cualquiera de los mietnbros suplentes designados cle

conform-idad con este inciso (b), tendrán el derecho de asistir a las

sesioues dei Comité Técnico ell ausencia del miet.ubro tifular
correspoirdiente; e[ el elr.tendiclo, que si se designa a más de r-r u
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rniembi'o suplente, el T'enedor que haga la designaciórr cleberá irtdicar
el orcien en que dichos niieml¡ros suplelrtes cieberán susiituir al
miemlrro designacio por dicho Tenet{or ell caso Ce que rlicho n-rie lnbro
se ausente. La designación que hagan los'ferredores de rniernLrrcs dei
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) corrfornre a este inciso (b)
estar'á sirjeta a lo siguicnte:

i) I.os rniembros dei Cornité Técnico (y sus resnectivos suplentes) qrre

sean desiglados por los Tenecloles conforrne a este inciso (b) que
califiquen con.ro Personas Independientes al momento de su
designación deberán ser designados como Nliembros
Irrdependientes. La Asambiea de Tenedores en la qLre se notifique
t{icha designación deberá califical la indepenc{encia de dichos
Miernbros Indeperidientes.

ii) La designación c{e un miembro del Comité 'fécuico (v sr,rs

res¡re6ii1z95 supler:rtes) por los Tencdorcs conic',rnre a este inciso
(t-.) únicamente porlrá scr revocada por los denrás 'IeneColcs

cuando ia totalidacf cle los miembros ctel Conrité lécnico sean

destihric{os; en el entenclicio que los miembros del Con.ite
Técnico cnyos nornbramientos halr¿¡ sido rer¡ocados no pocirán
ser'nombrados nuevamente para formar palte dei Cbmité
T'écnico dentro de los 12 meses siguientes a clichas revocaciones,

iii) El delecho que tengan los 'l'enedores a nombrar un miemlrro dei
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su tenerrcia, ya
sea individtral o conjur,ta, de al menos 25% de los Certificados t:rr
circulación a que se refiele el preserrte inciso (b), podrá sel
renunciado por c.lichos Tenedores er1 cualquier rrrornerrto
mecliante notificacióir por escritc-' al Fiduciario, ai Aclnrinistrador
y al Representante Común; en el entendido, que dicira renuncia
será tcmporal, y posteriormcntc dichos Teuedores podr'án ejercer'

nuevamente su derecho a ncmbrar un miembro del Conrité
Técnico (y sus respectivos suplentes) en urla Asamblea de
Teneclores posterior en la rledida en que los mismos cclntilrúen
r¡rautenienclo al rnenos una tenencia de 25% de los Certiíicados
crr circulación.

iv) Las designaciones y sustituciones de los miembros del Comité
Técnico por los Teneclores, cleberán realizarse (1) a través c1e

notificación previa por escrito al Fiduciario, al Administrador y
al Representante Común, en el entendido que la Asamblea de
Tenedores qlre se celebre con posterioridad a la fecha de dicho
nornbrarniento deberá incluir en su orden del día la calificación
de la independencia cle los miembros designados como
Miembros Independientes; o (y) en una Asamblea de I'enedores
erl cuyo orcten dei día se prevea dicha situación. :

ionales os or la Asamblea de Tened I-a

Asarnblea de Tenedores podrá, en cualquier momento, designar a

rniembros adicionales del Comité Técnico; en el entendido, que la

A1Creel Doc fl 523431
TD:Ul

(.)
A



(cl)

Asamblea de Tenedores deberá designar a l¿rs Persouas Indeperldieutes
como N4iembros Independieutes que seatl necesarias Para qlle por lo
menos la rnayoría de los miernbros clel Comité'Iécnico sean lv{iembros

Independientes. La Asamblea de Tenedores en la que dicha clesignatión
sea 

.aprobada y surta efectos de couformidad con el Contrattl c{e

Irideicoiliso, cleLrerá calificar la inrleper,clencia cle c.[ichos lr4iembrlos

Inclependientes. Por cada miemlrro clesignaclo del Cornité Tecnico, la

Asaurblea de Tenedores tendrá tarnbién el dereciro cie designar ulro o
más rniembros su¡rlerrtes/ que tendrán el detecho tle asistir a las

sesiones del Comité Técnicr¡ ante'la ausencia cfe ciichos miembros; en el

enlgn-dld-S, que si tnás de un mienibro suplerrtc es designado, [a

Asamblea cie Tenedores deberá indicar el orden el1 gue clichos

miembros suplentes deberán sustituir a los miembros designados por
la Asambiea cle Tenedores en ausencia de dichos rnie.mbros. [,a
Asaniblea de Tenedores también tencirá el derecho de revocar la

designación de los miembros dei Comité 'fécnicc' desigriados por la
Asarnblca de Telredores.

Pérdicia de f'enencia. En el supuesto que, en cualquier molncnto,
cualquiera de lcs Tetredores que, inctividual c conjuntameute. hayan

designacio a un rtricnrtrlo (1, sus lesp-iectivos suplentes) del Comité
'fécnico de coirforuridad con el inciso (b) anterior, dejen de ser

propielarios del 2-5% requerido de los Certificados eu circulacicit.r,

porcentaje que les cla-ba derecho a designar a cliciro rtr-iembro, dicht-l

miembro (y sus respectivos supientes) deberá ser removido
automáticamenie del Comité Téct-lico. Para diciros efectos, ciicho

Terredor deberá notifícar por esciito al Adminish'ador (con copia para

el Ficluciario ), el Represerrtante Común), el clía en que c{eje cle ser

propietario del 25% cle ios Certificaclos cn circr.rlacicin. De iguai nlallera

la Asarnblea de Tenedores ccufirmará la remoc-ión de utlrniembro (y

sus respectivos suplentes) clel Comiié Técnico desigrraclo. por los

Ter,eclores, en una Asarnblea de Tenerlores er¡ la cual se encuentre dicho
asunio cientro clel orclen clel ciia, ilrclepcndientemct.ite clc si clicho

Tenecior entregó o no, la notificación referida antcriormcnte, cuando

dicho Teriedor o Tenedores en io inclividual o en su conjurrto Cejen de

terrer el 25% de los Certificados en circulación clue le daban clerecho a

dicho Tenedor a designar al rnietrrlrro (y sus respectivos suplentes) del

Comité Técnico de que se trate. Asiniisnio, (i) el Aclministraclor, el

Fiducia-rio y el Representante Común tendtá¡r el derecho, err cualqirier
momer.to durante la vigencia del Contrato de FiCeicomiso, de solicitar
a los Tenedores la entrega del listaCo de bitulares que para tal efecto

expida el inteimediario financiero corresponcliente, qtie evidencie la

cantidad de Certificados de los cuales ciicho Tenedor es propietario al

AciministracJor, Fiduciario o Represeirtante Cornúu, ' segúrr

corresponda; y (ii) iualqtriera del Re¡rresetrtatrte Conrúlr, el

Administracior o el Ficluciario deberá notificar por escrito a, los clenrás

en caso de que llegare a tener conocinriento dc que uu Tetredor quc,

inclividual o conjuntamente, designó a un mielnbro del Comite J'ócnico,

deió de ser propietario del25% de los Celtificados;94 elg4lgndjdq, qtie

la Asan.blea de Tenedores tanlbién teudrá el clerecho a revocar ciichas

designaciones cuaudo todos los mieurbros clel Conrité Téc¡rico sean
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(")

removidos; y en el en-tenclido, adernás, que los nriernbros del Cornitó
'l'écnico cuya designación haya siclo revocacla no poilrán ser designarlos
nuevarnente para formar parte del Comité T'écnico dentro de los 12
mesessiguierrtes a [a revocación de su designación.

los Mien'rbros del

de Teuedores. El
noinbramiento de los miembros clel Comité'fécnico clesignados
por la Asamblea de Tenedores tendrá una vigencia de un año, y
ser-á renovado automáticarnente por periodos conseculivos de ull
año salvo que la Asamblea de Tenedores clisponga 1o contrario;
en el entendid_q, que la Asanrblea de Tenedores podrá rérnover
V/o substituir a los nriembro-s del Coluité Técnico que hayari srclo
irombiados por la Asamblea de Tenedored. eli cualquier
ntornento.

ii) Miembros Designaclos por los Tenedores. Fll nombramiento c{e los
miembros del Comité Técnico (y de sus respectivos suplentes)
por los Tenedores que, en lo inclividual o en su conjunto, tengan
al menos 25% o más de los Certificac{os en cilculación l-en,-1rá Llua
vigencia de un ano, y será renovado automáticamente por
periodos consecutivos cle urr arlo, salvo que sean reniovitlos
coirforme a lo previsto en la SecclQry|2 clel Contrato cle
Iideicorliso

(0 Su:;tituciórr v Muerte de M urbros clei Cornité Técnico. Los rniemblos
clei Comité f'écrrico sólo ¡rodrán ser sustituidos en su a¡lsencia pol' slrs
respectivos'suplentes; en el entendido, que la nruerte, irrcapaciclarl:o
renuncia de un miembro propietario o suplente del Comité Técnico
resultará en la revocación automática cle la ciesignación cle dicho
rniembl'o propietario o sitplente, con efectos inrnediatos, y la Asailblea
de Tenedores, el Teneclor o Tenedores que hayan designado a dicho
rniernbro propietario o suplente, según corresponda, tendrán el cierechc
cle designar a u11 nuevo miernbro propietario o sr.rplente del Conrité
Técnico.

(g) Planes de Compensación. Durante la v iger,cia del Contrato de
Ijideicorniso, el Ac{ministrador podrá presentar a Ia Asamblea de
Teneciores para su aprobación, los planes de compensación para los
miembros del Comité Técnico; en el enterrdido, que inicialmenie y hasia
que la Asamblea de Tenedores determine 1o contrario, los miembros del
Colllite Técnico que no sean Personas Irrdependientes res|ccto del
Aciministraclor o sus Afiliaclas, o Ce los Teneclores no recibirán
compensación alguna, y en el entenclido, además, qlre en caso de uue la
Asamblea de Tenedores apniebe planes de compeusaciórr, únicamente
Lcudráu derecho a recibir una colrlpénsacióu aquellos rniembros tlue
sealr Personas lndependicntes respecto dcl Adnrinish'ador o cualquicr
J'enedor, segtin sca determinado por Ia Asalnblea de 'lenedorcs,

Cualquier compensación pagada a los miemlrros del Coinité Técnico de
corrformidacl con los planes de compensación aprobados por Ia

,19
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(li )

(i)

Asambiea de Tenedoles cleberá ser pagada por el Fideiconriso conro
parte de los Gastos del h'ideicomiso.

Inforrnaciórr Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo conio
rrrienrbros clcl Conrité 'l'écrrico, Ios micmbros acttralcs y cualesrluier e><

rniembros clel Comité Técnico estarán sujeios a las olJligacioues de
confidencialidad establecidas en la Secciórr 1&.3 clel Contrato de
Fideicomiso. Dichos rniembros del Cornité Técnico estarán obligacios a
acloptar las medidas necesárias para garantizar que Ia inlormacióu que
reciban'rnantenga el carácter de cor,fiderrcral en los términos de Ia
Sección 18.3 clel Contrato de Fideicomiso y la Ley Apliea[rie, y serán
rcsponsables por los daños y perjuicios que causen por incun plir cotr
las obligaciones de conficlencialiclacl establecidas en la Sección 18.3 del
Corrtrato de Fideicomiso y en la Lev Aplicable.

Convenios de Voto. Los rniemblos del Comité Téclrico podrán celebrar
convenios con respecto al ejercicio de sus clerechos de voto en las
sesiones del Comité Técnico. La celebración cie dichos convenios y sus
características deberán notificarse al Fiduciario y al Representante
Comúrr r-lentro c-le 'los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha c{e su
celebración, para que sean revelados por el Fiduciario ai Administraclor
y al público inversionista a través de SEI)I, así conro para que se
clifunda su existencia err el Reporte Anual. El Acirninistraclol podrá en
cualquier momento presentar rur convenio de voto a la consideración
de los miernbros del Corniié Técnico que podrá prever, enhe otras
cosas, (i) que los miembros no inclependientes clc.l Courité Técnico
acuercien. ejercitar su voto de conforuridac'l con las decisiones [omadas
por el Administrador en el asuuto respectivo; y (ii) cualesquiera otros
asuntos que el Administrador decida que pueclarr ser. atendicios
apropiaclamente en rrn convenio de voto.

(i) Pl'ocedimiento Aolicable a I Sesiones del Comité Técnico.

(i) Convocatoria. El Adrninistrador y /t', crralquiera cie los
miembros del Cornité T'écnico podrán cot'lvocar a una sesióu
del Comité'Iécnico mediante la enh'ega de notificaciórr previa
y por escrito a todos los miemlrros del Cornité Técnico, al
Fiduciario, y al Representante Cor,ún con al tnenos 5 Día.s
Hábiles de anticipación a ia fecha propuesta para celebrar [a
sesiórr; en el entendido, que los miembros del Conriié 'I'écnico

podrán renurrciar pol escrito a dicha notificación previrr. La
convocatoria deberá establecer (1) el orcten del c'iía ,que se

pretencla tratar en dicha sesión; (2) el lugar', la fecha y la hora
en la que sé vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) toclos los
c,locumentos considerados necesarios o convenientes. por la
parte que hubiere convocado la sesión para que lcs m.iernbros
puedan deliberar en relación a los puntos dei orc{en del día a

ser discutidos en dicha sesión. Cualquiera de los mielnbros del
Cornité Técnico podrá inciuir un lerna a tratar en el orden clel
día c'le la sesión cie que se trate, suleto a la previa notific¿rción
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por escl'ito al resto cie los n-rietnl)roS tlel Cornité Técrrico, al
Ficluciario y alRepresentante Colnúu, ccu por'!o nienos 3 Dias
Flábiles de antici¡-ración a la fecha en qLte se pretcncla llevar a

cabo la sesión respectiva.

(ii) Quórum de Instalación .v Votación. Para que las sesiones del
Comité Técnico se consideren r'álidanlente instalac{as en
primera convocatoria, la mayoiía de los rniembros propietar;ios
(o sus respectivos suplentes) que terrgán deiecho a enliiil.uli
voto en dicha sesión deberálr estar presentes. Si no se cumple:
cor-r dicho quórum y el Comité fécn-ico debe volver a col-tvocar
en virfud dc una seguncla o uiterior co¡rvocatoria, ia sesión se
considerará válidarnerrte instalacla con cuaiquier ntirnero cie
rniembros propietarios preseirtes (o sus respectivos suplenies)
que tengan 

.derecho 
a enritir un voto en c-licha sesirin. Err

cualquier caso, todas las resoluciones clel Conrité Técrrico seráu
adoptadas por mayoría de voios cle los nrieinbl.os propieiarios
presentes (o sus respectivos suplentes) er. dicha sesión que
tengan clerecho a votar, salvc por cualquier asunto que
requiera ser aprobado por la mayorÍa cle los lliembros
Indcpcndientes corrfonne a lo establecicio err el Conirato cle
Firleiconriso

(iii) lr de Presidente En la prirrrera sesión ciel
Conrité'Iécnico, los miernbros del Colnité Técnico designar.án
a un miembro clel Comité f'écnico como piesic-icnte clel Conritó
Técnico (el "Presiclente"), y u una Perscna que podrá no ser
mielnbro clel Comité Técnico, coulo secl.etario Cei Comite
T'écnico (el "Secretario"). Et-t caso de qLle, respecto cie algtrna
sesión posterior del Coruité Técnico, el Presidente o el
Secretario clel Cornité Técnico no asi^stan a dicha sesión o,'si
dicha Persona es utl miembro clel Conrité Técuico, l clicha
I'ersorra no fuviere clerccho a elnitir su voto cll ciicha..scsióli
conforme a lo establecido en el Contrato cle Fideicontiso'o en [a

Ley Aplicable, al inicio de dicira sesión, los rniembros del
Comité Técnico presentes qLle tengan derecho a votar en c-licha
sesión designar'án a un miembro del Coinité Técnico c1r_re ienga
derecho a votar err dicha sesión como Presiciente de clicha
sesión únicarnente, y/o a una Persona que poclrá rro ser
miembro del Comité Técnico como Secretario r'le clicha sesión
únicamente, según sea aplicable.

(i") Actas de Sesión. El Secretario de r-rna sesión del Comité Téc'ico
preparará un acta respecto de dicha sesión, en la cual se
reflejarán las resoluciones adoptadas durante clicha sesión y la
cual deberá sel firmada por el Presidente v el Secretario cle
clicha sesión. A dicha acta se agregará la lista de asistenci.r
firmada por ei Presidente y Secretario de la sesión. El Secretario
de la sesión será el responsable de conservar el acta firr,acla cle
dicha sesión y los demás documenios que irayan sido
presentadrrs ai Comité Técnico, y de errviar copia de clicha acta
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aI Fiduciario y al Representante Co¡nún. Los Te¡redor.es
tendr'án derecho á qtle, a su costa, el Secretario les expida copias
certificadas cle dichos documentos

(u) $gpl_o¡Sg Las.sesiones del Comité Técnico ¡rcdrárr celebrarse
por teléfotro, video corrferencia o por cualquier otro rneCio qrré
pernrita la cornunicación enLre sus rniernLrros err tienrpro rea[; eu
el enterrdido que dichas comunicaciones serán regish'arlas ¡roi'
medio c1e un acta pol escrito finnada por el Presidente y
Secretaiio de Ia sesión correspor.diente. En dicho caso, el
Secretario confirmará por escrito la asistencia'de los miembl.cls
dei Comité Tecnico (o sus respectivos suplentes) para verificar
que exista c1uórunt sl¡ficiente.

("i) BSgplúi9!ef!!é!r4199. Ei :Comité Técrrico pocirá adoprar
resoluciones fuera de sesión del Cornité Técnico;' en el
entelrdido que clicl'ras resoluciones deberán ser ratificadas por
escrito por todos los mienibros propietarios del Cornitó '1. écnicc
(o sus respectivos suplentes) cue ha1'¿n tenjdo derechc a ernifir
su r¡oto en clichas resoluciones y terrdrán la misma validcz clrrc
si las misrrras hubieren siclo adoptacfas en una sesiciu del
Cóurité Técnico, en el entenclido, además qrie el Sec¡:eiario
cieberá conservar dichas resoluciónes y enviar uua copria c-le las
misntas al Acfunilristrador, al Firiuciario y al T(epresentante
Común.

(vii) Ofros Iie¡:resentantes. Cada ul',o del Adrr-rir-ristrador'. el
Fiduciario y el Representante Con-rún tenclrá en todo momento
el cierecho de designar a una Persolla para qne asista eu sir
representación a cualquier sesión c.lel Comité Técr,ico, así como
para participat en cuaiesquiera sesión del Comité Técnico, cn
cada caso, con voz pero sin derecho a voto, v dichas Irer:sonas
no se considerarán como.miembros del Comité 1'écniccipor
participar en ciichas discusiones, por lo q Lle ni el
Acln-rinistrador, ni el Fiduciario, ni ei Representante Cornún ni
dichas Personas tenclrán responsabiliclad alguna relaciona-crra

con las resoluciones acloptadas por el Cornité Técnico iri
tenclrán debel' alguno relacionado con el Couriié Técnico y/o
los actcs v actividac{es ciel Contité Técnico. Para dichos efectos,
el Fiduciario y el Representante Cornúrn, c'lelrer.árr ser
rrotificados previarnente y por escrito respecto de cualquier
convocatoria a una sesión del Comité Técnico o a cualquier
jurrta cle los ntiernbros del Cornité Téorico fuera de sesióu colr
por lo menos 5 Días Hábiles de ar-rticipaciórr a dicha sesióri o
junta, según colresponda; en el entencliclo, que el Ficluciaric y
el Representante Común, podrán renunciar por escrito a c{rcha
notificación previa.

Disidencia de Miem bros Independientes En caso de qr"re la-

opiniórr c{e la mavoría cle los Jr4iembros independir:lrtes no sea
acorde con las determinaciones del Comité Técnico, tal
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(k)

sltuacióIl c'leberá scr revelada al púrblico inversiouista por el
Fidr-rciario a través de SEDI.

(i*) Conflictos dé Lrterés. Un miembro del Cornité 'fécnico que
asista a una sesiórr del Comité Técnico no tendrá derecho a

ernitir su voto en cualquier asunto el1 que dicho miembro (o la
persorla que lo desigló) tenga un Conflicto de Interés. J:n caso
cle que dicl-ro miembro (o ias personas que Io designaron) tcrrga
un Conflicto de Interés, podrá asistir a la sesión del Cornité
Técnico corresponcliente para iinformar o explicar dicho
conflicto de interés (o ausencia del mismo), pero cleberá
abstenerse de estar presente en la deliberaciórr y votación c1e

dicho asunto; en el entendido, que dicha resh'icción no
computará para efectos de determinar el qliorum para la
instalación y votacióu de la sesión del Conlité Técrrico
cof resPOIl(liell te.

Fa.cultades cicl Comité Técnico El Comité T'écnico tendrá Ias siguientes
facu ltacles irrCelegables:

i) vigilal el cumplin'riento de las disposiciones de los L)oculirentos de
Ia Emisióru

ii) proponer a la Asamblea ele Tenedores o Asainblea Especial, según
corresponda, n-Lodificaciones a los Docurnelrtos de ia Emisión;

iii) verificar que el desemperlo del AcLninistrador se apegue a los
tér¡linos del Coutrato de At{rninisfración, al ConLrato de
Fideicon-iiso y los demás Documentos de la Eniisiór,;

iv) tevisai el t'eporte trintestral ploporcionarlu pur ei Aclrniriistr¿rclor
en términos dei Corrh'ato de Fideiccrmiso y del Contrato de
¡\cirlinistración, según sea el caso;

v) solicitar información y clocumentación del Aclmini-straclc)r que seall
necesarias para que el Comité Técnico desempeñe si-rs furrcioues,
la cual deberá ser entregada en los tiempos y fornras indicadas
por el Cornité Técnico;

r.i) la mayoría cle los Miembros li-rdependientes podrán (a) solicitar al
Representante Común que convoque a una Asambiea c{e

Tenedores o Asamblea Especial y solicitar'que se incluya en el
olden clel día de clicha Asamblea cie' Tenedoies o Abambiea
Especial, los puntos que consideren necesarios; y (b) ioliciiar al
Fiduciario que publique eventos relevantes y oha informaciór'r
que estimen que clebe hacerse pública; q!_el i4tgldjdg, que el
Fiduciario rro tendrá obligación dc revelar dicira inforiraciólr si
(1) se trata de i¡formación que uo se requiera que sea iraga
pública en términos de la Circula Única y la LMV, (2) dicha
publicación pueda ser diferida en térrninos Ou to ¡¡4y y Ia
Circulal' Única, o (3) es legaimerrie imposilrle revelar cliclia
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ilrfolrnación derivado de la

conficlencialiclacl aplica bles;

existencia de obligacioncs de

vii) discutir y, en su caso, aprobar la desigiración o cualquier sustiLución
tlel Auditol'Extcrno;

viii) cliscutir y, en su caso, aprobar la ampliación del Periodo de
Inversión de la Serie o Subserie de Certificados correspondiente,
de conformidad con la Sección 6.2(b) clel Conirato cie
Fideicomiso;

ix) discutir y, en su caso, aprobar la contratación así como caliiicar la
indepenciencia de .los Asesores Independieutes contratados por
el Fideicorniso, cuando sea éste quien def.enlrirre su colltrataciórr
y)

x) discutir, y en.su caso, aprobar cualquier otro asunto someticlo al
Comité Técnico por el Aclministrador.

En virtud de lo anterior, el Comité Tecnico tendrá las facultacles estábleciclas en
el artículo 7, fracción IX, inciso (a), nrrmeral 4 de la Circular Única, de
corrfornridad cot'r los térurinos del Contrato de Fideicomiso. Dichas facultades,
jutrto cou las facultades descritas en ios incisos (i) a (x) anteriores, no poclrán ser
delega das.

(l) Miembros Sin Derecl"ro a Voto. En la mec{ic1a qlre, de conformidad con
los térririuos cle la Secciórr 4.2 del Contrato de Ficleicouriso, un ulienrtrlo ciel
Comité lécnico tro teuga dereclro a voto respecto de lrn asunto en particulal en
utra sesión del Comité Técnico (ya sea por virtud de un Conflicto de Inlerés o
por cualquier otra razón), dicho miembro deberá (i) Iracer clcl couocinricnto clel
Comité Técnico cl Conflicto dc Intcrós o la razón por la cuirl debe al:stenerse de
votar; (ii) abstenerse de eleliberar y expresar su opinión respecto del asunto a
ser tratado; y (iii) abalrclonar la sesión hasta que dichc-r asrurto haya sido traiado
y votaclo; en el entendido, qr"re (i) un ntiembro clue no ,.enga dereclto a voto l1o
será contado para efectos de los requisitos de instalación y votación aplicables
a ciicho asulrto en la sesión del Conrité Técnico; y (2) un miembro clue no tenga
clerecl-ro a voto en uno o urás asuntos en ulla sesión c'lel Con'rité'fécnico, pero
que sí ter.rga derecho a voto sobre los demás asuntos a ser tratados der,tro de
dicha sesión del Comité Técnico, poc-lrá regresar a dicha sesión. una vez que los
asuntos en los que no tenga derecho a voto sean discutidos y votados por. los
dernás miembros del Comité Técnico.

(-) Instruccioues y Notificaciones al Fiduciario. Cualesquiera instlucciones
v notificaciones entregaclas al Fiduciario por el Comité Técnico cleberálr ser p.or
escrito y con copia para el Representante Común y el Administrador, y deberán
ser firmadas indistintamente, por el Presiciente y / o eI Secretario de la sesión del
Comité Técnico en la que se acoldó la entlega cle dicha instrucciólr o
notificación. Dichas instrucciones y/o notificaciones deberálr ser entregadas al
Fiduciario por el Secretario de dicha sesión, y,deberán adjuntar co¡ria del acta
relacionac{a cou Ia sesión tlel Comité l'écnico corresponclierrte, irrciuvendo la
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lista de asistcncia correspoildietrte, o, eri'su caso, Ias r'esoluciones unáninleS clel
Corlrité Técnicc,r.

(n) Seguros D&O. El Administrac{or poclrá instruir al Ficluciaric, co¡ la
aprobación previa de Ia Asanlblea dc Tenédor:es, a couh'atar una póliza cie
seguro cle iesponsabilidad de funcionarios y consejeros para los funcionários y
consejeros del Adminishador )¡ ios miembros dei Cornité Técnico (o cualquiera
de ellos) para asegurar cualquier incurnplirniento o presunta infracción cie sus
respolrsabilitladcs conforutc al Contrato dc Fidciconriso o clc cl[ra ntaner¿ elr
relación con las activiclacles ciel Ficleicorniso. 'I'ocla póliza cle seguro contrat¿rcla
de cc.nformiclad con este inciso será pagac{a por el Ficleicon-,iso con cargo a los
Gastos del Fideicom isc y será renovacia segri rr las instrtrcciones rlel
Aclrniuistl'¿ r-'lrlr

(u) Termir.ación Au tomátir:a del Ficleicomiso r:or Ausencia de Inversión. El
Fideicon-risc será artolnáticamenie terminaclo eri el evelrt-o que la
Asal¡blea de Tenedores rro aprtrebe una Inversión cientro cle krs doce
r]reses siguierrtes a la óelebración del presente. En este'sentirlo, con
anterioriclad a la terminación del Fideicomiso, cr-ralquier efcctivo
fenlanerite (una vez realizactos ios pagos cle cualesquier ga5tos y
obligaciones pendicntes del Fidcicomiso y corrstituiclas las rescn'aó
coriespondientes) en las cuentas clel Fideicomiso será clistribuico a los
Tenedores cle conformidad con el Contrats cle Fideicomiso y
posteriorrnente el Admini-strador deberá ller,ar a cabo todas las acciones
necesarias para Ia tcrmiiración dcl Fideicorniso.

(b) TgfgilegiSn Anticipacla. El Fideiconriso poclrá darse por ternrinado
anticipadanrente por el Adniinistr.ador, con el corrsentjniicntc prc',,io cle
Ia Asamblea de Tenedores, en la medida que (l) todas las lirversioircs
re¿rliz¿rilas por el Ficieiconriso lrayan sido sujetas a una Desinvel.sión
total o se hayan declarado corno pérdidas tot¡les por el Admin.ish.acor;
(2) toclo el endeuclamiento asumiclo clirecta o iniJirectámente por. el
Ficleicomiso de conforrnidad con el Contratc de Fideicomiso h¿rva sicio
repagado, y (3) que no queden obligaciones pcndierrtes del Ficleiconriso
de cualquier naturaleza, inciuyendo obligaciones contilgentes; g¡l_gl
enterrdicio que en el caso de que dicha tenninación ar-rbicipada del
Fideicomiso sea aprobada por la As¿rmblea de 'fenedores cie
colrformidad con el Corrh'ato de Fideicomiso, toclo el efectivo
remaneute (una vez pagaclos toclcs los gastos y cr.ralesquier. otras
obligaciones pendientes del Fideicomiso y la constihrción cle las
resel'vas corresporrdientes) en las Cuerrtas clel Fideicomiso será
.-lish'ibuido a los Tenedores de conformiclad con lo establecicio en el
Contrato de Fideicomiso previo a la terminación dei Fideicomiso.
El Fiduciar,io, el Aciministrador y el llepresentante Común por meclio
dei Conbrato de Ficleicoiniso convienen, y cualquier T'enecior mecliante
la adquisición de cualquier Certificado se consiclerará qrre convierre, y
crralquier lniembro clel Comite Técnico, por medio de la aceptación de
su eucalgo se corrsiderará que conviene, en rlrantener corrfidencial ir no
revel¡rr cualquie l iniornración relacionada ccrr el Fideiconriso, cr-ralqi-rier.
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(b)

VeiiÍculo de Inversió1l o sus respectivas Afiliaclas, cualqirier persou¿r

moral respecio de la cual se esté cotrsidel'ando o haya considerado
realízar una Inversión o respecto c1e cualquier Afiliacla der dichas
peisonas morale-s; en el entenc{ido que dichas Personas podrán revelar
cualquier tipo c{e infomración que (i) se haya puesto a disposición clel
púrblico en general, salvo en virhld del incuinplimieuto de esta
Cláusula; (ii) sea requerida para ser inciuida en cualqtrier repoirte,
declaración o testimonio que requiera ser preser-ltac{o anfe cualquier
Autoridad Gubernamental; (iii) pueda ser reQuericla corno respuesta a
cualesquiera llamados o citatorios en relación con algúir Iítigio; (iv) sea

necesaria para cumplir con cualquier Ley Aplicablc o con sus
obligaciones conforme a los Documentos de la Emisión y/o la Ley
Aplicable; (v) se proporcione a los empleados y asesoles profesionales
cle dichas Personas; y (vi) puecla sel' l'eqllerida en relación coll una
auCitoría realizada ¡ror cr-ralquier Autoriclacl Gubernarnental. Sin

frerjuicio a lo antericr, liingurla de las partes rlel Contrato de
Fideicorniso poclrá revelar cualqrrier infornración en reiación corr lo
anterior salvo que dicha paíte haya consultado previamente al
Adrninistraclor ai respecto de ciicha potencial revelación y haya
obtenic{o su autorización. A partir cle la fecha del Coutrato de
Fideicorniso, el -Administrac'lor ¡roc{rá ceiebrar convenios de
confidenciaiidac{ con cacla nno de los Tenedores, el Contacior del
Fideicorrriso, el Auditor Extelno y con cualquier proveedcr cle sen'icioé
(incliryendo, co!r respectc a cr-ralescitrier Inversiones, cualquiér
adnrinistracior, socio admiirish'aclor (gerrcral ¡tnrhLcr), patrocüraclor
(spottsor) de un.Vehículo de Inversión o cualquier oh'á entida,-1 quc
preste.servicics en relación con cr-ralquier inversión) c¡ue conteng,rr.r
obligaciones de corrfidencialidad de conformidad con lo esiablecido en
la 9Sgglq¡1-l!l del Contrato cle Fideicoiniso. o cualesquiera otros
convenios de confidencialidaci.

Los Teneciores pocirán solicitar al Adminish'ador, al Representante
Común o aI Fiduciario tcner acceso de forma gratuita a aquella
información confidencial del Fideicomiso que esté relacionada cori las
Inversiones que pretenda realizar el Fiduciario V que el AclminisLrador
lro estuviere obligado a revelar de conformic{ad corr los Docunrenios cJe

Ia Enrisión o la Ley Aplicable, incluyendo, sin liinilación, irrfornración
relacionada con el sentido de las decisiones tomarlas por los
inversionistas de un Vehículo de Inversión en relación con algún asnntc
respecto clel cual el Fideicomiso, corno inversionista, hubiere ejercidc
su derecho de voto, según resulte aplicabie, en el entendido, que 1-ro

obstante lo anterior, en caso de que clichas decisiones constituyan un
evento relevante para el Fideicomiso que cleba ser divulgado conforme
a lo establecido en el TítLrlo Quinto cle la Circular Única, el Fiduciario
deberá ciivulgar dicho evento relevante cortforme a lo establecido en el
inciso (b) cle ia Sección 5.1_ del Contrato de Ficleicomiso; en el entendido,
además, que para evitar cualquier duda, que el ACrninish'ador cleberé
entregar aquella inforrnación que el socio administrador (gurcra!
pnrttrcr) del Vehículo de Inversión corresponciiente entregue ¿r los socios
(lirrrited pnrtrrcrs), de conformidad con los tér'nrinos del Veilícuio de
Irrvelsión correspondielrte, El Tenedor que solicite la infon¡ación a que
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se refiere estr: inciso deberá acrediiar su calidacl cle Teneclor errtreganclo
las constancias que para dichos efectos ex¡--ri¡-{¿ el Indeval y eI listarlo cle
litulares que para tal efecto expida el intermediario financiero
corlesponc{iente. Sin perjuicio de io a¡rterior, cl Tcnedcr que reciba
diclla información la deberá rnantener con el carácter de corrfidencial,
de conforrnidacl colr lo ciispuesto en ei inciso (a) anterior.

(c) Siu perjuicio de las obligaciones tlc confidencialidad establecidas eu el
Contrato de Fideicomiso, el Fideicon'ritente y el Admiiristl.ador se
obligan a pt'op-re¡6lenar al Fiduciario cualquier infornración clue Ie sea
requerida por éste a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 115 de Ia LICy dcmás disposicioncs de la Lcy,,\¡iiicable.

(.1 ) El Acirninistrador' estará obligado bajo las disposiciones de
confidencialidacl (i) aplicables al socio administraC or (guLernl i."nrhrcr) o
aclministrador cie un VehÍculc cie hiversiór'r de corrforn-ridad con los
docunterrtos frnales de clicho Vehículo de Inversiótr y (ii) aplicables a

cualquier Vel-rículo de Inversión de confortlid.ad con los documentos
fina.les cle clicho Vehículo cle Invelsi(rn.

(e) Sin perjtiicio de ctralqnier disposición del Contraio de Fideicomiso, y
para curnplir con Tréns. Reg. Sección 7,6011-4(t)(3)(i), cada T'enedor (y
cualquier' empleado, representarite u otro agente de dicho Tenedor,)
podrá revelar a cualquiera y a todas las personas, sin liutitación de
ningún tipo, ei tratamiento tributalio federal de Estados Unidos y Ia
estructura tributaria del Ficleicomiso o cualquier iransaccion
conten,plada por el Fideicomiso, entendiéndose y acordándose, para
este propósito (i) el nombre del Fideicori-riso o cualqr-rier oh'a
inforrración de iderrtificaciórr relativa a (A) ei Fideicomiso o crialc¡triei
Tenedor actual o futuro (o cualcluier Afiliacla ilel urisrno) tie.los
Certificados err el Ficleicoriiiso, o (B) cualquier inversión o tralrsacciólr
¡ealizada por el Fideicorniso, (ii) cr-ralquiel inforuración de desenrpeño
relacionada con el Fideicomiso o sus inr¡ei'siones, o (iii) cualquier
rendirniento u otra informaciórr relacionacla con el Fideicomiso u otros
fondos de inversiórr patlocinacla por el Administrador o sus Afjliadas,
no corrstifuye dicho tratamiento tributario o inforrnación de estnrcfura.

(r) Cualesquier Persona que incumpla con sus obligaciones c'le

confidencialidad conforme a lo previsto elr el Contrato de Fideiconriso,
será iesporrsable por ios daños y perjuicios que resultelr del
incumplimiento de las mismas.

Para tocio Io relativo a la interpretáción y cumpliniiento de del Contrato de
Fideicomiso, en este acto las partes se someten, de manerá expresa e irrevocable,
a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales compeientes
de la Ciudad de México, por lc que renuncian, de manera e;(presa e iÍrevocable,
a cualquier otra jurisdicción que pudiere cortesponderles cn virtuci cle sus
domicilios presentes o futuros o por cualquier oh'a razón.
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Ei presente'fítulo consta de 60 págiuas, inclu.¡endo hojas de firrnas, y se expide para su depósito en admir..istlación

en S.D. Indevai lnstitución para el Depósito cle Valoles, S.A. de C.V. ("Incieval"), jtisificando así la posesión c1e los

Certificados pol clicha instihrción v ia realización de toclas las aciiviclades para tal efecto por parte de Indevai para

tal efecto en carácier de instituciórl para el clepósito de valores, en términos cle io dis¡ruesto e¡r la I-lvlV.

No será necesario un núnrero lnÍninlo de inversiorlistas para ei listaclo o mantenimierr.to clel iistaclo ,.-le los

Certificados Bursátiles en la Bolsa.

La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionahnente al monto de las aportaciones y no por{rá

excluirse a ul'lo o más Tenedores en la participación inclividual que le corresponda de las ganancias o Frérdidas
asociadas a las inversiones con cargo al Patrirnonicr del Fideicomiso, siempre v cuando el Teneclor cie que se trate,

hava atenciiclo en tiempc y forma a las Colocaciones Adicionales.
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EI JDUEIABIA

CIBanco, S.¡\., Institución de Banca Múltiple,
en su calidad de fiduciario del Cotrtrato de FiCeicomiso Ir le númelo CIB/3825

NonrLrre: Jua

Ca rlo

Nombre: Ja ández
Cargo: Delegado Fid tlcraf 10

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES

FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSION SUBSERIE B-2 CON CLAVE DE PIZARRA LOCKXPI22.
5 EN,IITIDOS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN SUSCRITO POR CIBANCO, S.A.,

INSTTIUCIÓN DE tsANCA MÚLTIPLE, CO}VÍO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO
TRREVOCABLE NÚMERO CiBl3825.
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I]L REPI{ESEI.JTANT'E COM ÚN

En aceptación de su designaciórr de representante cornírn,
así como cle sus obligacic.nes y facultacles

Ivlonex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Moner Crupo Financiero

Non-rlrre: |osé Lurs Urrea Sauceda

Cargo: Apoderado

LA PRESEI\iTE I{OJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTUI,O DE CERTIFICADOS BURSÁTIL,ES

FIDUCIARIOS D]] PROYECTOS DE INVERSiÓN SUB-CERIE B-2 CON CLAVE DE PiZARRA LOCKXPI 22-

5 EMITIDOS BAJO EL ]VIECANISMO DE DER.ECHOS DE SUSCRIPCIÓN SUSCRITO POR CIBANCO, S.A.,

INSTITUCi.JN DE BANCA MÚLTIPI-E, COIVÍO FIDUCIARIO DEI- CON'IRA]'O DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE NÚtvtERO CIBI3825.
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RESOLUCIONES UNÁNIMES APROBADAS FUERA DE ASAMBLEA DE 
TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN SERIE A, SUBSERIE A-1, SUBSERIE A-2 Y SUBSERIE A-3, NO 
AMORTIZABLES, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE 
SUSCRIPCIÓN, IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA “LOCKXPI 22” (LOS 
“CERTIFICADOS SUBSERIE A-1”), “LOCKXPI 22-2” (LOS “CERTIFICADOS 
SUBSERIE A-2”) y “LOCKXPI 22-3” (LOS “CERTIFICADOS SUBSERIE A-3” Y 
CONJUNTAMENTE CON LOS CERTIFICADOS SUBSERIE A-1 y SUBSERIE A-2, LOS 
“CERTIFICADOS BURSÁTILES” O LOS “CERTIFICADOS”), RESPECTIVAMENTE, 
EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO  EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3825 (SEGÚN EL MISMO HAYA SIDO 
ADICIONADO, SUPLEMENTADO O DE CUALQUIER FORMA MODIFICADO DE 
TIEMPO EN TIEMPO, EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO” O EL “FIDEICOMISO”), 
CELEBRADO ENTRE LOCK CAPITAL SOLUTIONS, S.A. DE C.V., COMO 
FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR (EL “FIDEICOMITENTE” O EL 
“ADMINISTRADOR”, SEGÚN CORRESPONDA), CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”), Y MONEX CASA DE 
BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE 
COMÚN (EL “REPRESENTANTE COMÚN”) DE LOS TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES. LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON MAYÚSCULA 
INICIAL EN LAS PRESENTES RESOLUCIONES Y NO DEFINIDOS EXPRESAMENTE 
EN LAS MISMAS, TENDRÁN LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS MISMOS SE LES 
ASIGNA EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.  

2 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

De conformidad con lo establecido en la Sección 4.1 inciso (a), subinciso (xii) del Contrato 
de Fideicomiso, las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores por 
aquellos Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles en circulación 
con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran 
sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas resoluciones unánimes 
consten por escrito y las mismas sean notificadas al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Las presentes resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de 
Tenedores por la totalidad de los Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones 
Unánimes”) tienen como objeto aprobar, entre otros, la emisión de una Serie Subsecuente 
con sus respectivas Subseries, y las modificaciones a los Documentos de la Emisión 
correspondientes, según sea aplicable. 

SEGUNDO. Que en la fecha de las presentes Resoluciones Unánimes, los Certificados 
Subserie A-1, Subserie A-2 y Subserie A-3, son los únicos Certificados emitidos por el 
Fiduciario. 

Consecuentemente, los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados en 
circulación adoptan, por consentimiento unánime, las siguientes: 
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RESOLUCIONES 

PRIMERA. “De conformidad con el inciso (b), sub-inciso (vii) de la Sección 4.1 del Contrato 
de Fideicomiso, en este acto se aprueba aumentar el Monto Total de la Emisión por un 
monto de hasta USD$700,000,000.00 (Setecientos millones de Dólares 00/100), por lo que 
sumado al Monto Total de la Emisión de la Serie A que es de USD$840,000,000.00, dicho 
monto ascenderá a un monto total de hasta USD$1,540,000,000.00 (Mil quinientos cuarenta 
millones de Dólares 00/100). 

 Asimismo, de conformidad con el inciso (b), sub-inciso (xv) de la Sección 4.1 del Contrato 
de Fideicomiso, en este acto se aprueba la emisión de las Subseries B-1, B-2 y B-3, 
pertenecientes a la Serie B, a ser emitidas bajo el mecanismo de derechos de suscripción (la 
“Emisión de Subseries Subsecuentes”), estableciéndose para dichos efectos los siguientes 
Montos Totales de las Subseries: 

• Monto Total de la Subserie B-1: hasta USD$172,410,000.00 (Ciento setenta y dos 
millones cuatrocientos diez mil Dólares 00/100)

• Monto Total de la Subserie B-2: hasta USD$320,250,000.00 (Trescientos veinte 
millones doscientos cincuenta mil Dólares 00/100)

• Monto Total de la Subserie B-3: hasta USD$207,340,000.00 (Doscientos siete millones 
trescientos cuarenta mil Dólares 00/100)

Derivado de lo anterior, el Monto Total de la Serie B, será de hasta USD$700,000,000.00 
(Setecientos millones de Dólares 00/100) equivalente a la suma del Monto Total de las 
Subseries B-1, B-2, B-3; en el entendido, que la fecha de emisión y el uso de los recursos 
correspondiente a la Serie B se establecerá en la Notificación de Emisión Inicial, conforme a 
las instrucciones del Administrador. 

SEGUNDA. Con motivo del aumento aprobado en la resolución inmediata anterior, se 
aprueba: 

(i) Con motivo de la Emisión de Subseries Subsecuentes, llevar a cabo la emisión de
hasta 1,724,100 Certificados Subserie B-1, a un precio de USD$100.00 por
Certificado Subserie B-1, en el entendido, que el Monto de la Colocación Inicial
de los Certificados Subserie B-1 será de hasta USD$96,100.00, al tipo de cambio
establecido en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente
correspondiente, equivalente a hasta 961 Certificados Subserie B-1.

(ii) Con motivo de la Emisión de Subseries Subsecuentes, llevar a cabo la emisión de
hasta 3,202,500 Certificados Subserie B-2, a un precio de USD$100.00 por
Certificado Subserie B-2, en el entendido, que el Monto de la Colocación Inicial
de los Certificados Subserie B-2 será de hasta USD$178,400.00, al tipo de cambio
establecido en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente
correspondiente, equivalente a hasta 1,784 Certificados Subserie B-2.
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(iii) Con motivo de la Emisión de Subseries Subsecuentes, llevar a cabo la emisión de 
hasta 2,073,400 Certificados Subserie B-3, a un precio de USD$100.00 por 
Certificado Subserie B-3, en el entendido, que el Monto de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-3 será de hasta USD$115,500.00, al tipo de cambio 
establecido en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente 
correspondiente, equivalente a hasta 1,155 Certificados Subserie B-3. 

(iv) De conformidad con lo previsto en la Sección 4.1. inciso (b), sub-inciso (iv) del 
Contrato de Fideicomiso, llevar a cabo cualquier modificación a los títulos de la 
Serie A, Certificados Subserie A-1, Certificados Subserie A-2 y Certificados 
Subserie A-3,  (los “Títulos”)  o a cualquier otro documento de la Emisión, según 
resulte aplicable, para reflejar el aumento al Monto Total de la Emisión derivado 
de la Emisión de las Subseries Subsecuentes, incluyendo cualesquier 
adecuaciones o modificaciones, así como demás acciones que solicite la CNBV, 
Bolsa, Indeval y/o cualquier autoridad o las partes de dichos documentos en 
relación con los numerales (i) a (iii) anteriores, en la medida que sean 
consistentes y estén relacionadas con tales modificaciones y que no impliquen 
una variación sustancial a las mismas.” 

TERCERA. “Se aprueba, en consecuencia de lo aprobado en la Resolución Primera anterior, 
que los que los Certificados Subserie B-1, Certificados Subserie B-2, Certificados Subserie B-
3 adicionales (los “Certificados Adicionales”), que deberán ser emitidos conforme a la 
Emisión de Subseries Subsecuentes, sean adquiridos mediante suscripción preferente por 
los Tenedores de los Certificados Subserie A-1, Certificados Subserie A-2 y Certificados 
Subserie A-3, en términos del mecanismo de asignación aplicable que se describe en el 
documento adjunto como Anexo “A” de las presentes Resoluciones Unánimes; en el 
entendido, que no se llevará a cabo la oferta pública restringida de dichos Certificados 
Adicionales. Asimismo, se aprueba la determinación del precio de USD$100.00 (cien Dólares 
00/100) por Certificado Adicional, al tipo de cambio establecido en la Notificación de  
Emisión de Subserie Subsecuente correspondiente. Asimismo, se autoriza que aquellos 
Certificados Adicionales objeto de la Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente de que 
se trate, que se emitan con motivo del aumento al Monto Total de la Emisión pero no sean 
adquiridos por los Tenedores actuales de los Certificados Subserie A-1, Subserie A-2 y/o 
Subserie A-3, según corresponda, sean cancelados para todos los efectos a que haya lugar. 
En el caso de que se actualice este supuesto, se hará de conocimiento a la CNBV.” 

CUARTA. “Con motivo de la Emisión de Subseries Subsecuentes aprobada en las 
resoluciones anteriores, en este acto se aprueba e instruye al Fiduciario a pagar con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso al Administrador las comisiones anuales que se establecen en 
el Anexo “C” de las presentes resoluciones, como contraprestación por los servicios de 
administración de los Certificados de la Serie B y de los Certificados Adicionales 
correspondientes a las Subseries Subsecuentes.” 

QUINTA. “Para efectos de dar cumplimiento a las resoluciones anteriores, en este acto se 
autoriza e instruye al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador para que, en 
la medida que a cada uno de ellos corresponda dentro del ámbito de sus respectivas 
atribuciones y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, lleven a cabo o celebren todos los 
actos necesarios y/o convenientes para dar cumplimiento a las resoluciones anteriores, 
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incluyendo, sin limitar, la obtención de las autorizaciones correspondientes por parte de las 
autoridades, realizar las modificaciones pertinentes, relacionadas con lo aprobado en las 
resoluciones anteriores, al Contrato de Fideicomiso, los Títulos y a cualquier otro 
Documento de la Emisión según resulte aplicable, y llevar a cabo los trámites que se 
requieran ante la CNBV, Bolsa, Indeval y/o cualquier autoridad, así como, en su caso, 
efectuar los avisos al público en general a través de los sistemas electrónicos 
correspondientes que resulten necesarios o convenientes en relación con lo anterior”. 

SEXTA. “Se aprueba designar como delegados especiales de la Asamblea de Tenedores a 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos,  Alejandra Tapia Jiménez, 
José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana Arredondo 
Gastelum, José Antonio Guerrero Luna, Paola Alejandra Castellanos García, Saúl Omar 
Orejel García, Andrea Berenice Hinojosa Garcés y/o cualquier apoderado del Representante 
Común para que, dentro del ámbito de sus respectivas facultades, conjunta o 
separadamente, realicen todos los actos y/o trámites que sean necesarios o convenientes 
que, en su caso, se requieran para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en las 
presentes Resoluciones Unánimes; incluyendo sin limitar, acudir ante el fedatario público 
de su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para llevar a cabo la protocolización 
del acta en su totalidad o en lo conducente, de requerirse, presentar los avisos y 
notificaciones que resulten aplicables, así como para realizar los trámites que, en su caso, se 
requieran ante la CNBV, la Bolsa, Indeval y demás autoridades correspondientes.” 

Las presentes Resoluciones Unánimes constan de 4 páginas (sin incluir las hojas de firma ni 
sin anexos), y fueron adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores de la Serie A, Subseries 
A-1, A-2 y A-3, por unanimidad de los Tenedores que representan la totalidad de los 
Certificados, a efecto de que las mismas sean vinculantes y ejecutables en sus términos para 
todos los efectos legales a que haya lugar, como si las mismas hubieren sido adoptadas en 
Asamblea de Tenedores. Estas Resoluciones Unánimes son acordadas y adoptadas por los 
firmantes, en su calidad de Tenedores, acreditando dicha calidad de Tenedores en términos 
de los documentos que se adjuntan en copia simple a las presentes como Anexo “B”. 
Asimismo, los Tenedores en este acto están de acuerdo que las presentes Resoluciones 
Unánimes, podrán ser firmadas de forma autógrafa y/o digital reconociendo el principio 
de equivalencia funcional establecido en el artículo 89 del Código de Comercio. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO; SIGUE HOJA DE FIRMAS] 

 

  



SIEFORE XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V. 
SIEFORE XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V. 
SIEFORE XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V. 
SIEFORE XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V. 
SIEFORE XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V. 
SIEFORE XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V. 
SIEFORE XXI Banorte Básic .· Inicial, S.A. de C.V. 

Leo 
l Cargo: Ap ra o

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LAS RESOLUCIONES 
UNÁNIMES ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 
SERIE A, SUBSERIE A-1, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA "LOCKXPI 22", 
SUB SERIES A-2 IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA "LOCKXPI 22-2" Y 
SUB SERIES A-3 IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA "LOCKXPI 22-3" DE 
FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
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Anexo “A” 
Mecanismo de Asignación 

 

(i) El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al Representante 
Común), a publicar un aviso relacionado con la emisión de la Subserie Subsecuente a 
través del SEDI, y en STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida 
por Indeval), por lo menos 6 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente correspondiente (cada aviso, una “Notificación de Emisión Subserie 
Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente deberá incluir: 

 
(1) la clave de pizarra de la Subserie correspondiente; 

 
(2) el precio por Certificado de la Subserie Subsecuente; así como para 

efectos informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a 
ser utilizado, así como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio 
correspondiente; 

 
(3) el Monto Total de la Subserie Subsecuente correspondiente, así como 

para efectos informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de 
cambio a ser utilizado, así como el día y la fuente de consulta del tipo de 
cambio correspondiente; 

 
(4) el Periodo de Inversión de la Subserie Subsecuente correspondiente; 

 
(5) el número y monto de Certificados correspondientes a la Subserie 

Subsecuente a ser puestos en circulación en la Colocación Inicial; 
 

(6) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de 
suscripción y pago; 

 
(7) la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente;  

 
(8) la fecha en que los Certificados de dicha Subserie Subsecuente deberán 

ser pagados (la “Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente”); y 
 

(9) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se obtengan 
con la emisión de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo 
que, en todo momento, deberá cumplir con los términos establecidos en 
el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que el Administrador podrá 
poner a disposición de los Tenedores, previa solicitud por escrito de 
estos últimos a través del Representante Común, una descripción más 
detallada de dicho uso de los recursos; en el entendido, que el 
Administrador entregará dicha información dentro de los 2 Días Hábiles 
siguientes a la fecha en la cual hubiera recibido la solicitud respectiva. 
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(10) Fecha de Ex-Derecho1, Fecha de Registro2 y Fecha de Canje3.

(11) Compromiso4 correspondiente a cada Certificado Subserie Subsecuente
que tendrán derecho a suscribir los Tenedores de los Certificados Serie
A, Subserie A-1, A-2 y A-3.

Lo anterior, en el entendido que el Administrador deberá mantener un registro 
de los Certificados de la Subserie Subsecuente cuya suscripción o pago se 
encuentra pendiente. 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán
derecho a adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de Pago
de la Subserie Subsecuente correspondiente, en proporción a su participación
respectiva de Certificados Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A
en circulación) en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en
el entendido, que dichos Tenedores de Certificados Serie A podrán adquirir
Certificados adicionales de la Subserie Subsecuente de conformidad con el
proceso de asignación establecido en el numeral (iv) siguiente. Para dichos
efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados
en una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de
Certificados Serie A deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con
copia para el Representante Común), las constancias de depósito que expida el
Indeval, así como el listado de titulares expedido por su intermediario
financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados
Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el
entendido, además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la
misma administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o Fiefore que
sea Tenedor de Certificados Serie A (cada uno, un “Inversionista
Participante”), tendrán derecho a adquirir Certificados de la Subserie
Subsecuente correspondiente en términos del procedimiento de asignación
descrito en el inciso (iv) siguiente.

(iii) A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de
la Subserie Subsecuente correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de
Subserie Subsecuente”), cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en la
medida aplicable, cualquier Inversionista Participante, tendrá derecho a
presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al
Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su
intención de suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente

1 Fecha Ex Derecho: será aquella fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie 

Subsecuente que corresponda o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Emisión Subserie 

Subsecuente correspondiente. 
2 Fecha de Registro: será aquella fecha identificada como fecha de registro en la Instrucción correspondiente a 

la Subserie Subsecuente respectiva. 
3 Fecha de Canje; será la fecha de la Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente respectiva. 
4 El compromiso por certificado de cada Certificado Subserie Subsecuente respectiva se calculará con base en 

los certificados a emitir de la Subserie Subsecuente respectiva entre los certificados de la Subserie A-1, A-2 y 

A-3 en circulación.
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(cada una, una “Notificación de Ejercicio”). Dicha Notificación de Ejercicio, 
para el caso de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar el número 
de Certificados de la Subserie Subsecuente que serán adquiridos por el 
Tenedor de Certificados Serie A respectivo, hasta por un monto equivalente a 
la proporción de Certificados Serie A que tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del 
total de Certificados Serie A en circulación); en el entendido, que dichas 
Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una oferta de 
suscripción adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, en caso de 
que existan Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que no 
hayan sido suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A (dichos 
Certificados adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que 
el número de Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes 
contenidas en las Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. 
Para el caso de un Inversionista Participante, la Notificación de Ejercicio 
deberá indicar el número de Certificados de dicha Subserie Subsecuente a ser 
adquiridos por dicho Inversionista Participante; en el entendido, que los 
Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados únicamente 
en caso de que existan Certificados Remanentes que no hubieren sido suscritos 
y pagados por los Tenedores de Certificados Serie A. En los avisos que se 
publiquen  deberá reflejarse la información relativa a los certificados que no 
hayan sido adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles Serie A y que serán cancelados. 
 

(iv) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha 
Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), 
revisará las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, determinará el porcentaje de Certificados de la Subserie 
Subsecuente que cada Tenedor de Certificados Serie A tendrá derecho a 
suscribir y realizará la asignación de los Certificados de dicha Subserie 
Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 

 
1. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se 

asignarán entre los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan 
presentado Notificaciones de Ejercicio, con base en el número de 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente contenidos en 
las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número de 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que dichos 
Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha 
Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que 
cualquier oferta de suscripción de los Certificados Remanentes incluidos 
en cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio no será considerada para 
efectos de dicha asignación. 

 
2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) 

anterior, no hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los 
Certificados Serie A todos los Certificados de la Subserie Subsecuente 
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correspondientes a la Colocación Inicial correspondiente de la Subserie 
Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán únicamente a 
aquellos Tenedores de los Certificados Serie A que hubieren presentado 
una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de 
Certificados Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en 
las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, hasta que todos los 
Certificados Remanentes de la Colocación Inicial de la Subserie 
Subsecuente correspondiente hayan sido asignados; en el entendido, que 
si más de un Tenedor de los Certificados Serie A hubiere presentado una 
oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el 
número de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial 
correspondiente de dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido 
asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes pendientes de ser 
suscritos serán asignados entre dichos Tenedores de los Certificados 
Serie A con base a la proporción que el número de Certificados 
Remanentes incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos 
en todas las Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al 
Fiduciario y al Administrador conforme al numeral 1 anterior. 

 
3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser 

aplicable, los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme 
al párrafo (2) anterior), no se han podido asignar entre los Tenedores de 
Certificados Serie A todos los Certificados Remanentes, los Certificados 
Remanentes restantes deberán ser asignados a aquellos Inversionistas 
Participantes que hubieren presentado una oferta para suscribir 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente, en los términos 
descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas por los 
Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes 
hayan sido asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista 
Participante hubiere presentado una oferta vinculante de compra de 
Certificados Remanentes, y los Certificados Remanentes incluidos en 
dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el número de Certificados 
Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de Certificados 
Remanentes incluidos en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, respecto de todos los Certificados Remanentes 
incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio previamente 
presentadas al Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1 anterior. 

 
4.  Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los 

numerales 1 a 3 anteriores, el Administrador deberá instruir al Fiduciario 
(con copia al Representante Común) el resultado de dichas asignaciones 
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y el Fiduciario deberá publicar los avisos correspondientes a la Bolsa a 
través del SEDI, al Indeval por escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a 
más tardar en la Fecha de Colocación Inicial, según sea el caso. En los 
avisos que se publiquen  deberá reflejarse la información relativa a los 
certificados que no hayan sido adquiridos con motivo de la Colocación 
Inicial por los Tenedores de los Certificados Bursátiles Serie A y que 
serán cancelados. 

 

(v) Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un 
Inversionista Participante que haya presentado una Notificación de Ejercicio 
no cumpla con su compromiso establecido en la misma, el Fiduciario deberá, 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, llevar a cabo los actos que resulten 
necesarios o convenientes a efecto de que se consideren como emitidos o 
colocados, según sea el caso, únicamente aquellos Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondiente que hubieren sido emitidos o colocados, según 
sea el caso; en el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna por dicho 
incumplimiento. 
 

(vi) Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso 
haya sido concluido, el Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota 
de dicha asignación exclusivamente para fines informativos de los registros 
correspondientes en relación con la suscripción y pago de los Certificados de 
la Subserie Subsecuente correspondiente. El Administrador determinará el 
destino de los Certificados que no sean suscritos por los Tenedores de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente o que no hayan sido 
pagados por los mismos conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo la 
cancelación de los mismos, así como la realización del trámite de toma de 
nota correspondiente ante la CNBV. Los Certificados Adicionales de la 
Subserie Subsecuente de que se trate que se emitan con motivo del Aumento 
Total de la Emisión pero que no sean adquiridos con motivo de la Colocación 
Inicial por los Tenedores actuales serán cancelados.  

 
  



 11 

 
Anexo “B” 

Acreditación de calidad de Tenedores 
 
 

[SE INCLUYE EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 
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Anexo “C” 
Comisión de Administración de la Serie B y Subseries B-1, B-2 y B-3 

 
 

 • Comisión de Administración de la Serie B. Como contraprestación por los servicios 
de administración Serie B, una comisión anual equivalente a MXN$1,018,925.00 anuales 

más IVA. 

• Comisión de Administración de las Subseries de los Certificados Serie B. Como 
contraprestación por los servicios de administración de las Subseries de los Certificados 
Serie B, una comisión anual equivalente a MXN$305,677.50 anuales más IVA, a partir de la 
segunda Subserie. 

 
 
 



Teléfono directo: +52 (55) 4748-0600 
E-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx

Ciudad de México, 5 de agosto de 2022 

CIBanco, S.A., Institución de Banco Múltiple 

Señoras y Señores: 

El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la "Opinión Legal"), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión, con clave de pizarra “LOCKXPI 22” (los “Certificados 
Subserie A-1”), “ LOCKXPI 22-2” (los “Certificados Subserie A-2”) y “ LOCKXPI 22-3” (los 
“Certificados Subserie A-3”), emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el 
“Fiduciario” o el “Emisor”) actuando como fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable 
número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 2022, celebrado con Lock Capital Solutions, S.A. de 
C.V., como fideicomitente y administrador (el “Administrador”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores  (según el 
mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”); derivada de  las 
resoluciones unánimes de fecha [•] de [•] de 2022, aprobadas fuera de Asamblea de 
Tenedores, a través de las cuales se aprobó, entre otros asuntos, llevar a cabo la ampliación 
del Monto Total de la Emisión por un monto adicional de hasta USD$[700,000,000.00], así como 

1 

mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx


2 

la Emisión de 3 Subseries Subsecuentes de Certificados, y la modificación de los demás 
Documentos de la Emisión que resulten aplicables; y atento a lo dispuesto en al artículo 87, 
párrafo tercero, de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad; que: 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto del Emisor y 
del Administrador; 

(ii) me obligo a conservar físicamente, o a través de medios electromagnéticos,
por un periodo no inferior a 5 años, en mis oficinas, toda la documentación, información y 
demás elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a 
la Comisión; y 

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Fiduciario incluya la Opinión
Legal dentro de los avisos con fines informativos correspondientes, así como cualquier otra 
información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; 
en el entendido, de que previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por 
quien suscribe. 

Atentamente, 

Sin Anexos 
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Anexo “B” 
 

 
NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN DE SUBSERIE SUBSECUENTE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL 
MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN 

“LOCKXPI 22-5” 

  
Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 
2022 , según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado 
entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”), mediante el cual se  emitieron los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-2 y A-3. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce 
en el Contrato de Fideicomiso.  

De conformidad con las resoluciones unánimes de fecha 2 de septiembre de 2022, aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones”), se aprobó, entre otros puntos, llevar 
a cabo la emisión de 3 Subseries Subsecuentes de Certificados identificadas como Subseries B-1, B-2 y 
B-3 (los “Certificados Adicionales”) en los siguientes términos y de conformidad con el mecanismo que 
se describe a continuación:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie B-2: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de publicación de la Notificación de Emisión de 
Subserie B-2: 

2 de septiembre de 2022. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la Subserie B-2: 7 de septiembre de 2022. 
Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la Subserie B-2:  8 de septiembre de 2022. 
Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente en 
relación con la Colocación Inicial de la Subserie B-2: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Pago de la Subserie B-2: 13 de septiembrede 2022. 
Fecha de asignación de la Subserie B-2: 9 de septiembre de 2022. 
Fecha de canje del Título de los Certificados Subserie B-2: 13 de septiembre de 2022. 
Fecha de Vencimiento de la Subserie B-2: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados Subserie B-2: Hasta USD$320,250,000.0022. 
Monto de los Certificados Subserie B-2 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-2:  

USD$320,071,600.0023. 

Número de los Certificados Subserie B-2 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-2: 

3,200,716 
 

 
22 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
23 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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Compromiso correspondiente a cada Certificado Subserie B-2 
que tendrá derecho a suscribir cada Tenedor de Certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3:24 

0.00242815 
 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de la Subserie 
B-2: 

Hasta USD$178,400.0025. 

Número de Certificados Subserie B-2 a ser puestos en 
circulación con motivo de la Colocación Inicial de la Subserie 
B-2: 

Hasta 1,784 Certificados 
Subserie B-2. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie B-2 objeto 
de la Colocación Inicial de la Subserie B-2:  

USD$100.0026 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie B-2: LOCKXPI 22- 5 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie B-2: Los recursos obtenidos con 

motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-2 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-2 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 

 
24 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-2 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación. 
25 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
26 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de septiembre de 2022. 
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proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie B-2, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie B-2: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie B-2  

 

Mecanismo de Asignación 

(vii) El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al Representante Común), a 
publicar un aviso relacionado con la emisión de la Subserie Subsecuente a través del SEDI, y en 
STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días 
Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una 
“Notificación de Emisión Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente deberá incluir: 

 
(12) la clave de pizarra de la Subserie correspondiente; 

 
(13) el precio por Certificado de la Subserie Subsecuente; así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(14) el Monto Total de la Subserie Subsecuente correspondiente, así como para efectos 

informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 

 
(15) el Periodo de Inversión de la Subserie Subsecuente correspondiente; 

 
(16) el número y monto de Certificados correspondientes a la Subserie Subsecuente a ser 

puestos en circulación en la Colocación Inicial; 
 

(17) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de suscripción y 
pago; 

 
(18) la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente;  

 
(19) la fecha en que los Certificados de dicha Subserie Subsecuente deberán ser pagados 

(la “Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente”); y 
 

(20) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se obtengan con la 
emisión de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo que, en todo 
momento, deberá cumplir con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido, que el Administrador podrá poner a disposición de 
los Tenedores, previa solicitud por escrito de estos últimos a través del 
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Representante Común, una descripción más detallada de dicho uso de los recursos; 
en el entendido, que el Administrador entregará dicha información dentro de los 2 
Días Hábiles siguientes a la fecha en la cual hubiera recibido la solicitud respectiva. 
 

(21) Fecha de Ex-Derecho, Fecha de Registro y Fecha de Canje.  
 
(22) Compromiso27 correspondiente a cada Certificado Subserie Subsecuente que 

tendrán derecho a suscribir los Tenedores de los Certificados Serie A, Subserie A-1, 
A-2 y A-3. 
 

Lo anterior, en el entendido que el Administrador deberá mantener un registro de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente cuya suscripción o pago se encuentra pendiente. 
 

(viii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente correspondiente, en proporción a su participación respectiva de Certificados 
Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie Subsecuente 
de conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iv) siguiente. Para 
dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados en 
una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A 
deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia para el Representante 
Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de titulares 
expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de 
los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el 
entendido, además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma 
administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de 
Certificados Serie A (cada uno, un “Inversionista Participante”), tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente en términos del 
procedimiento de asignación descrito en el inciso (iv) siguiente. 

 
(ix) A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie 

Subsecuente correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), 
cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier 
Inversionista Participante, tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por 
escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente 
(cada una, una “Notificación de Ejercicio”). Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso 
de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar el número de Certificados de la 
Subserie Subsecuente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados Serie A que 
tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el 
entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una 
oferta de suscripción adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, en caso de que 
existan Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan sido 
suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A (dichos Certificados 

 
27 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B-2 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación.  
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adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista 
Participante, la Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente a ser adquiridos por dicho Inversionista Participante; en el 
entendido, que los Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados 
únicamente en caso de que existan Certificados Remanentes que no hubieren sido 
suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados Serie A. En los avisos que se 
publiquen deberá reflejarse la información relativa a los certificados que no hayan sido 
adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Serie A y que serán cancelados. 
 

(x) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el 
porcentaje de Certificados de la Subserie Subsecuente que cada Tenedor de Certificados 
Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de los Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 

 
5. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se asignarán 

entre los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones 
de Ejercicio, con base en el número de Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y 
hasta el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que 
dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de 
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

 
6. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no 

hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos 
los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial 
correspondiente de la Subserie Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán 
únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados Serie A que hubieren 
presentado una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de 
Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de la 
Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Tenedor de los Certificados Serie A 
hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número 
de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial correspondiente de 
dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos 
Tenedores de los Certificados Serie A con base a la proporción que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
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Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al 
Administrador conforme al numeral 1 anterior. 

 
7. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 

los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se han podido asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los 
Certificados Remanentes, los Certificados Remanentes restantes deberán ser 
asignados a aquellos Inversionistas Participantes que hubieren presentado una 
oferta para suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente, en los 
términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas por los 
Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el 
número de Certificados Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a 
dicha fecha, los Certificados Remanentes deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de Certificados Remanentes 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
previamente presentadas al Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1 anterior. 

 
8.  Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 

anteriores, el Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por 
escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha de Colocación 
Inicial, según sea el caso. En los avisos que se publiquen deberá reflejarse la 
información relativa a los certificados que no hayan sido adquiridos con motivo de 
la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados Bursátiles Serie A y que 
serán cancelados. 

 
(xi) Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un Inversionista 

Participante que haya presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su 
compromiso establecido en la misma, el Fiduciario deberá, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, llevar a cabo los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto de que 
se consideren como emitidos o colocados, según sea el caso, únicamente aquellos 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que hubieren sido emitidos o 
colocados, según sea el caso; en el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna por 
dicho incumplimiento. 
 

(xii) Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso haya sido 
concluido, el Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación 
exclusivamente para fines informativos de los registros correspondientes en relación con 
la suscripción y pago de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente. El 
Administrador determinará el destino de los Certificados que no sean suscritos por los 
Tenedores de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente o que no 
hayan sido pagados por los mismos conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo la cancelación de 
los mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente ante la 
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CNBV. Los Certificados Adicionales de la Subserie Subsecuente de que se trate que se 
emitan con motivo del Aumento Total de la Emisión pero que no sean adquiridos con 
motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores actuales serán cancelados.  




